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FONDO EMETÉWO 
v a l v e r d e y t e u h 

C A L O R I A S 

DE LOS PROTESTANTES DE MEXICO 

CONTRA E L S U P R E M O P O N T I F I C A D O 

Ensalzan á nuestro«! apóstatas á fin 
de obligarles por medio de la gloría, ya 
que no pueden convencerles por medio 
de la verdad. En ninguna parte se me-
dra- mas fácilmente que en el campo do 
los rebeldes; porque el solo heclio de ea-
tár en él, es ya un mérito. (Tertulian . 
De Prasscription.) 

Hemos llegado á tal época y á tal modo de ser en nuestro 
país, que es ya como una moda obligada el profesar ciertos 
errores, y atacar toda clase de verdades antiguas, con razones 
que nunca lo han sido, pero que de dia en dia lo son menos. 
Y es que en ello se buscan ciertos provechos positivos, y se 
fundan esperanzas lisonjeras para tiempos que se creen no muy 
remotos. Los que hoy acometen la empresa de descoiolizar á 
México, y que trabajan sin cesar por hacer valer errores im-
potentes de puro añejos, creen que, muy en breve, nuestra so-
ciedad será dominada completamente por tal espíritu y por 
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hombres tales, que ante ellos será un mérito indisputable el 
haberles servido de precursores y barridoles el camino con la 
escoba de la mentira, de la corrupción y déla apostasía; es de-
cir, de la traición á la Patria. Para hacer ver á semejantes em-
presarios que conocemos el espíritu que les anima, y el vil in-
terés que les estimula á hacer impudente alarde de su estan-
cia en ei campo délos enemigos de nuestra religión nacional 
de nuestra constitución social y de nuestra independencia pa 
tria, les aplicamos el pasaje de Tertuliano con que hemos en 
cabezado estas págiuas. 

Vé la luz pública en México (capital) un papel periódico cu 
yo objeto, al decir de él mismo, es atacar á la Iglesia católica, 
y al Catolicismo; es decir-, á la profesión religiosa y al modo de 
ser moral de casi la totalidad de los mexicanos. Y para salir 
con su intento no se limita á publicar las lucubraciones asque-
rosamente impías de su propia redacción; sino que recoje y es-
piga en el vasto campo de la prensa libertina y descreída lo 
que cree venirle mas á cuento de sus miras; aunque sean pro-
ducciones mas que de ser leidas, merecedoras de arder en un 
candil. 

Esa publicación ha tomado de otro periódico (su dignísimo 
colega) é insertado en sus columnas, el 24 de Abril del cor-
riente año, un artículo que lleva el título de Origen del poder 
de los Papas; en cuyo artículo no se sabe qué admirar mas, si 
la audacia de su autor en atreverse á escribir sobre lo que ao-
solutamente ignora; ó su perversidad, en caso de haber escrito 
con el propósito deliberado de engañar á sus lectores sobre ma-
terias altamente graves. 

Como el periódico que ha reproducido el tal artículo, desde 
sus comienzos anunció que su propósito era descatolizar al 

país, el mismo nos indicó el valor que debernos dar tanto á sus 
producciones propias, como á las agenas que prohije: nos indi-
có el antídoto antes de propinarnos el veneno. Porque el único 
medio para descatolizar es presentar como verdades toda clase 
de aserciones y doctrinas contrarias á la verdad católica, ó lo 
que es lo mismo, propalar y sostener todo error anticatólico. Y 
en tal supuesto cualquiera de nosotros debe raciocinar así: "EL 
descatolizador dice tal ó cual cosa á propósito del catolicismo 
y de la Iglesia; luego en esto que enseña, falsifica, calumnia ó 
miente, y por lo mismo ya bien me sé' á que deberé atener-

>J 
me. 

Fijos nosotros en esa idea, no habíamos querido ocuparnos 
de ninguna de tantas inepcias como han llenado las columnas 
de esa publicación desde su primer número. Pero la lectura 
del artículo sobre El origen del poder de los Papas; nos ha 
precisado á tomar la pluma; por cuanto en él vemos, no solo 
una tendencia á descatolizar, sino también á obtener cierto 
otro resultado en pro de los intereses de mas de una de las en-
tidades que en nuestra sociedad luchan actualmente contra to-
do orden y contra toda verdad, asi en la esfera social, como re-
ligiosa y nacional. 

Para neutralizar la acción corruptora de ese artículo nos 
bastaría poner en ridículo su texto, haciendo manifiestas dos ó 
tres falsedades históricas de las varias qué contiene; y hacer 
evidente la incompetencia de su autor, que no sabe ni citar los 
hechos en que cree poder opovarse; ni conoce siquiera los nom-
bres qne necesita mencionar para fundar sus apreciaciones his-
tóricas. Esto sería mas que suficiente para dejar expuesto á la 
pública vergüenza al articulista de La Bandera\ Roja, y al pe-
riódico que, al insertar en sus columnas ese aborto de la igiio-



rancia ó de la mala fé, creyó tontamente hacer un gran servi-

cio á la causa que le es tan querida. 
Pero para el objeto que nos hemos propuesto en nuestros 

humildes escritos, se necesita algo mas que probar que aquel 
articulista no ha dicho la verdad: es indispensable decir cual 
sea ésta. Porque, desgraciadamente, hay muchos espíritus dis-
puestos á profesar todo error en cualquiera materia, solo por-
que no conocen la verdad contraria. Los espíritus vacíos, son 
c o m o la esponja seca; que se impregna de la primera agua, 
pura ó impura, en que 'es sumergida. Y espíritus vacíos son 
los que gustan de la lectura de ciertas publicaciones periódicas, 
que no propinan á sus lectores mas que error y corrupción, 
porque ni tienen ni quieren, ni pueden otra cosa. Para acudir; 
pues, al mal que, en algún ignorante ó en algún espíritu débil, 
puede haber causado el indigesto escrito de La Bandera Ro-
ja es necesario establecer la v e r d a d que hay en las materias 
s o b r e q u e tanto ha errado la ignorancia ó la mala intención 
del escritor á que aludimos. Mal para ello habremos de exten-
dernos algo mas de lo que se usa, cuando se escriben artículos 
.obre-la rodilla. Se formula una herejía en tres palabras, y 
para refutarla se hace necesario escribir un libro. Si somos di-
fusos la materia lo demanda. 

El articulista, indicando el proponerse tratar del origen de 
poder de los Papas, comienza por confundir las nociones del 
poder espiritual y temporal, en tales términos que, á creerle, 
serían uno solo y mismo poder; toca puntos de derecho publi-
co" se entra por los dominios de la historia de la Iglesia; se 
propasa hasta definir en que consiste la ortodoxia católica; se 
ocupa de materias que no vienen al caso, como es la forma an-
tigua dé las elecciones de los Obispos: alude á las ensenabas 

de los Padres de la Iglesia y de los primeros Concilios, como 
si unos y oírosle fueran muy familiares, y todo ello en tan re-
vuelta confusion que no sería fácil seguirle en el desorden de 
su escrito para probar hechos que niega, negar acontecimien-
tos que afirma, rectificar apreciaciones falsas ó equivocadas, y 
rechazar calumnias que, en verdad, no son de su caudal; sino 
que las leyó en ratos de ocio y muy á la ligera, en libros que 
están por demás. Por lo mismo, y prescindiendo de la ilación 
que el autor no dió á su trabajo, nosotros, en obsequio del ór-
den y de la claridad, diremos lo que creemos del caso bajo las 
siguientes fórmulas. Si en ellas no hay todo el orden y preci-
sion de términos apetecibles, no se nos culpe por ello: tenemos 
que sujetarnos, hasta cierto punto, á la clave que nos dió el de 

La Bandera Roja. 
I. ¿Quién es el Papa, y cual es su poder en la Iglesia cató-

lica? 
II . Poder temporal de los Papas. 
III . El poder del Primado ha sido ejercido por el Papa des-

de los primeros siglos del Cristianismo. 
IY. ¿El desarrollo del poder del Papa supone una alteración 

ó cambio en la constitución primitiva de la Iglesia? 
V. Los católicos hacemos consistir nuestra ortodoxia en solo 

la soberanía del Papa? 
YI. ¿Los católicos hacemos del Papa el Dios vivo sobre la 

tierra? 
VII. Juicios históricos de La Bandera Roja. 
VIII . Conclusion. 1. A La Bandera Roja. 2 Al periódico 

que cree honrar sus columnas con las lucubraciones de La Ban-
dera Roja. 3 A nuestros hermanos extraviados por la propa-
ganda protestante. 4. A nuestros hermanos los católicos fieles. 



¿Quien es el Papa, y cual es su poder en la Iglesia 
Católica? 

Tii eres Pedro y sobre esta piedra 
edificaré mi Iglesia. (Math. XVI. 18.) 

Apacienta mis corderos, apacienta 
mis ovejas. (Joann. XXI . 15.) 

Y t ú cuando te bayas convertido con-
firma á tus hermanos. (Luc. XXI I . 32.) 

Damos el nombre de Papa al obispo de Roma; y la signifi-
cación de esta palabra espadre de bs padres, ó padre por ex-
celencia. Este dictado se daba en la antigüedad á todos los 
obispos, y aun á los simples presbíteros. Pero generalmente se 
indicaba por él la preeminencia del episcopado, que represen-
taba el grado sumo del sacerdocio. Preeminencia grande des-
de la cuna del Cristianismo; puesto que ya San Pablo declara-
ba que los obispos eran establecidos para el gobierno de la 
Iglesia por el mismo Espíritu Santo (Act XX. 28) Esa alteza 
de la dignidad episcopal, reconocida umversalmente, hizo que 
Orígenes, acaso el primero, llamase á los obispos Príncipes de 
la Iglesia. El obispo de Roma S. Siricio, que gobernó la Igle-
sia del ano 384 al 398, "fué el primer pontífice que se hizo dar 
el dictado de Papa:" y ya S. León Magno, en 440, usó de él 
en documentos oficiales, con esta forma; "León Papa, á todas 
las Iglesias establecidas en Cicilia, salud." Al concluir el siglo 
I X era este dictado de tal suerte propio del obispo de Roma, 
que un Concilio de Pavía, celebrado en tiempo de Gregorio Y 
(996-999) se ocupó del caso de un arzobispo de Milán que ha-

cia uso de él, y se lo prohibió. Gregorio VII, á consecuencia 
de que algunos cismáticos se apropiaban el dictado de Papas, 
en el Concilio de Roma, celebrado en 1076, ordenó que ese tí-
tulo fuese único en la cristiandad, prohibiendo absolutamente 
que lo llevasen otros que el obispo de Roma, 

Llamamos también al Papa, Romano Pontífice y SIMIO 

Pontífice; porque aunque con igual carácter y dignidad sacer-
dotal que los demás obispos de la cristiandad, tiene en la sa-
grada jerarquía el lugar preeminente, y ésta preeminencia es-
tá vinculada á la sede episcopal de Roma. En cuanto á la 
etimología del nombre Vontífiice, La Bandera nos dice que 
procede de la antigüedad pagana, que llamó así á cierto sacer-
dote que construyó un puente sobre el Tiber; sobre lo cual ob-
servaremos que nada significa que los antiguos romanos hayan 
usado ó no de este nombre; ni esa etimología de la palabra su-
pone que la Iglesia, al aceptar su uso, haya paganizado en ello. 
Pontífices tuvo el pueblo hebreo y todos los pueblos que reco-
nocieron á una jerarquía sagrada; lo cual solo significa que la 
institución en sí misma es humana y universal; y que para de-
nominarla es indiferente usar de palabra procedente del he-
breo, del sánscrito, del griego ó del latín. Añadiremos que no 
es tan segura la etimología sacada de las palabras poros y fio 
ó fado: porque también se ha dicho que la palabra latina pon-
tifex es una alteración del vocablo potnifex, formado del grie-
go potnios. que significa augusto, venerable; es decir, hombre 
que ejerce funciones venerables y augustas. El papa Teodoro 
I . que gobernó del año 642 al 649, fué quien primeramente 
hizo uso en actos públicos del título de Soberano Pontífice, y 
el último de los Papas que fué llamado herrmno por los de-
más obispos. g 



Titulamos también al obispo de Roma el Santo Padre; por-
que, además de ser el padre en Jesucristo de todos los fieles' 
es el supremo Jerarca de una Iglesia que, entre sus caracteres 
distintivos y esenciales cuenta el de la santidad traída al mun-
do por Jesucristo y realizada y perpetuada en la humanidad 
por ministerio de la Iglesia. Pero dejemos los nombres y ven-
gamos á la cosa misma. 

El obispo de Roma, á quien damos tan honrosos y excelen-
tes dictados, funciona en la Iglesia bajo los conceptos siguien-
tes. Como obispo de Roma, cuya sede es la Iglesia de San 
Juan de Letran: Metropolitano de las iglesias suburvicarias; 
Primado de la Italia, Patriarca de Occidente, y Pastor y Doc-
tor universa!, obispo de los obispos de toda la Iglesia. La po-
testad de los Patriarcas, así como la de los Primados, cuando 
éstos 110 están sujetos á un patriarcado, no es mas que la par" 
ticipacion que el obispo universal hace de su jurisdicción tam-
bién universal, para expeditar el gobierno y la administración 
en regiones mas ó menos apartadas del centro de la unidad 
y de mas ó menos extension; á donde la solicitud del Jerarca 
supremo, ejercida inmediatamente por él mismo, no podría 
menos de llegar mas remisa é ineficaz, por razón de las distan-
cias, (3 por falta de noticias exactas y oportunas sobre circuns-
tancias, lugares y personas. La division de la Iglesia en me-
trópolis; es decir, en obispados de cierta categoría, que tenian 
bajo su inspección á otros obispos (Sufragáneos) de varias 
iglesias, data desde el tiempo apostólico: la creación de pri-
mados y patriarcados fué posterior; es de institución puramen-
te eclesiástica y demandada por las exijencias y conveniencias 
de una buena administración. 

El Papa, en su carácter de obispo, es igual á todos los demás 

obispos de la Cristiandad, y ejerce los mismos ministerios sa-
grados: así como San Pedro, en su carácter de Apóstol, recibió 
la misma misión que sus once compañeros. Pero á la manera 
que Simón Pedro recibió de Jesucristo, á mas de la misión 
apostólica común, la especial de confirmar á sus hermanos, la 
de apacentar á los corderos y á las ovejas y el cargo de sopor-
tar, como una piedra, representando la unidad, el edificio de 
toda la Iglesia; así el obispo de Roma, corno sucesor único de 
Pedro, es no solo obispo de la grey que le es propia; sino que 
lo es también de los pastores que, esparcidos por toda la tier-
ra conocida apacientan á todo el rebaño de la Iglesia univer-
sal: por esto S. Bernardo le llamó el Pastor de todos los Pas-
tores ( II De Considerat.) 

Bajo este concepto de Obispo de toda la Iglesia, el Pontifi-
co romano obtiene una supremacía universal, á la cual damos 
el nombre de Primado; y que lo es, no solo de honor y digni-
dad, sino también de jurisdicción y mando. De él reporta e\ 
honor consiguiente á toda superioridad eminente; y le compe-
te la potestad de jurisdicción y mando que es insdispensable 
en el centro de acción }• de vida de todo el organismo de la 
Iglesia. Mas esa potestad la recibe inmediatamente de Jcsn-
cristo; no de la Iglesia; sino para la Iglesia; aun cuando la for-
ma de la transmisión por la sucesión episcopál, haya sido es-
tablecida por ley es ec\es\ást\cas. 

Si consideramos á la Iglesia como una sociedad de hombres, 
caminancfo á un ña sobrenatural, pero al través de medios na-
turales; y sirviéndose de medios visibles para realizar propósi-
tos invisibles, la existencia de un Primado en ella es de dere-
cho natural; ó con mas exactitud, es de necesidad natural. Por-
que toda sociedad es un cuerpo, y todo cuerpo •necesita una 



cabeza para existir; y esta cabeza debe ser una, sopeña de que 
en contrario caso, el cuerpo seria un monstruo; y esta cabeza 
debe ocupar un lugar preeminente, cual corresponde al direc-
tor, vigilante y conservador de todo el organismo. 

Si consideramos á la Iglesia como la actuación no interrum-
pida, como la perpetuación de la misión de Jesucristo sobre la 
tierra, para conducir al hombre á la eternidad, entonces la 
existencia del Primado en ella, es de institución, de necesidad 
divina. Porque la unidad es el carácter esencial y fundamen-
tal, sin el que no podrían existir los demás carácteres ó notas 
que la divinizan, y le fueron marcados por su mismo Funda-
dor. Solo la unidad hace realizable la santidad; solo la unidad 
puede hacer efectiva la catolicidad; solo en la unidad se pue-
de conservar la apostolicidad; es decir, la tradición y cadena 
no interrumpida que enlace al último, en tiempo, de los obis-
pos, con el primero de los Apóstoles y por medio de éste con 
Cristo y por Cristo con el Padre. 

Que esta unidad entró en el plan divino de la Constitución 
de la Iglesia, lo expresó claramente su divino fundador cuan-
do dijo: Tengo también otras ovejas que no son de este apris-
co, las cuales debo yo recojer, y oirán mi voz y se hará un 
solo rebaño y ton solo pastor. (Joann. X. 16): y también cuan-
do la víspera de su muerte orando á su Eterno Padre le decia; 
Pero no ruego solamente por estos, si'/w también por aque-
llos que han de creer en mí por medio de su predicación; 
que todos sean una, misma cosa en nosotros; para que crea 
el mundo que tú me has enviado. Yo les he dado la gloria, 
que tú me diste, para que sean v/na, misma cosa como somos 
nosot ros. Yo estoy en ellos y tú estás en mí á fin de que sean 
consumados en la unidad, y conozca el mundo que tú me 

has enviado, y amádolos á ellos como á mime amaste. (Joann 
XVII. 20, 21, 22, 23:) Y esta unidad tan encarecida por Je-
sucristo, iné también el cuidado continuo de. sus Apóstoles 
que la recomendaban con apremio; Uno es el señar, una la 
fe, uno el bautismo. Uno el Dios y Padre de todos, el cv/d 
es sobre todos, y gobierna todas las cosas, y habita en todos 
nosotros, decia S. Pablo á los efesios (IV. 5. 6.) A conservar 
la unidad tendían las frecuentes amonestaciones del Apóstol 
sobre huir las novedades en la doctrina, de conservar y tras-
mitir las enseñanzas recibidas de la Iglesia, 

Ahora bien: esta unidad no pudo ni habría podido existir 
sin la institución del Primado; es decir, de una cabeza, única 
en cuya potestad estuviese, el enseñar, el vigilar sobre la cons-
tancia y uniformidad de la enseñanza; en corregir y mirar por 
la recta aplicación de todos los medios conductores al fin su-
premo. Mas ese Primado no debia quedar en la categoría de 
una pura abstracción; sino que debia traducirse en un hecho, 
encamarse en una personalidad visible; corno que debia presi-
dir á una sociedad visible también, y viadora al través de me-
dios visibles. 

Y esa encarnación de la idea se verificó en Simón, hijo de 
Juan, á quien, á su ingreso al apostolado, Jesucristo impuso 
el nombre simbólico de Cepitas, que se interpreta piedra; y 
desde entonces fué llamado Pedro; es deeir, que habría de sel-
la base y fundamento de la Iglesia futura. Esta distinción 
acordada por el divino Maestro, en el cambio de un nombre 
que nada significaba, en otro que implicaba el cumplimiento 
de grandes cosas, distinción concedida á uno solo, presagiaba 
desde luego que el especialmente distinguido habría de de-
sempeñar un ministerio especial, personalísimo, único. Por-
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que Pedro, significando base y fundamento, tenia que ser solo 
en este ministerio, como es único el fundamento, como es una 
la base, como es sola la firmeza de toda cosa. 

Desde que Simón hijo de Juan recibió el nombre de Pedro 
conservó entre su compañeros una distinción y primacía que. 
en el curso de los acontecimientos, se vino haciendo mas os-
tensible y confirmando mas y más. Pedro fué el primero que, 
adelantándose á sus hermanos, dio testimonio de la divinidad 
de su Maestro, cuando todos fluctuaban entre pareceres encon-
trados hijos de la ignorancia, de la duda, de la ceguedad pro-
pia de hombres carnales y groseros: Tú eres él Hijo de Dios 
vivo, el Cristo, dijo Pedro: y entonces Jesucristo se dignó dar 
un testimonio á favor de Pedro, que puso un sello imborrable 
Sobre la preeminencia que en su nombre llevara de antema-
no. Jesús dió testimonio de que Pedro habia sido favorecido, 
distinguido por una revelación especial, singular, de la divi-
nidad del Hijo del hombre; y le declaró dichoso por ello: Bien-
aventurado eres Simen h ijo de Juan, porque no te ha reve-
lado eso la carne y sangre sino mi Padre que está en el cie-
lo. ¡Sí, dichoso el hombre á quien fué concedido de lo alto el 
hacer el primer acto de fé divina, de fé verdaderamente teoló-
gica; dando testimonio de Aquel que vino á dar testimonio al 
inundo de la gracia, de la misericordia,' de la redención que el 
linaje humano esperaba desde muchos siglos! 

Y acto seguido de la confesion de Pedro, continúa Jesucris-
to: Y yo te digo que tú eres Pedro, y que sobre esta piedra 
edificaré mi Iglesia-, y las puertas del infierno no prevalece-
rán contra ella. (Math. XVI. 17, 18, 19.) El enlace entre la 
respuesta de Pedro y la declaración consiguiente de su Maes-
tro, da á esta el valor de una concesión privilegiaría como re-

tribucion de un acto de fé excepcional, de fé divina en la ce-
lestial misión de Jesucristo; misión de la cual la Iglesia futu-
ra, vendría á ser la continuación sempiterna; la Iglesia cuyo 
edificio todo habría de pesar sobre la base y fundamento del 
primero de los creyentes, que se llamaba Pedro. 

Pero no solo declaró Jesucristo que el edificio de la Iglesia 
se afirmaría sobre la base de Pedro; sino que expresó, además, 
la potestad que tendría que ejercer en la tierra para realizar 
la misión de la Iglesia sobre la humanidad; es decir, la santi-
ficación por medio de la gracia, de la misericordia y de la ex-
piación: Y á tí te duré, le dijo, las llaves del reino de los cie-
los. Y todo lo qvx atares sobre la t ierra, será también atado 
en los cielos; y todo lo que desatares sobre la tierra, será 
también desatado en los cielos. (Math. XVI. 19.) 

Quedó con esto anunciado lo que Pedro llegaría á ser en 
premio de un acto de fé perfecta; pero aún debería ser mas, 
en retribución de un acto de perfecta caridad. Habiendo pre-
guntado Jesús á Simón Pedro si le amaba mas que sus com-
pañeros, sobre la respuesta afirmativa á dos interrogaciones, 
el Maestro le mandó que apaciente á sus corderos: mas repeti-
da por tercera vez la misma pregunta, Pedro se contristó; por-
que aquella insistencia parecía argüir de duda en el interro-
gante, y respondió con una tercera afirmativa en confirmación 
de la cual apeló á la omnisciencia divina que penetra los pen-
samientos y sondea los corazones: Señor, tú lo sabes todo, (nue-
va confesion de la divinidad del Hijo del hombre): tú conoces 
que yo te amo. Lijóle Jesús: apacienta mis ovejas. Esto es, 
no solo al rebaño; sino también á los que pastorean ó gobiernan 
al rebaño. Ya ántes de su pasión, el Señor, anunciando á Pe-
dro la persecución que Satanás habría de declararles, le hizo 



saber que habia orado por él á fin de que su fé no perezca; y 
que supuesta esa incolumidad de su fé. sería de su cargo y po-
testad el confirmar en ella á sus hermanos. (Luc. XXII . 31, 32). 

Despues de la ascención del Señor, los Apóstoles y discípu-
los, sin acuerdo prévio, pero sin vacilación ni duda, aceptan la 
superioridad y primacía de Pedro; y los acontecimientos sabia-
mente ordenados por la Providencia divina, vienen confirman-
do la legitimidad de esa primacía, en la cual Pedro acaso ni 
pensaba, y que sus compañeros aceptaban como un hecho le-
gitimado por sí mismo. A semejanza del padre de familia que, 
rodeado de sus hijos no se apercibe de que es el objeto único 
de las miradas, del amor y de la veneración de todos; y éstos, 
fascinados por el esplendor de la potestad paterna, no se curan 
de inquirir sobre los títulos de aquel á quien por natural in-
clinación admiran, veneran y aman. 

Y Pedro en el Cenáculo es el que propone el nombramiento 
de uno que debe remplazar al traidor, é indica la forma de la 
elección: es el primero que predica y que abre las puertas de 
la Iglesia á tres mil de los hijos de la promesa: es el primero 
que, invocando el nombre del Señor Jesús, hace un milagro 
en prueba de la divinidad del nombre invocado: es el primero 
que vindica la doctrina de su Maestro ante los Príncipes y los 
Ancianos del pueblo deicida: él solo conoce y sentencia en el 
juicio terrible contra Ananías y Safira: á él es revelado de un 
modo misterioso el llamamiento de los gentiles: en el primer 
concilio de Jerusalem, Pedro fué el primero que tomó la pala-
bra para indicar su juicio sobre la cuestión propuesta: y Pe-
dro, por fin, es el primero á quien los Evangelistas mencionan 
cuando tienen que hablar del personal del Apostolado (Math. 
X. 2.—Marc. III . 16.—Luc. VI. 14.) 

Por lo antes expuesto se vé que Jesucristo hizo una distin-
ción especial de Pedro por la imposición de un nombre, signi-
ficativo no de una personalidad, sino de una institución; que 
e constituyó fundamento de su Iglesia, designándole la po-

testad que en ella debería ejercer; la cual se habría de exten-
der no solo á la Iglesia que estaba por formarse, sino también 
sobre sus compañeros y hermanos que habían de ser coolabo-
radores en la erección de esa Iglesia. 

¿Mas todos esos signos de distinción y los atributos consi-
guientes de ella estaban de tal suerte vinculados á la persona 
de Pedro, que faltando éste dejaran de existir-? No, en mane-
ra alguna. Porque Jesucristo en las distinciones y preeminen-
cia, otorgadas á Simón Pedro no miró á su persona; claramen-
te se refirió á una institución, á una creación y entidad moral 
en k cual aquel Pedro debiera presidir. Los nombres de pie-
dra, llave, rebaño, ovejas y pastores; todos tienen una signifi-
cación de cosas que deben subsistir aun faltando Pedro To-
dos los atributos dichos de Pedro simbolizaban cosas que de-
berían perpetuarse en la institución futura; porque sin ellas 
era imposible la realización de la misión apostólica, mas allá 
de la muerte de los apóstoles mismos. El fundamento inque-
brantable de la institución debía ser perpetuo, ó la institución 
se arrumaba: las llaves debían ser perpetuas, ó no tenia caso 
la potestad de la reconciliación: el rebaño debía existir per-
petuamente, y pastores debia tener siempre; luego perpetua-
mente también debió existir un mayoral de esos pastores; ó en 
caso contrario, estos carecerían de lo que no faltaba a la últi-
ma de las ovejas, al último recental del aprisco. 

Luego las preeminencias acordadas al Príncipe de los após-
toles se perpetuaron en la Iglesia, en beneficio de la Iglesia, 
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por necesidad de la Iglesia. Mas ¿cómo se ha verificado esa 
trasmisión? Por medio de la sucesión episcopal, que es tam-
bién el medio de trasmisión de la fé y de la doctrina. Y así 
como los apóstoles legaron á sus sucesores inmediatos toda la 
potestad que recibieron del Redentor para predicar el Evange-
lio; esto es, la misión; sin cuyo continuo y perpetuo desempe-
ño la Iglesia habiia sido imposible, así el Príncipe de los após-
toles legó á su inmediato sucesor todo lo que él habia recibi-
do como condicion de existencia y conservación de la Iglesia; 
esto es el primado: primacía sobre la fé, porque la de él no fal-
tará jamás; primacía en la potestad de atar y desatar, porque 
él tenia potestad aun sobre los que, como él, también ataban 
y desataban; primacía para ejercer una supervigilancia univer-
sal, porque habia recibido la orden de confirmar á sus herma-
nos. 

Pedro que, despues de haber residido en Jerusalem é insti-
tuido en ella Obispo á Santiago, fundó la Iglesia de Antioquia, 
dejando de Obispo en esta á S. Evodio, se dirigió á Roma, la 
capital del mundo pagano. Emprendió allí la predicación de 
la buena nueva frente á frente del error antiguo; y tenia ya 
formada su Iglesia cuando se le reunió S. Pablo, y ambos con-
quistaron para Jesucristo solo, la ciudad que habia abierto sus 
templos á treinta y dos mil dioses de la gentilidad. Allí tam-
bién, en Roma, puso fin á su carrera apostólica sellando con 
su sangre la verdad que habia predicado; confirmando con su 
martirio su triple protesta de amor; expiando entre crueles 
tormentos la triple negación de la noche del escándalo grande. 

El sucesor inmediato de Pedro en la sede de Roma fué San 
Lino; á quien acaso el mismo Príncipe de los Apóstoles orde-
nó é instituyó obispo. Esta sucesión es testificada por S. Ire-

neo, Eusebio y S. Agustín. S. Lino sucedió, pues, á S. Pedro 
en su episcopado con todos los atributos que le eran inheren-
tes por institución divina, y que fueron reconocidos expresa-
mente por sus compañeros de apostolado, y por todos los dis-
cípulos que habían conversado con el Señor. Mas estos atribu-
tos estaban comprendidos en la nocion del Primado sobre to-
da la Iglesia, formando el centro de la unidad, el foco de la 
luz de la doctrina, el punto de apoyo de la fuerza de acción 
organizadora, conservadora y propagadora. 

He aquí porque los católicos reconocemos y obedecemos al 
Obispo de Roma como supremo Jerarca de la Iglesia; y esta 
obediencia y reconocimiento data desde el siglo apostólico. 
Entonces tenían por fundamento la Sagrada Escritura y la 
tradición. Hoy tienen otro fundamento más, el testimonio de 
la historia por XVII I siglos. Porque, en ese largo periodo de 
años, las otras Iglesias apostólicas han dejado de existir; al-
gunas perdieron desde muy temprano la continuidad de la su-
cesión episcopal, y su entroncamiento con los Apóstoles: otras 
que en el principio fueron muy ilustres por su origen, por su 
doctrina y santidad habiendo perdido el depósito de la fé ó 
adulterándolo profanamente, yacen en las tinieblas del error ó 
en las discordias del cisma, heridas de muerte y tocadas de 
disolución. Solo la Iglesia Romana, en ese periodo de XVI I I 
siglos, con la historia en la mano puede comprobar una conti-
nuidad no interrumpida en la sucesión de sus obispos, ascen-
ciendo desde Leon XIII , hasta Simon Pedro instituido obispo 
universal por el mismo Jesucristo. Solo la Iglesia Romana, con 
la historia en la mano, puede probar que ha conservado ínte-
gro el depósito de la fé que le fué encomendado en el Código 
sagrado y en la Tradición, mas antigua que el mismo Código. 



En una palabra, solo la Iglesia Romana puede probar con 
toda clase de argumentos, que por X I I I siglos ella ha sido 
una, santa, católica y apostólica. Y por esto sus fíeles, con un 
noble, con un santo orgullo, nos llamamos á la faz del mundo, 
cristianos católicos, apostólicos y Romanos. 

Luego también podrá probar que solo en ella se han cum-
plido las promesas de Jesucristo de que las puertas del infier-
no no prevalecerían contra su Iglesia, y de que permanecería 
con ella hasta la consumación de los tiempos: centro de la 
unidad, ella ha conservado ese elemento sin el cual la vida de 
la Iglesia habría sido imposible; porque habriase hecho irrea-
lizable la unión con Cristo. ¿Qué habría sido de la unidad si hu-
biera estado vinculada á la silla de Constantinopla profanada 
tantas veces por los Nestorios, Sergios, Acacios, Focios y Ce-
rularios? Si hubiera estado radicada en las sedes de Antio-
quía, de Alejandría ó de Jerusalem, en medio de los terribles 
trastornos que sufrieron por los embates de la herejía, por las 
irrupciones de los persas, por la persecución brutal de la mu-
sulmana cimitarra? Qué habría acontecido si el centro y fun-
damento de la unidad hubiera quedado flotante, para tomar 
cuerpo ya en Efeso, sede del último de los apóstoles que mu-
rió; ya en la Iglesia del obispo mas antiguo, ya en la de una 
ciudad por causa de su importancia política ó civil; ya en la 
sede de una congregación ilustre por sus virtudes cristianas 
como Esmima, Corinto Cartago ó tantas otras, que fueron 
grandes Iglesias; y que, andando los dias, se convirtieron en 
grandes ruinas, que hacinadas sobre colosales infortunios, solo 
han dejado gigantescas memorias? Se dirá tal vez que Dios 
habría salvado el elemento de la unidad en donde quiera que 
hubiera estado, flotante ó asentado; como se salvó providen-

cialmente en Roma, á pesar de Nerón, de Domiciano, de Dio-
cleciano, de Genserico, de Alarico y de Atila. Pero esto es lo 
mismo que convenir yá en que, así el establecimiento del Su-
premo pontificado en Roma, como su salvación en medio de 
las catástrofes de Roma, de las devastaciones de la Italia, y 
de la confusion y trastornos de la Europa toda, son hechos 
providenciales y divinos. Y para el que estudia la historia ba-
jo la idea de una intervención divina en los sucesos humanos, 
no queda mas por hacer que doblar la cabeza ante los testi-
monios de la historia, que dá fé de acontecimientos que, si no 
fueran providenciales, habrían sido imposibles. 

Pero al escritor de La Bandera Roja se le ocurre dar por 
el pié á nuestras creencias sobre el Primado del obispo de Ro-
ma, diciendo que: Pedro jamás se sentó en la sede episcopál 
de aquella ciudad, porque no está probado siquiera que vi-
sitara la capital del imperio roma,no. Esta sola aserción nos 
indica claramente el grado de erudición histórica en que se 
encuentra el articulista. Podríamos citar en contra de su aser-
ción los testimonios de escritores contemporáneos al hecho, co-
mo fueron S. Ignacio de Antioquía, S. Clemente romano y 
Papías de Hierápolis; los tres del I siglo, discípulos de los 
apóstoles, y el segundo de ellos discípulo del mismo S. Pedro: 
del siglo I I y I I I existen los testimonios de Cayo, sacerdote 
de Roma, que despues fué ordenado obispo para evangelizar 
entre los infieles. S. Dionisio de Corinto, S. Clemente de Ale-
jandría, S. Ireneo obispo de Lion en las Galias y Orígenes; es-
critores todos que testifican la mansión y episcopado de San 
Pedro, así como su martirio en la capital del Imperio. 

Sin duda el articulista no ha visto ni verá jamás los testi-
monios de esos escritores eclesiásticos de los tres primeros si-



glos, reunidos por los historiadores, y consultados frecuente-
mente por los que, con buena fé, estudian la historia de la 
Iglesia: y aun cuando los viera no harían mella en su espíritu 
preocupado por las animosidades de secta, Pero no tiene dis-
culpa en ignorar que esa negativa de la mansión y episcopado 
de S. Pedro en Roma, es uno de los mas añejos é infundados 
eirores de los doctrinarios sistemáticos déla llamada reforma del 
siglo XVI: en ignorar que hombres sabios, aunque protestantes, 
han abjurado de su error hace mucho tiempo. Entre otros va-
rios podemos citar á Grocio, quien escribió que: ningún cris-
tiano ha dudado jamás de que S. Pedro hubiese estado en Ro-
ma, y que él está de acuerdo en este sentir. Pearson, obispo 
anglicano, probó el hecho de la estancia de S. Pedro en Roma, 
en una disertación escrita de propósito, con cuantas demos-
traciones pudieran desearse. Starck, Basnage y Puffendorf 
(Cit. Caussette. Le bon sens du foi) piensan lo mismo sobre es-
te hecho. Cal vino (Institut. theologiq. livr. IV. ch. 6.) confesó 
que la uniformidad de los testimonios de los escritores no le 
permitían poner en duda que S. Pedro hubiera muerto en Ro-
ma; pero que no podia creer que hubiera sido obispo de aque-
lla ciudad; al menos por cierto número de años. Y por fin 
Leibnitz, que vale él solo mas que muchos protestantes pasa-
dos, presentes y futuros, escribió en su Sistema Teológico las 
siguientes frases: "Constando por el testimonio de la antigüe-
dad que el apóstol S. Pedro gobernó la Iglesia de. Roma, la 
capital del universo, que sufrió allí el martirio, que se nombró 
allí un sucesor y que ningún otro obispo ha sido reconocido ja-
más con este carácter, es justo que nosotros reconozcamos al 
obispo de Roma por el príncipe de los otros obispos" (Cit. 
Liebermann. Istitut, theologiq. vol. 2 pág. 212) Basta lo 

dicho sobre este punto para que quede en claro que, el escri-
tor de La Bandera Roja, con toda su trasnochada erudición 
no solo no conoce la historia eclesiástica; pero ni siquiera a 
los escritores mas notables de la secta á quien sirve; y esta es 
causa de que á lo Draper, profese errores y escriba despropó-
sitos de que se avergüenzan yá los sábios mas formales de en-
tre sus correligionarios. 

Quitado del paso ese escombro de la historia en ruinas, con-
tinuamos nuestra exposición, diciendo que: El obispo de Ro-
ma, en virtud de ese Primado de que venimos hablando, tie-
ne una potestad de jurisdicción que comprende todos los ob-
jetos que atañen al cumplimiento y perfección de la misión 
de la Iglesia en la humanidad. No enumeraremos, á fuer de 
casuistas, todos y cada uno de los puntos en que puede y de-
be intervenir el ejercicio de esa potestad, y solo enunciaremos 
sus capítulos generales. 

1 P El Papa tiene potestad para definir, y declarar en toda 

materia relativa á la fé y á las costumbres. 
2 ? La tiene así mismo para legislar sobre toda materia de 

disciplina; ya sea que ésta se encuentre en relación inmedia-
ta con el dogma y con la moral, ya sea cuando versa sobre ob-
jetos externos y accidentes de forma. 

3 ? Tiene potestad para conocer en última instancia, y sin 
apelación, de toda causa ó negocio eclesiástico; y aun de avo-
car á su conocimiento antes del caso de última instancia, toda 
causa ó negocio de la naturaleza dicha, cuando crea convenir 
así al bien de la Iglesia universal, ó de alguna particular. 

4 P Tiene sobre todos los obispos de la cristiandad el po-
der que cada obispo tiene sobre todos sus diocesanos; y en ese 



poder se incluyen la nominación, consagración, institución, 
suspensión, deposición, reposición, excitativa y represión. 

5 f Tiene potestad para reservarse el conocimiento de de-
terminadas causas ó negocios, sean de la cuantía y gravedad que 
fueren; del fuero interno ó del externo; y aún cuando por cá-
nones ó costumbres anteriores el conocimiento de esas causas 
estuviera atribuido á los diocesanos, metropolitanos, prima-
dos, patriarcas ó concilios. 

6 ° Tiene potestad el Papa, y solo él, para convocar Conci-
lios generales, y presidir en ellos por sí mismo, ó por sus lega-
dos; así como para ratificar y confirmar ó no sus decisiones, 
para ordenar la celebración de sínodos diocesanos, concilios 
provinciales y nacionales, presidir en ellos, y otorgarles ó ne-
garles su aprobación. 

7 ° Por fin el Soberano Pontífice tiene potestad plena, 
como Vicario de Jesucristo, para hacer todo aquello que juzgue 
conveniente ó necesario para el lleno de la misión de la Igle-
sia en la tierra,.y conservación de su constitución divina. 

En el ejercicio de potestad tan vasta, el Papa no obra arbi-
traria ni tiránicamente; se sujeta en todo al Código sagrado 
y á la tradición católica. En la decisión ó definición en materia 
de fé y de costumbres está asistido por el Espíritu Santo. En 
los negocios que no son de fé y de costumbres, ni de disciplina 
cuya aplicación esté ligada con el dogma y la moral, no resuel-
ve por sí solo; sino que está asistido por un Senado venerable, 
el Colegio de Cardenales; el cuerpo consultor mas sábio y mas 
imparcial que ha habido, que hay y que habrá en la tierra, 
cuerpo compuesto de sabios, de hombres de gobierno, y algu-
nas veces de Santos de toda la catolicidad. 

Creemos haber dicho lo que hay de verdad, y lo que mas im-

porta saber sobre quién sea el Papa, cual el origen de su poder 
como supremo Jerarca de la Iglesia, y cual la extensión de 
ese poder. Nada hemos dicho nuevo ni de nuestro propio fondo; 
porque en materias como la que tratamos, es hasta ridículo 
meterse á inventar. Hemos expuesto las enseñanzas católicas 
que son muy antiguas; pero que no por ésto son ménos ver-
daderas y seguras. Lo que hemos escrito y seguiremos escri-
biendo, ha sido tratado por millares de plumas ilustres, á 
quienes la nuestra no es digna ni de copiar. 



II 

Poder temporal de los Papas. 
A mí se me lia dado toda potestad en 

el cielo y en la tierra: (Math X X V I I I 
18) 

La causa del Papa es la causa de Dios 
(Ultimas palabras de Pellegrino Rossi, 
defensor del Pontificado, asesinado pol-
la demagogia italiana.) 

Otro poder, distinto del que acabamos de tratar, ha tenido 
también el Soberano Pontífice; y que se ha llamado poder 
temporal, soberanía secular en los Estados pontificios. Es de-
cir, un poder que, desde muy antiguo, le ha constituido Prín-
cipe entre los príncipes de las naciones, Soberano entre los 
soberanos de los pueblos. 

Este poder temporal, ó soberanía política, no corresponde al 
Papa por derecho divino; pero él le ha sido útil, y á veces ne-
cesario para defender contra las invasiones y demasías de 
las puertas del infierno, el ejercicio libre de su potestad sobre 
las puertas del cielo. 

La iglesia existió algún tiempo sin que su primer Jerarca 
ejerciera soberanía política sobre ningún pueblo; luego pudo 
continuar su existencia de la misma manera. La Iglesia pudo, 
si Dios lo hubiera querido, continuar viviendo su vida de san-
gre y de lágrimas en las tinieblas de las Catacumbas; y desde 
allí habría hecho la conquista del mundo; porque para este 
efecto, lo mismo podían los Pontífices que morían crucificados 
en el Vaticano, que pudieron despues los que en el mismo 
Vaticano se sentaron sobre un trono. Pero el hecho es que 

Dios no lo quiso así; sino que tuvo á bien que, cuando su 
Iglesia estuvo suficientemente probada por el fuego de diez 
persecuciones, empezara otro género de vida, cuyo término se-
ria un trono, á donde ascendería llevando por regia veste su 
cándida túnica purpurada con la sangre de sus millones de 
mártires. 

¿Y en esto se vé algo de extraño, algo que desdiga del es-
píritu del Evangelio, que vicie la constitución de la Iglesia fun-
dada por Jesucristo, ó que tuerza las líneas del plan divino? 
No, en manera alguna. Jesucristo fué rey; á él se le dió potes-
tad plena en el cielo y en la tierra; y así como quiso y pudo 
poner á su servicio los elementos naturales para, por medio de 
ellos consumar misterios de misericordia y gracia en los indi-
viduos; así pudo querer poner á su servicio los elementos mora-
les sociales y políticos del mundo para, por medio de ellos, 
consumar misterios de misericordia y gracia sobre la humani-
dad. Pudo quererlo: tal ha sucedido; luego lo quiso. Porque, 
habiéndose cumplido sin intermisión la promesa de Jesucristo 
de su asistencia eterna á la Iglesia ésta no ha podido caer en 
error, aceptando, ocupando y conservando desde mas de mil 
años una posicion en la humanidad, que imposibilitara el 
cumplimiento y perpetuidad de su misión en favor de la hu-
manidad. La Iglesia acepta la soberanía temporal en la per-
sona de su J e r a r c a supremo; luego su rey invisible,su Pontífice 
eterno lo quiso así; porque si no lo hubiera querido, ó no ha-
bría acontecido, ó la Iglesia ya no existiría. Acaso esta idea 
fermentaba en la cabeza de la simpática víctima de la demago-
gia, que al morir suspiró estas palabras inolvidables. ¡La cau-
sa del Papa es la causa de Dios! 

Mas temiendo equivocamos por nuestra incapacidad, al ha-



fclar sobre una materia de que se han ocupado tantas plumas 
en sentidos opuestos, trascribiremos un pasaje de la Carta pas-
toral de los Padres del V I I Concilio de Baltimore.año de 1849: 
"Aunque el reino de Jesucristo no es de este mundo, y el 
sucesor de Pedro no tiene por derecho divino ningún dominio 
temporal; con todo, por la munificencia de los príncipes cris-
tianos, y por espontaneidad de un pueblo arrancado á la ser-
vidumbre, gracias al influjo del Obispo de Roma, hace mas de 
mil años que la S. Sede posee un pequeño Estado. Teniendo, 
pues, que cumplir S. S. con deberes de Soberano temporal por 
su elección de Obispo universal de la Iglesia Católica, inau-
guró su administración civil con actos de clemencia 

. .Al mismo tiempo incumbe á nuestro deber el proclamar la 
convicción en que estamos de que el pricipado temporal de 
los Estados romanos ha servido en el orden de la divina Pro-
videncia para el ejercicio libre y nada sospechoso de las fun-
ciones espirituales del Pontífice, y para el desarrollo de los 
intereses religiosos, contribuyendo al sosten de toda insti-
tución científica y de caridad. Si el Obispo de Roma fuese 
subdito de un soberano político, ó ciudadano de una república 
sería de temer que no siempre gozara de esta libertad de ac-
ción indispensable para que sus decretos y sus medidas fueran 
respetadas de los fieles de todo el mundo." 

En esta breve exposición de los PP. de Baltimore se contie-
ne todo que puede decirse con verdad sobre el poder temporal 
del Papa. Su origen, su desarrollo, su legitimidad su conve-
niencia y necesidad, y su conformidad con el órden providen-
cial, propendiendo á la estabilidad y perpetuidad de la Iglesia, 
todo está indicado. Pero como estas compendiosas indicacio-
nes pueden ser insuficientes para los que carecen de otros da-

tos, se nos permitirá ampliarlas un poco más, conforme á cons-
tancias históricas. 

La Bandera Roja al hablar del poder temporal universal 
de los Papas, señala á los Gregorios I I y I I I (años 715 á 741) 
como iniciadores de la conquista de ese poder temporal y uni-
versal, aliándose con los reyes para dominar á la humani-
dad. En esta aserción hay mucho de inexactitud, y aun mas 
de calumnia. Ni el poder temporal de los Papas comenzó en el 
VI I I siglo, ni fué conquistado por ellos, ni al adquirirlo y con-
servarlo tuvieron el propósito de dominar á la humanidad. Ya 
pondremos en claro lo que hay de verdad en ello. 

Como en todas materias, en esta que nos ocupa, es indis-
pensable fijar con precisión las nociones de las cosas. Es pre-
ciso no confundir el poder ó soberanía temporal propiamente 
dicho del Sumo Pontífice, con el poder ó jurisdicción externa 
ejercida desde el principio por el obispo de Roma y por todos 
los obispos de la cristiandad. En ciertas épocas y por cierta 
escuela, se incurrió con frecuencia en esta confusion de ideas; 
para, mediante ella, poder adjudicar á los soberanos seculares 
una potestad é intervención que no les pertenece en el ejerci-
cio de la jurisdicción eclesiástica, por el solo hecho de referir-
se á cosas temporales ó de tener manifestaciones externas^ ^ 

Esa jurisdicción externa, ó de manifestaciones y ejercicio 
sobre temporalidades, ha sido ejercida por los obispos desde el 
principio del Cristianismo. S. Pedro la ejerció dando forma á 
la administración délas temporalidades encomendadas á los 
siete primeros diáconos; y también en el severo y sumarísimo 
juicio contra Ananías y Safira; fallando sobre las observan-
cias legales, y arreglando el gobierno económico de las nuevas 
comunidades de cristianos. S. Pablo la ejerció también, orde-



nando colectas caritativas para socorrer á los fieles de la Pa-
lestina; indicando el modo con que los cristianos debian diri-
mir sus querellas sin necesidad de ocurrir á los jueces genti-
les. Mas es claro que esto no es propiamente un poder tempo-
ral; es la misma potestad de jurisdicción religiosa manifestada 
exteriormente para conservar el orden en una sociedad visible. 

Ese poder ejercido exteriormente y sobre cosas temporales 
fué tomando formas diversas, y desarrollándose gradualmente, 
á causa de la propiedad que la Iglesia iba adquiriendo: porque 
el dominio y posesion de la riqueza supone su administración, y 
esta implica un poder; el poder que da el derecho y su deduc-
ción, sujeta á formas naturales ó civiles, para la tenencia, 
reivindicación y conservación de la propiedad misma. Un po-
der de esta naturaleza lo tuvo y ejerció la Iglesia desde el 
principio; porque desde muy temprano, y apesar de las perse-
cuciones, la Iglesia tuvo propiedades, no solo en bienes mue-
bles, sino también en raices; con cuyos frutos se atendia á las 
expensas necesarias de la caridad. Ya el papa S. Sotero (año 
168 á 177) pudo ejercer su solicitud paternal, enviando socor-
ros á los indigentes de las partes mas remotas á donde habia 
sido llevado el Cristianismo: el papa S. Dionisio (año 259 á 
269) envió socorros para rescatar á los cristianos de Cesarea en 
Capadocia, que había sido saqueada por los bárbaros. Aurelia-
no, emperador gentil, mandó (año de 275 á 276) que la casa 
episcopal de Antoquia, la cual retenia injustamente el obispo 
depuesto Pablo de Samosata, fuese entregada á aquel de los 
obispos por quien estuviese el de Poma y los demás prelados 
de Ital ia De lo que se deduce, que desde mucho antes estaba 
la Iglesia en posesion de ese poder que da la propiedad recono-
cida y legalizada por actos del Soberano sobre la tenencia y 
conservación de patrimonios raices. 

En Roma esa propiedad crecia en grandes proporciones; por-
que allí, no pocos de los ricos que se convertían al cristia-
nismo cedian sus casas para lugares de oracion, sus patrimo-
nios para fundaciones pias en beneficio délos pobre?. Y así ve-
mos que bajo el pontificado de S. Evaristo (año 100 á 109,) 
estaban ya establecidas las Diaconías, que eran unas casas 
hospicios para recojer á los pobres. Y no solo contaba la Igle-
sia de Roma con lo necesario para proveer á los pobres, en-
fermos, ancianos y viudas de la capital; sino que le bastaban 
sus recursos para atender á la desgracia aun en regiones re-
motas. Ya en el I I siglo Dionisio, obispo de Corinto, hacia un 
elogio muy expresivo de la caridad de los romanos, que envia-
ban limosnas á los pobres lejanos, y á los condenados al tra-
bajo de los minas; y despues otras muchas provincias fueron 
objeto también de los cuidados y liberalidades de los obispos 
de Roma: tales fueron el Africa, la Arabia, la Siria, Capado-
cia, Liguria y Cerdeña. Esa inversión de las riquezas de la 
Iglesia Romana, hizo que algún Papa se granjease el glorioso 
título de Padre de todos los huérfanos y peregrinos (S. Sí-
maco. (498-514) Mas todo ese poder adquirido por la Iglesia 
en virtud del patrimonio que poseía, fueran cuales fuesen las 
relaciones en que la constituían en el orden civil y social, el 
poder en sí mismo era exclusivamente eclesiástico y proceden-
te de la potestad sagrada, porque sagrados eran los bienes que 
la Iglesia poseía, y sagrados los objetos á que eran aplicados. 
Por esta razón vemos que, en el principio, los apóstoles, cuan-
do vieron la necesidad de atender á la administración de las 
temporalidades sin detrimento de la misión apostólica, crea-
ron el orden del diaconado, y no encomendaron á fieles legos 
el entender en estas funciones administrativas. 



Hemos visto ya la base del poder de la Iglesia en el ejerci-
cio y manifestaciones externas de sn potestad interna ó espi-
ritual, así como en el ejercicio del derecho de adquisición y 
propiedad, que por su misma naturaleza tenia que revestirse 
de formas civiles y públicas, y que avanzaba ya un poco mas 
fuera del circulo de las simples manifestaciones externas de la 
jurisdicción puramente espiritual. Sobre estas bases se levan-
to el edificio de otro poder que podríamos llamar moral y so-
cial; consistente en la acción que todos los obispos, y muy se-
ñaladamente el de Roma, comenzaron á ejercer desde el prin-
cipio sobre las sociedades conquistadas para el Evangelio. Es 
decir; desde el momento en que la virtud cristiana y la unción 
sacerdotal, la fuerza de la verdad y la operacion de la gracia 
divina, dieron á los Jerarcas del Cristianismo, ese prestigio y 
ascendiente irresistible que, desarrollándose y fortaleciéndose 
de'dia en dia, llego á conquistar para el culto del Crucificado 
al corrompido romano y al degenerado griego, al impetuoso 
africano y al salvaje escita ávido de conquistas, de carnaje y 
de exterminio. 

Ese poder moral sobre las sociedades fué ejercido en todas 
las regiones evangelizadas por sus respectivos obispos; pero ca-
da cual en su circunscripción episcopal. Mas el obispo de Ro-
ma, cuya jurisdicción, caridad y celo pastoral se extendió des-
de el principio á toda la tierra iluminada con la luz de Cristo, 
ejerció también en igual extensión esa influencia, ese presti-
gio que le daba su carácter de obispo universal; su posicion 
que le mantenía en aptitud de derramar la caridad en torren-
tes que avanzaban muy lejos, haciéndole conocido, venerado y 
amado aun entre aquellas remotas gentes que ignoraban hasta 
su nombre. 

Los que estudiamos aquellos siglos desde tan larga distan-
cia necesitamos un esfuerzo de imaginación para formar una 
idea, aproximada siquiera de lo que debió ser el prestigio y 
ascendiente del sacerdocio cristiano sobre las sociedades recien-
temente convertidas, ó avocadas á la conversión. No es fácil 
formar una idea exacta de las apreciaciones que haría la socie-
dad que pasaba por todos los dolores de una trabajosa meta-
morfosis, de aquellos ministros de paz; hombres fenomenales, 
que habiendo venido á ser la luz del mundo y la sal de la tier-
ra, pasaban haciendo el bien con la rapidez del relámpago; y 
se hundían en el sepulcro, bautizando con la aspersión de su 
sangre, al soberano que les proscribía, al juez que les conde-
naba, al verdugo que les ejecutaba y al pueblo feroz que los 
reclamaba para los leones y las panteras del circo. ¡Y que idea-
tan grandiosa formarla, no el pueblo sino el mundo romano, 
de aquellos obispos de Roma, treinta mártires, cuya sede fué 
el cadalso, y el anfiteatro su cátedra, las cárceles sus palacios, y 
las catacunbas sus templos! Esos obispos, mártires ó confeso-
res, dejaron al mundo escritos con sangre los títulos de honor, 
de gloria y de poder que habían conquistado; y la humanidad 
dá fé de la legitimidad de esos títulos y los acepta y recono-
ce. ¡Y qué títulos! Las lagrimas enjugadas, los enfermos cura-
dos, el hambre saciada, la desnudez vestida, rehabil atada la 
mujer, salvado el niño y los pobres evangelizados! Estos son 
los títulos primordiales del poder social del sacerdocio cristia-
210, del piscopado católieo, del Pontificado romano. Lo que 
en el siglo de la audacia y del vapor quede de sentido moral 
y de humana nobleza, que selle con sus labios, despues de ha-
berlos puesto sobre su cábaza, esos venerables pergaminos, que 



desde su data primitiva han venido siendo revalidados siglo 
por siglo, año por año y dia por dia. 

Esos títulos, encabezados por uua cruz y suscritos con san-
gre de mártires, exhibía el Obispo de Roma, cuando Cons-
tantino el Grande alcanzó una victoria anunciada por el Lába-
ro misterioso, y sellada con la sangre de los verdugos de los 
cristianos. Fácil es comprender si tales títulos señan valede-
ros ante el tribunal del vencedor. Pero ni su juicio era necesa-
rio; supuesto que los romanos, corrompidos y todo, no negaban 
la corona cívica y el patriciado tácito á un obispo cuyos dere-
chos al amor, á la veneración y á la gratitud eran notorios. Y 
entonces la Iglesia comenzo á recojer el fruto de la abnegación 
heroica de sus obispos, y se hizo patente el designio de la Pro-
videncia divina en haber proporcionado, aun en medio de los 
horrores de la persecución, los medios para que los Vicarios 
de Jesucristo hubiesen conquistado un poder sobre cuya legi-
timidad no había cuestión posible. 

Consumado el triunfo del cristianismo con las victorias de 
Constantino, la Iglesia adquirió su libertad y fué reconocida á 
la faz del mundo como una sociedad independiente y soberana 
en la dispensación de todo lo que tiene bajo su potestad, confor-
me á su misión, constitución y forma social. Esto solo bastó 
para elevar de hecho al Obispo de Roma á la altura que sus tí-
tulos le atribuían como Jerarca supremo reconocido, no solo en 
la capital, sino por todo el orbe evangelizado. No será ya el sa-
cerdote proscripto que oculta su dignidad en las sombras de 
las catatumbas; será el Pontífice augusto que ostente sobre su 
tiara y é la luz del sol, el signo vencedor en el Puente Milvio. 

Ha solido decirse que los obispos de Roma no fueron cono-
cidos mas allá de la capital; sino cuando sus relaciones con los 

soberanos temporales, ó sus diferencias con ellos los dieron á 
conocer por todas partes; unas veces con el prestigio que ase-
gura el favor del poderoso, y otras con el escándalo que causa 
siempre las demasías de un rebelde. Nada mas falso que esto 

Desde fines del primer siglo el obispo de Roma, y su cate-
goría en toda la Iglesia, fué reconocida y acatada por los fieles 
de Corinto. La Iglesia Romana poseia propiedades, no solo en 
Roma; sino por toda la Italia, en Sicilia, en las Galias, en 
Africa y en Oriente; y estas grandes riquezas le habian pro-
porcionado la ventaja de poder hacer el bien en vasta escala: 
porque los Ecónomos de esa riqueza nada poseían, nada ne-
cesitaban ni reservaban para sí; puesto que cada dia estaban 
en víspera del martirio. Así es que, esos bienes que la Iglesia 
poseia en apartadas regiones, llevaron á ellas el nombre ben-
decido del Ecónomo que las distribuía; y el recuerdo de ese 
nombre era imperecedero; porque era inagotable y peremne el 
tesoro de caridad que derramaba el bien á manos llenas; por-
que la caridad siempre fecunda multiplica todo lo que bendice. 
Y no es necesario probar que, cuando la caridad hace oír su voz 
de amor en apartados climas, desde ellos se hace escuchar 
el acento de la gratitud. 

En pos del triunfo del cristianismo y de la libertad de la Igle-
sia, vinieron muchas y variadas consideraciones acordadas á 
los obispos, y muy especialmente al de Roma. Consideraciones 
no solicitadas, no mendigadas, sino espontáneamente ofrecidas 
como parias debidas á la virtud, á la sabiduría, al desprendi-
miento y al carácter sagrado que se reconocía y confesaba 
en el representante augusto de una religión, que de la condi-
ción de víctima inocente, se erguía gloriosa y radiante sobre 
el mar de sangre de diez persecuciones. 



Entonces comenzaron á concederse á los obispos ciertas atri-
buciones de justicia y facultades judiciales; á las Iglesias las 
inmunidades del sagrado asilo, á los fundos piadosos la excep-
ción del pago de algunas gabelas, á las personas eclesiásti-
cas la exención de cargas personales: y ya el año 368. los em-
peradores Val ente y Valentiniano encargaron á los obispos-
por una ley, que impidieran y repararan las injusticias de los 
mercaderes. Se les confió también el depósito de los tipos de 
los pesos y medidas; se les encomendó la Defensoría de las ciu-
dades, la sobrevigilancia de las obras públicas, y muchas otras 
atribuciones en el orden municipal y urbano. Y para todo esto 
no se atendía á circunstancias especiales en las personas, sino 
al carácter sagrado que en ellas se veneraba. Llegó á ser tan 
elevado el concepto en que se tenía la justificación y equidad 
de los obispos, que habiendo Probo, prefecto del Pretorio en 
Italia en 374-, nombrado un gobernador para Milan y su pro-
vincia; al despacharle á su gobierno le dió esta significativa ins-
trucción. "Anda le dijo, y pórtate como obispo mas bien que co-
mo juez:,, lo que equivale á decir se tan honra,do como los obis-

Vos, que son el modelo de la honradez. El nombrado se llama-
ba Ambrosio, que después fué S. Amb osio obispo de Milán. To-
do e s t o tendía á trasformar insensiblemente en poder judicial, 
administrativo y político lo que antes no fuera en los Jerarcas 
de la Iglesia mas que una importancia y representación mo-
ral y social. T - } 

El abandono de Roma por Constantino, que traslado a la 

antigua Bizancio la capital del Imperio bajo el nombre de 
Constantinopla (la dedicación de la ciudad fué el 11 de ma-
yo 330) dejó á la ciudad eterna en entera libertad para ren-
dir sus acatamientos al hombre mas espectable que descollara 

en ella por sus virtudes, por su sabiduría, por su ascendiente 
sobre los espíritus, que ya adivinaban un principio latente de 
soberanía en el poder moral que, corriendo los dias, sería el 
único que sabría dominarlo todo; porque sería el único capáz 
de hacer todo bien y conjurar todo mal con la omnipotencia 
de la caridad. Este poder no podía ser otro que el que repre-
sentaba el sucesor de S. Pedro. Y bien fuese éste Silvestre ó 
Marcos, Julio ó Liberio, Eelix ó Dámaso, sobre la frente de 
cada uno de ellos se reflejaba la luz de la aureola de santidad 
de mas de treinta predecesores, que como el Cristo sobre la 
tierra, habían pasado sobre Roma haciendo el bien; y que co-
mo el Hijo del hombre habían sellado con su sangre la divini-
dad de su misión. 

Y he aquí al Pontificado en via de su emancipación del po-
der de los dictadores del mundo; principio de independencia 
y autonomía en lo temporal que los sucesores de San Pedro 
habían conquistado inconscientes, sin elección, sin ambición: 
porque así operan los grandes ó pequeños instrumentos de la 
Providencia divina para el trazado y ejecución de sus grandes 
planes. Constantino muere el 22 de Mayo de 337, y apenas 
treinta y cinco años despues, la posicion, importancia y pode-
río de los Pontífices, hacía que el Senador Pretextato, aparen-
tando jovialidad; pero acaso con profunda y amarga envidia 
dijese al Papa S. Dámaso: "Hacedme obispo de Roma, y al 
instante me hago cristiano." Y es que el Papa sólo valia mas 
que la parodia de Senado que había quedado en Roma. 

Constituidos los Pontífices en una posicion que hacía inex-
cusable su ingerencia en los negocios públicos y aun en el mo-
do de ser político de la sociedad en que vivían, cooperó á afir-
mar esta situación la política que siguieron los Emperadores 



de Bizancio; que, ni por la división del Imperio en Oriental 
y Occidental, pensaron en volver á ocupar Roma como capital. 
Milán fué la residencia de los Emperadores de Occidente; y ni 
bajo el cetro de éstos, ni bajo el de los Bizantinos residió nun-
ca en la ciudad eterna un representante de la soberanía capaz 
de hacer sombra á la aureola del obispo sucesor de Pedro. 

Yino luego la invasión de los bárbaros, y se sucedieron en 
la pretensión de dominar á la Italia y á la misma Roma Ala-
rico con sus godos arríanos; Atila con los hunnos, Genserico con 
sus vándalos, Odoacro con los he'rulos, que puso fin al imperio 
de Occidente, que se tituló rey de Italia y se apoderó de Ro-
ma en 476, para sucumbir bajo el poder de Teodorico en 493. 
Viene luego Alboino, que con los lombardos establece en Pa-
vía la capital de sus dominios; y muerto en 572, á muy poco 
sigue una espantosa anarquía que dominó diez años, durante 
los cuales la Italia gimió bajo la tiranía de treinta jefes bár-
baros, que mandaban cada cual en su ciudad: continuó la sé-
rie de los reyes lombardos, que fueron casi siempre el azote 
de la Italia y el amago continuado sobre Roma, hasta que ca-
yó el reino con el destronamiento de Didier. 

Ante esta inundación de la barbarie armada y poderosa, el 
poder de los soberanos de Bizancio fué muy precario, y totál-
mente nulo algunas reces. La suerte de la Italia y los desti-
nos de la ciudad eterna quedaron librados á la arbitrariedad 
á la incapacidad ó la cobardía de Exarcas, que no. eran mas 
que los opresores de los pueblos; que casi siempre, por celos ó 
mala voluntad impedian á los obispos de Roma hacer el bien 
que solo ellos podian: les hostilizaban de mil maneras, y aun 
atentaban á su vida; sin perjuicio de que, cuando se encontra-
ban débiles ó en peligro se acogian cobardemente á su genero-
sidad; es decir, á su caridad cristiana. 

Muy largo sería de narrar todo lo que la Italia, y Roma es-
pecialmente, debieron á Inocencio I, en ocasion de la invasión 
de Alarico; á León I. en la de Atila y Genserico; á Simplicio 
en la de Odoacro; á Juan I en la legación que aceptó, por cau-
sa de las exigencias de Teodorico; á Agapito I en las preten-
siones de Teodato; á Martin I, cuando la invasión de los sar-
racenos en Sicilia, á Gregorio I I , cuando la expedición sobre 
Roma de las tropas unidas del Exarca y de Luitprando; á Gre-
gorio III . interponiendo su influencia cerca de Cárlos Martel 
para contener á Luitprando en sus usurpaciones, que llevaba 
mas allá de los límites de los estados lombardos. Y entre la 
elección de Inocencio 1 y la muerte de Gregorio I I I habian 
corrido tres cientos cuarenta años (401-741), Tres siglos y me-
dio de trabajar el Pontificado por la redención de la Italia, 
por la salvación de Roma, por la libertad de los pueblos! Y al 
mencionar los nombres de esos ocho ilustres Pontífices no lo 
hemos dicho todo, ni mucho menos. 

Si se quiere saber como los Papas eran urgentemente invi-
tados, comprometidos, empujados á intervenir en los negocios 
públicos de las sociedades que les rodeaban, fíjese la atención 
en que á ellos acudian intereses tan contrarios como eran en-
tre sí los de los emperadores bizantinos, los de los reyes de 
Italia, los de los pueblos oprimidos y vejados atrozmente por 
unos y otros; y todos apelaban á un poder, al cual recon ocian 
de hecho, para acto continuo disputarle el derecho y aun algo 
mas. Casiodoro, senador romano y nombrado prefecto del pre-
torio, escribía al papa Juan I I (de 532 á 535) lo siguiente: 
"Vos sois el guardador y cabeza suprema del pueblo cristiano, 
y todo lo dirigís con el nombre y autoridad de Padre: pende 
de vuestro poder, y se apoya en vuestro influencia moral la 



seguridad pública. Nosotros solo tenemos una pequeña parte 
en la solicitud y en la autoridad del gobierno del Estado: vos 
la teneis entera. Sin duda alguna, vos sois, ante todo, el pas-
tor espiritual del rebaño: mas no os es ya posible descuidaros 
de sus negocios temporales. Toca á un- padre verdadero cui-
dar á la vez, en favor de sus hijos, de las cosas de la tierra y 
de las cosas del cielo." (Darras Hist. gral. de la Igl.) Si esto 
no era un reconocimiento pleno y aceptación espontanea de 
un poder temporal en los papas; si ello no era compelerlos á 
hacer uso de ese poder. no> sabemos como llamarlo. 

En medio de esa larga série de calamidades, de las cuales 
ios pueblos eran las únicas víctimas, los Papas imploraron re-
petidas veces el socorro de Constantinopia que nunca obtenían; 
otras veces, exponiéndose al vilipendio y á los malos trata-
mientos, se acercaban á los reyes bárbaros en solicitud de gra-
cia á favor de las ciudades ocupadas. Repetidas veces tuvie-
ron que calmar conmociones populares exitadas por la exas-
peración consiguiente á padecimientos largos, atroces y sm 
esperanza. Sergio I y Juan VI tuvieron que aplacar al pue-
blo- enfurecido contra emisarios, de Constantinopia, que habían 
sido enriados contra la persona del P itífice, .y lograron sal-
var la vida de los. atemorizados esbirros. En upo de Ser-
gio se vio por primera vez. al pueblo italiano declararse, en son 
de guerra, contra el gobierno imperial y á favor del Papa, y 
unirse al pueblo la milicia del Exarcado para secundarle en 
sus manifestaciones; dando con ello un testimonio, de recono-
cimiento y aceptación del poder pontificio, único con cuya 
protección contaban- los débiles, los oprimidos, los perseguidos 
y desgraciados de toda clase. Y estos testimonios de recono-
cimiento tampoco era raros por parte de los reyes bárbaros. 

En T07, eí rey Arifeerto- I I restituyó al papa Juan VI I la pro-
vincia de los Alpes Cocíanos-, que habia sido invadida por Ios-
lombardos y antes hubiera sido- administrada por les obispos 
de Roma. 

Los que acusan de ambición á k>S Papas á causa del au-
mento que paulatinamente fué tomando su poder;, y del en-
sanche del territorio en que lo ejercían, no estudian en su coi> 
junto el cuadro histórico de la época, y se fijan solo en uno ú 
otro acontecimiento que les ministra pretexto para calumnio-
sas apreciaciones. Los sucesos humanos en. la eseuela de la 
historia, se explican y esclarecen recíprocamente, y en todos 
ellos es preciso no olvidar aquello de que, "el hombre se agita; 
pero solo Dios lo guía: el hombre marcha, y sabe á donde quie-
re ir; pero solo Días sabe á donde llegará" 

Una ambición tuvieron siempre los Papas; la de hacer el 
bien; la de hacer felices á unos pueblos que les llamaban padres; 
la de salvar á, la Igleáa, y con ella á las- sociedades. Por lo de-
más, la situación del pontificado- en aquellos siglos no esa 
para servir de atractivo á ningún ambicioso; las fatigas agobia-
ban al obispo de Roma; le contrariaban siempre las malas vo-
luntades de aquellos con quienes se veia precisado á negociar; 
y no pocas veces tenia que arrostrar con dificultades que- sur-
gían entre opuestos, deberes y sufrir humillaciones y despre-
cios de- los mismos á quienes servia. Si Gregorio Magno» 
escribía al patriarca de Constantinopia y álos demás obispos-
orientales lo siguiente: "Cualquiera que ha llegado al pun to-
que yo ocupo, se haya abrumado de negocios bastí, tal punto 
que muchas-veces puede dudax si es-Príncipe ó PenHfiee." A 
su amigo S. Leandro escribía: "Mi alma se ha atontado, y 

casi ha llegado á la estupidez con la forzosa aplicación ó las* 
& 



cosas terrenas, que á veces me hace caer en varias faltas solo 
por desazón y enfado." En cierta ocasion, en que rota la paz 
con los lombardos, no podia conseguir del gobierno imperial, 
autorización para hacer la paz, ni recursos para sostener la guer-
ra, escribía así al obispo de Ravena: "No te alarme esa animo-
sidad del Exarca: cuanto por mi dignidad soy superior á él 
tanto con mas prudencia debo sufrir su ligereza. Con todo si 
le encuentras algo mas tratable, persuádele que nos deje hacer 
la paz." En ocasion que el emperador Mauricio desatendía á los 
consejos prudentes del santo sobre avenimientos con los lom-
bardos, y que llegó hasta tratarle de simple por la buena fé con 
que procedía en el negociado, le escribió así: "Por lo que á m í 
toca merezco y no siento qne se me llame necio. Lo que me 
atormenta es que de tenerme por fátuo y de no creerme, se si-
gue la esclavitud de la Italia." En cierta ocasion que Mau-
ricio habia publicado una ley que lastimaba en su aplicación 
las justas libertades de la Iglesia, teniendo que entender S. 
Gregorio en su ejecución escribió al Emperador, de esta ma-
nera: "Yo como sujeto á vuestro imperio, he hecho pasar la ór-
den; pero considerando que es contrario á Dios, os lo hago pre-
sente. Así cumplo con todos; con vos obedeciendo, y con Dios 
no callando." 

Hemos traído á colacion estos pasajes de S. Gregorio Magno, 
tanto por que ellos indican la altura á que. en su tiempo habia 
llegado el poder temporal de los Pontífices (590-603) como para 
hacer ver cuán poco envidiable era la posicion en que el ejer-
cicio de tal poder los mantenía, Y esto que sucedía á S. Gre-
gorio, es lo que forma la historia de los Papas de aquella épo-
ca, sin mas variantes que las que inducía la variedad de perso 
ñas, de negocios y circunstancias. Y no es para olvidarse que 

mas de un Papa, compelido á hacer uso de su valimento en un 
negociado político, recibiera por retribución el alojamiento de 
una cárcel, y aun la muerte; como aconteció a Juan I con el 
rey Teodorico 

Las cosas habían llegado á una extremidad tal que era inex-
cusable la apelación á un recurso extremo también: este se re-
ducía á implorar la intervención de los reyes francos en los 
negocios de Italia, y los Papas tomaron sobre sí el mandato 
de los pueblos. Las gestiones de los obispos de Roma en este 
grande negociado político, no fueron mas que la deducción de 
los derechos de todo pueblo que, abandonado por su soberano; 
y aún mas todavía, vejado atrozmente por impotentes domi-
nadores, busca por donde puede, el auxilio necesario para de-
fender, no formas políticas, no límites de provincias, sino la 
existencia social, la vida, la honra, el patrimonio de los ciu-
dadanos. Los emperadores de Bizancio, desde la extinción del 
Imperio de Occidente, sujetos á alternativas continuas de con-
quistas y derrotas, de adquisiciones y pérdidas de territorio, 
trataron al país en que llegaban á dominar como una provin-
cia conquistada, y á los pueblos no como sociedades de hom-
bres libres; sino como tribus esclavas cuya tenencia había de 
redituar tanto mas cuanto. En tales condiciones era un de-
recho de los mismos pueblos el buscar en alguna parte la pro-
tección de sus garantías individuales y sociales, atacadas igual-
mente por los dominadores de la Italia que por los tiranos de 
Bizancio. Y no un derecho, sino deber de los pueblos era em-
peñar, comprometer en esta solicitud al único hombre que por 
su alto carácter religioso, por su tradicional influencia y pode-
río, por el gran conocimiento de los negocios é intereses de la 
Italia podia dominar moralmente á griegos y bárbaros, á ciu-



dades y provincias, á connacionales y extrangeros; y éste 110 
podia ser otro que el Papa. 

Indicaremos muy someramente los hechos que precedie-
ron á las gestiones de los Papas cerca de los reyes francos y el 
modo con que en ellas procedieron: porque tratándose de 
apreciaciones históricas es necesario poseer los datos de la His-
toria. Gobernaba la Iglesia el papa Zacarías, del año 741 al 
752, Luitprando, rey de Italia, conservaba, en su poder cuatro 
ciudades de los Estados de la Iglesia que habia usurpado cua-
tro años ántes: el Pontífice salió de Roma en busca del rey, á 
quien reclamó la restitución de aquellas ciudades, la que ob-
tuvo del lombardo; y á mas la devolución de algunas otras 
provincias, como la Sabina, usurpada treinta años habia. En 
74-3 tu vo necesidad Zacarías de emprender su segundo viaje 
para deducir sus derechos contra las usurpaciones de los lu-
gartenientes de Luitprando. Este le recibió en Pavía, y le res-
tituyó los territorios detentados. Antes de emprender este 
segundo viaje, confió el gobierno de Roma á Esteban, á quien 
nombró Patricio y Duque. Posteriormente, Rachis sucesor de 
Luitprando, sitiaba á Perugia, y la ciudad estaba amenazada 
de todos los horrores de una ocupacion militar: el papa se di-
rigió al sitiador, y logró resolverle á levantar el sitio. 

Astolfo sucesor de Rachis continuó en las usurpaciones de 
sus predecesores, contra las cuales, Esteban III , sucesor de 
Zacarías, pidió socorro al emperador de Constantinopla, y no 
pudiendo prestarlo, él mismo indicó al Papa que informara á 
Pepino, rey de los francos de los padecimientos de la Iglesia, 
Lo hizo así, y obtuvo que el franco dirigiera al lombardo va-
rias embajadas sobre ello, las que fueron inútiles, y se hizo 
necesario que Pepino se valiera de la fuerza de sus armas. Pepi-

no recobró los estados usurpados por Astolfo, y además con-
quistó otros territorios: restituyó los primeros y donó los se-
gundos á la Iglesia; con lo que, los dominios del Papa adqni-
rieron mayor extensión que ántes tenían, y compredieron á 
Ravena con el Exarcado. 

A Esteban I I I sucedió Paulo I (757 768), quien se esforzó 
por mantener relaciones con la capital del Imperio, y envió 
sus legados á Constantino Coprónimo, que les trató inhuma-
namente. Paulo, luego despues de su elección escribió á Pepi-
no, suplicándole que continuase su protección á los romanos, 
y al cuarto año de su pontificado tuvo que volver á escribirle 
para que obligara á Didier, sucesor de Astolfo, á restituir lo 
que del patrimonio y derechos de la Iglesia habia usurpado. 

A Paulo sucedió Esteban IV, á quien se opuso el antipapa 
Constantino, favorecido por Didier en sus pretensiones al Pon-
tificado. El lombardo con pretesto de una peregrinación pia-
dosa fué á Roma, en donde para vengar la oposicion al anti-
papa, cometió crueles violencias, y se propasó á poner preso á 
Esteban; á quien habría quitado la vida, si algunos de sus sub-
ditos leales y resueltos no le hubieran puesto enlibei-tad. 

A Esteban IV sucedió Adriano I (772-795) á quien Didier 
quiso arrojár de Roma y hacerce dueño de la ciudad. Esto le 
obligó á acudir á Carlomagno, sucesor de Pepino, en demanda 
de socorro. Carlos respondió al llamamiento, sitió á Didier en 
Pavía, le hizo prisionero y extinguió el reino Lombardo en 
Italia en el año 774, y se tituló desde entonces rey de los fran-
cos y de los lombardos: al mismo tiempo confirmó las restitu-

, ciones y donaciones que su padre Pepino había hecho á S. 
Pedro; es decir, á la Iglesia de Roma, inclusive el ducado de 
B ene vento, que había adquirido por derecho de conquista. En 



787 Carlos tuvo que volver á Italia para reducir al orden á 
Argiso duque de Benevento, que se había sublevado contra 
el Papa. 

En tiempo de Adriano se restableció la paz entre la Iglesia 
oriental y occidental, bajo el gobierno de Constantino VI y su 
madre Irene; que pusieron término al cisma iconoclasta: cisma 
que habia exaltado en gran manera los ánimos en Occidente 
contra los desafueros de Emperadores herejes, que, con una 
tiranía inaudita, se empeñaban en sostener y propagar errores 
religiosos. La mania de legislar sobre religión, el furor con que 
abrazaron y sostuvieron diversas herejías y cismas, casi todos 
los emperadores Bizantinos, desde los inmediatos sucesores del 
gran Constantino, hizo necesario y apresuró la separación del 
Occidente. Los romanos, y los italianos todos no podian ver 
con calma á sus pontífices vejados y hasta martirizados por 
emperadores impotentes, indignos, criminales atroces muchas 
veces, y casi siempre cismáticos. Roma é Italia toda clamaba 
por una emancipación que les dejara vivir en paz bajo el go-
bierno paternal de Pontífices sábios, caritativos, amantes de 
sus pueblos y con frecuencia santos. 

A Adriano sucedió León I I I (795-816,) á quien, en el prin-
cipio de su pontificado, Carlomagno pidió la confirmación de 
su título de patricio romano, que Esteban I I I le habia con -
cedido. Contra León se sublevaron algunos clérigos ambicio-
sos que querían asesinarle; por lo qué se dirigió á Francia en 
solicitud de la protección de Carlomagno. Este, acompañando 
al Papa, se dirigió á Roma, donde fué coronado emperador de 
los romanos el dia de Navidad del año 800, y ungido como tal 
ante la confesion de S. Pedro. Despues de este acto solemnísi-
mo, santificado por la Religión y aclamado con entusiasmo 

por el pueblo, Carlos se obligó con juramento á protejer y de-
fender á la Iglesia romana con todo su poder, y á su vez el 
Papa se dió por obligado, como soberano de los Estados de la 
Iglesia, á reconocer la supremacía imperial sobre Roma y los 
Estados romanos. 

"Este rasgo fué como la coronacion del poder de los Papas. 
Las manos de Dios mismo habían echado sus fundamentos; la 
piedad de los pueblos, las donaciones de los reyes, el genio de 
Carlomagno han acabado el edificio. El poder temporal exis-
te de hecho desde Constantino; existe de derecho desde el pa-
pa Gregorio I I : este es el resumen de toda esta historia. El ter-
ritorio abandonado por los Emperadores griegos ha sido de-
fendido y salvado muchas veces por los Papas; usúrpanlo los 
lombardos, y los francos los obligan á restituirlo, declaráse Car-
lomagno su protector: semejantes hechos son tan brillantes 
como la luz del sol. Negarlos sería hacer creer que si el sol lu-
ce para todo el mundo, la verdad, la justicia, la historia se 
apagaría cuando se trata de los Papas., (Mathieu. El poder 
temporal de los Papas.) 

Hemos indicado en rasgos muy generales el origen, desar-
rollo y complemento del poder de los Papas en Roma y en 
Italia, hasta su trasformacion en soberanía política de hecho 
v de derecho. Hemos presentado á los varios pontífices que 
intervinieron en los acontecimientos, y señalado algunas de 
las peripecias políticas y sociales que vinieron atravesando 
hasta llegar á la solucion grande de un problema, grande tam-
bién: solucion que ha puesto á los que para ella intervinieron 
como providenciales instrumentos, en la digna consideración 
de salvadores de Roma, libertadores de la Italia, conservadores 
de las sociedades y padres de los pueblos. 



Pero como el de La Bandera Roja "ha tenido á bien calum-
niar á esos mismos beneméritos de la humanidad por tantos tí-
tulos, nos es preciso decir alguna palabra á propósito de sus 
gratuitas inculpaciones. Del papa Zacarías dice, que consagró 
3a usurpación de Pepino al trono de Francia, lo que es absoluta-
mente falso. Los qne califican como usurpación la entronización 
de la raza cariovingia en lugar de la merovingia se fundan en 
una falsa idea de lo que en aquella época eran .los Mayordo-
mos del Palacio; á quienes consideran, acaso, como unos em-
pleados subalternos algo semejantes á nuestros sonseijes de 
Palacio. Pero esto es una apreciación equivocada. Los Mayor-
domos del Palacio en tiempos de la raza merovingia "eran equi-
valentes al Duque (Dux) ó caudillo militar, elegido así como 
el rey, por el voto de la nación;" y estaban avocados legitima-
mente á la soberanía, en el caso que las aptitudes de ese Du-
que fueran, en circunstancias dadas, mas gloriosas y ventajosas 
para una nación de guerreros; "Una de las antiguas falsedades 
históricas que han adquirido visos de verdad en fuerza de ser 
repetidas, es el calificar de usurpación el advenimiento de Pepino 
al trono. Ya hemos hecho -observar que en la monarquía elec-
tiva no puede caber mas usurpación que la del monarca que 
la convirtiera en hereditaria Pepino fué elegido por parecer 
y consentimiento de todos los francos; tales son las palabras 
textuales del primer continuador de Fredeger (cap. XII) Razón 
tuvo el papa Zacarías, cuando, habiendo sido consultado por 
Pepino, contestó: Paréceme bueno y útil que sea rey el que 
sin tener el nombre de tal, tiene el poder, que le hace preferi-
ble al que, ostentando elnombre de rey, carece de la competen-
te autoridad." (Chateaubriand Análisis razonado de la Historia 
de Francia. Segunda raza.) Luego el papa Zacarías no consagró 
ninguna usurpación. 

Lo de la carta de S. Pedro que dice el articulista haber in-
ventado Esteban III . y que la historia conserva íntegra; se re-
duce en buena moneda al siguiente valor. Adolfo, rey de Ita-
lia, quebrantando compromisos y juramentos que había pres-
tado repetidas veces al Papa y á Pepino, el 1 ° . de Enero de 
775 se presentó, como tantas veces, al frente de Roma, la puso 
un estrecho sitio, y comenzó a incendiar los arrabales, á talar 
los campos y á llevarlo todo á sangre y fuego. 

La Italia, Roma, el Pontífice se encontraban en el mas ter-
rible aprieto, y en vísperas de verlo todo reducido á escombros, 
cenizas y cadáveres. 

En semejante angustia Esteban resuelve volver á llamaren 
auxilio á Pepino, y al efecto le escribe en términos tan apre-
miantes como debia inspirarlos la terrible situación que pintaba. 
A su carta acompañaba otra dirigida en nombre de S. Pedro 
y de toda la Iglesia romana (cuyo texto íntegro tenemos á la 
vista) á Pepino, á los obispos y Barones franceses, urgiéndoles 
para que se apresuraran á socorrer á la ciudad de Roma, su se-
de y su Iglesia: se unen á las instancias de S. Pedro los ruegos 
de la Virgen María y de todos los santos: y concluye ofreciendo 
en recompensa del socorro, prosperidad temporal y la vida eter-
na Mas la forma de esta carta; ni todo su contexto, no inpli-
ca una superchería de parte de Esteban qne la remitió; puesto 
que él no trató de hacer creer al rey franco ni á nadie que 
realmente hubiese sido escrita de puño y letra de S. Pedro; 
ni los francos eran tan benditos que lo hubieran creído aunque 
se los hubiese dicho. El Papa se constituyó el órgano del fun-
dador de la Iglesia en peligro, y dijo en nombre de él, lo que 
el mismo S. Pedro habría dicho, acaso, en el extremo trance 
de tener que salvar su Iglesia y ciudad episcopal, la vida de 
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ios ciudadanos, la honra de las mujeres, y todo lo que había 
por perderse en una ciudad entrada á saco por bárbaros. En 
esa carta memoranda se hizo hablar al mismo S. Pedro; porque 
á él se habían hecho, y no al Papa reinante, las donaciones y 
restituciones del patrimonio de cuya defensa y salvación se 
trataba: se hizo hablar á S. Pedro por boca de Esteban, co-
mo otras veces, auuque á distintos propósitos, se le había he-
cho hablar por boca de León y de Agaton; como el papa Ge-
lasio le había hecho hablar por su pluma escribiendo al empe-
rador Anastasio: "Debeis considerar que por mi medio os ha-
cen la misma súplica el apóstol S. Pedro y el mismo Jesucristo, 
que no pueden sufrir división en su iglesia" 

A esa carta que tanto choca á ciertas gentes, llama un es-
critor juicioso una elocuente prosopopeya: y en efecto no es 
otra cosa, ni Esteban quiso que lo fuera. En tal supuesto no 
entendemos en que pueda valer á los enemigos de los Pontí-
fices ese recurso declamatorio de que se hizo uso conforme al 
espíritu del tiempo. ¿No vemos con frecuencia á los oradores 
sagrados poner en juego ese resorte de mocion y persuacion 
haciendo hablar por su boca á Jesucristo y á sus santos? ¿No 
vemos con frecuencia, por esas calles, á los oradores de campo 
y plaza, sacar á danzar en sus peroratas0 y hacerles platicar á 
la multitud embobada, á los empolvados héroes de Grecia y 
Roma? Pues bien: si esto es bello y liberal y patriótico en 
los tiempos que corren, escribir una carta en nombre de San 
Pedro era piadoso, oportuno y eficaz en tiempo de Esteban I I I . 

Pero dejemos de distinguir tiempos para con juicio apreciar 
acontecimientos: aunque ello es regla imprescindible de bue-
na crítica, y vengamos á lo que es el hombre hoy y siempre y 
en todas partes. Invitamos ai escritor de La Bandera Roja 

a que se ponga un momento en el lugar de Esteban III ; e9 

decir, que se considere el jefe de una plaza sitiada, y sitiada 
por un ejército de bárbaros, para quienes las leyes divinas y 
humanas, de gentes ni de guerra han sido escritas jamás; pe-
sando sobre su responsabilidad la vida de cien mil personas. 
!a honra de cincuenta mil mujeres, el porvenir y subsistencia 
por mucho tiempo de una ciudad, de una provincia entera; el 
honor de una bandera, su reputación como jefe, su propia vi-
da, última cosa que preocupa á un hombre de honor y todo, 
todo que amenaza hundirse ya entre los escombros que se 
amontonan, entre las llamas que lo deboran todo, entre el hu-
mo que ennegrece el espentasoso cuadro que ofrecen el terror, la 

desesperación, el llanto si el salir de semejaute aprieto 
depende de escribir una carta pidiendo socorro que habrá de 
venir de los lejos; y si, por tanto esta carta debe ser urgente^ 
apremiante, comprometedora; diga, si gnsta, con la mano en 
el corazou, ¿escribiría esa carta, no sin duda en nombre de San 
Pedro, pero si en nombre de S. Lutero, S. Calvino ó Santa 
Isabel la doncella? Las situaciones supremas inspiran recur-
sos extremos, qne si obtienen el éxito anhelado pasan por ras-
gos del génio; pero que pasada la crisis, ó sucedido un fracaso, 
caen hasta lo mas hondo del ridículo. 

Que Esteban I I I haya absuelto alguna vez á los duques 
franceses de todos los pecadas que hubiemn cometido y pudie-
ran cometer, solo pueden aventurarlo ciertos protestantes re-
zagados que todavia cuentan como cosa nueva la fábula de la 
padisa Juana. Nunca un Papa, obispo ni sacerdote católico 
han absuelto pecados futuros. El católico no recibe la abso-
lución y el perdón de sus pecados mediante el ministerio sa-
cerdotal, sino en el sacramento de la penitencia; para el cual 



es esencial condicion el propósito de no pecar mas; y por lo 
mismo no pueden ser materia los pecados futuros. Si el de 
La Bandera Roja, quiso en sus palabras, que textuales hemos 
copiado, aludir embozadamente á las indulgencias, su golpe 
cae en vago. Porque, le hacemos saber que lastindulgencias no 
perdonan pecado alguno ni chico ni grande: ellas no son mas 
que remisiones ó conmutaciones de penas temporales mereci-
das por pecados perdonados yá. Si quiere saber algo mas so-
bre esta materia, le estaría bien interrogar sobre ello á algún 
niño, medianamente aprovechado, de una escuela católica de 
primeras letras. 

De la desmedida ambición que el articulista imputa á Es-
teban IV, nada sabemos. Tenemos á la vista cinco escritores 
de Historia eclesiástica á quien hemos interrogado sobre el 
caso, y no nos dice ni por señas, algo que se le parezca. En 
todos encontramos á este Papa calificado muy honrosamente 
Puede ser que en alguna novela histórica se encuentren da-
tos sobre esa desmedida ambición; pero como nosotros no es-
tudiamos la historia en novelas, nada sabemos. 

Los Papas, dice el articulista, no perdonaban medio por 
inmoral que fuese para aumentar su poder. Téngase en 
cuenta que, cuando sienta esta aserción, está hablando de Es-
teban I que gobernó de 252 á 257: por tanto esa aserción 
comprende en la calumnia á todos los papas anteriores á Es-
teban, á contar desde S. Pedro; es decir, veintitrés Pontífices 
romanos. Y ¡qué série de Pontífices! Todos ellos han llevado 
el título de santos en la cristiandad; quiere decir, en todo el 
mundo culto: quince de ellos, al menos, conquistaron la pal" 
ma del martirio: lo que vale tanto como haber muerto por en-
señar y practicar la moral santa del Evangelio; por haber tra-

bajado en la extinción de la inmoralidad pagana. Y hombres 
tales son los que, según la improbidad de la prensa anticatóli-
ca, no perdonaban medio, por inmoral que fuese para au_ 
mentar su poder? ¡Y qué poder, él de morir á manos del ver-
dugo! Esta calumnia no merece otra refutación que aquellas 
palabras del Salmista: La iniquidad ha mentido á sí misma 
(Psal. XXVI. 12) Pero seamos indulgentes: algún 
desahogo se ha de tolerar á los discípulos del rígido moralista 
Lutero, que tuvo la moralidad suficiente de permitir, apro-
bar y autorizar el doble matrimonio del Landgrave de Hesse 
solo por no perder, disgustándole, el favor y apoyo que con su 
poder le prestaba 



III. 

El poder del Primado ha sido ejercido por el Papa 
de los primeros siglos del Cristianismo. 

Iglesia en la cual (la de Roma) siem-
pre se conservó incólume el principado 
de la Cátedra Apostólica. S. Agustín. 
Epist. 165.) 

Sobre esta materia leemos en el artículo de La Banchra 
Roja las siguientes aserciones: "La autoridad de los Papas no 
era reconocida mas allá de su diócesis metropolitana: estaba 
subordinada al juicio de los Concilios" "era considera-
do el Papa como cualquiera otro obispo metropolitano. La mas 
que se le concedía, era una primacía de órden y de silla,"— 
"los cuales, (los sucesores de Carlomagno) para mantener la 
tiranía contra los pueblos, obligaron á todos los obispos á so-
meterse sin exámen á las decisiones de la corte de Roma"— 
/ H e aquí el origen de ese poder temporal y espiritual, sobre 
todos los obispos y sobre toda la cristiandad, que comenzó á 

llamarse divino " 
Que al obispo de Roma, lo mas que se le concediera fuese 

una primacía de órden y de silla, es tan falso como que, siglo 
por siglo, desde el primero, se pueden registrar en la historia 
hechos que prueban que al Pontífice Romano se le reconocía 
potestad, y la ejercia, para definir sobre materias de fe', de 
costumbres y disciplina: para reprimir abusos de los obispos, 
metropolitanos, primados y patriarcas, ó suplir sus defectos; 
para confirmar las decisiones de los concilios ó negarles su 
aprobación; para estender la predicación del Evangelio á todo 

el mundo conocido, diputando para ello misioneros, á quienes 
daba instrucciones, órdenes y facultades tan ámplias como hu-
biera podido el mismo S. Pedro. Luego era reconocida y aca-
tada su autoridad mucho mas allá de los límites de su metró-
poli. 

Como la materia no es una lucubración especulativa, sino 
puramente histórica, de la historia tomaremos la prueba de 
nuestros asertos, evocando hechos siglo por siglo. Este trabajo 
es penoso para nosotros, y la lectura de estas páginas fastidio-
sa por demás para los que de ellas se ocupen. Pero no pode-
mos proceder de otra manera; porque para refutar negaciones 
gratuitas, no hay otro medio que las afirmaciones probadas; 
y las afirmaciones por excelencia son los hechos atestados por 
la Historia. 

Siglo I. El papa S. Clemente, es consultado por los Corin-
tios, á propósito de un cisma ocurrido entre ellos: les envia 
vicarios suyos que le lleven informes sobre el estado de las co-
sas, y les dirige una epístola en que les dá órdenes é instruc-
ciones para el arreglo de los negocios. Y esto sucedía vivien-
do aun el Apóstol S. Juan, á quien por tal título podían ha-
ber ocurrido los corintios, así como, porque era mas fácil el 
ocurrir á Efeso que á Roma. 

S. Lino, sucesor inmediato de S. Pedro, condenó los errores 
de Menandro, y excomulgó álos que los profesaban; cuya prin-
cipal escuela existia en Antioquía de Siria; es decir, muy le-
jos de Roma, 

Siglo II. Marcion, natural de la provincia del Ponto, ha-
biendo sido excomulgado por su obispo hácia el año 145, ocur-
rio á Roma solicitando ser absuelto por el papa S. Pió I. quien 
condenó sus errores. Lucio; rey de la parte de Inglaterra so-



metida á-los romanos, se dirige al papa S. Eleuteno (176-193) 
pidiéndole misioneros, y le envia á Fugado y Damián. 

Al mismo S. Eleuterio se dirigen los santos mártires de Lion 
en las Galias, informándole de los estragos que causaban los 
errores de Montano, y editándole para que previniese la divi-
sión que podrían introducir en la Iglesia. 

En tiempo del papa S. Víctor (193-202) y antes de finar el 
segundo siglo, se suscitó la cuestión en cuanto la celebración 
de la Páscua: sobre lo cual el papa dió su definición en una 
carta sinódica, cuyo tenor le suplicaron los obispos de Palesti-
na hiciese circular á todas las iglesias. A excepción de los 
obispos reunidos en un concilio en Efeso, bajo la presidencia 
de Policrates, todos los demás se sujetaron á lo ordenado por el 
Papa. 

Siglo I I I . El papa S. Fabian, por el año 250, envió á las 
Galias siete obispos con la misión de evangelizar en aquellas 
regiones: todos obtuvieron el título de santos, y con sus nom-
bres se honran las iglesias de Tolosa, Arles, Tours, París, Nar-
bona, Clermont y Limoges. 

El papa S. Cornelio, en 251, convoca y preside en Roma un 
numeroso concilio, al cual concurrieron mas de setenta obis-
pos, que no eran de solo su metrópoli, para juzgar al antipapa 
Novaciano; así por su criminal intrusión en el pontificado, co-
mo por sus errores: entre los que figuraba la negativa de la 
penitencia á los lapsos, y la reprobación de las segundas nup-
cias. 

El año 252 Fortunato y Felicísimo, excomulgados en la 
Iglesia de Africa por S. Cipriano, ocurren á Roma en solici-
tud de la absolución del papa S. Cornelio é instaurando queja 
contra S. Cipriano. 

Un concilio de Cartago, celebrado en 254 (2 de este año 
selebrado allí), presidido por San Cipriano, y concurrido por 
cesenta y un obispos, decidió la nulidad del bautismo adminis-
trado por los herejes. Sin embargo de esto, y contra tal de-
cisión el Papa S. Esteban I enseñó y sostuvo la doctrina con-
traria: ordenando que nada se innovara en la materia; cuya en-
señanza prevaleció entonces, fué confirmada despues en el pri-
mer Concilio ecuménico de Nicea, y subsiste hasta hoy. 

El papa S, Dionisio (259-269) convoca un concilio para juz-
gar á Dionisio de Alejandría, acusado de errores heréticos. 
El alejandrino se vindicó suficientemente ante el Pontífice, y 
éste le rehabilitó completa y satisfactoriamente en su buen 
nombre. 

Si^lo IV. El año 313, el papa Melquíades convocó á Roma 
un concilio de obispos de Italia y de las Galias para juzgar á 
Ceciliano obispo de Cartago y á Donato de Casas Negras. El 
Papa falló definitivamente el negocio, condenando á Donato, 
y declarando á Ceciliano obispo legítimo de Cartago; cuya de-
posición mandó que se tuviese por nula y sin valor alguno. 

El año 325, el papa S. Silvestre preside por medio de sus 
legados Osio, obispo de Córdoba y los présbiteros de Roma, 
Vito y Vicente, el célebre concilio de Nicea, primero ecumé-
nico, cuyas actas aprobó en Roma, y prescribió la universal 
observancia de sus disposiciones. 

, El papa S. Siricio, en 11 de Febrero de 385 responde, en una 
decretal, á varios puntos de consulta que habia dirigido á su 
Santidad Himerio obispo de Tarragona, por conducto del pres-
bítero Basiano; y le ordena que dé á conocer su decretal á los 
obispos sus sufragáneos, y á todos los de las provincias Carta-
ginense, Bética, Lusitana y Galiciana. 
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S. Basilio, obispo de Cesarea eii Capadocia, el año 370, es-
cribió á S. Atanasio lo siguiente: "He creido oportuno escri-
bir al obispo de Roma, para que tome conocimiento de lo que 
sucede por acá y dé su sentencia. Porque, siendo difícil en-
viar de allá diputados regulares para la intimación de un con-
cilio, debe usar en este asunto de su autoridad, y elegir suje-
tos capaces de sufrir las fatigas del viaje, de hablar con dul-
zura y amonestar con fuerza, á aquellos de nosotros que no 
van por el camino derecho." Se referia S. Basilio á la división 
que reinaba en la Iglesia oriental, aun entre los católicos. 

Siglo V. Inocencio I, el año 412 nombra á Rufo, obispo de 
Tesalónica legado suyo, para las provincias de Acaya, Tesa-
lia, los dos Epiros, Creta, Dacía Mediterránea y Ripense, Me-
sia, Dardania y Prevalitana: le declara el primero de los pri-
mados de dichas provincias; le autoriza para que resuelva si 
puede, todo asunto sea el que fuere, ó se lo remita si lo juzga 
conveniente: 

En 416 fué celebrado en Cartago un concilio presidido por el 
obispo Amelio, contra los heresiarcas Pelagio y Celestio: los 
PP. del Concilio escriben sobre ello al papa Inocencio I, im-
petrando el apoyo de su autoridad para los decretos que ha-
bían formulado. 

El papa S. León I, en Julio de 447, y á mocion de Santo 
Toribio obispo de Astorga; dirige una carta á los obispos de 
las provincias Tarraconense, Lusitániea y Galiciana, exitán-
doles para que, reunidos en Concilio, condenen los errores de 
los priscilianistas. 

El Papa S. Simplicio, el año de 482 nombró primer prima-
do de España al obispo de Sevilla, y esta disposición subsis-
tió hasta el año 681. 

El 28 de Julio de 484, el papa S. Félix I I I condenó á Aca-
cio, patriarca de Constantinopla con estas terribles palabras: 
"Entiende que por la presente sentencia quedas privado del 
honor del sacerdocio, y de la comunion católica; siendo conde-
nado por sentencia del Espíritu Santo y autoridad apostólica, 
sin poder ser absuelto jamás de este anatema." 

Bonifacio I (418-422) en carta á Rufo de Tesalónica le di-
ce: '-Porque jamás ha sido lícito tratar de aquello que está ya 
determinado por la Silla Apostólica," Se trataba del obispo de 
Corinto Perígenes, cuya elección habia sido confirmada por Su 
Santidad, y era contradicho por otros obispos, con apoyo del 
patriarca de Constantinopla. 

El mismo Papa, en carta á los obispos de Macedonia, Acaya 
Tesalia, los dos Espiros, Prevalitana y Dáeia, usa de estos tér-
minos: -'Hasta ahora nadie se habia opuesto á la Silla Apostó-
lica, cuyas sentencias no es lícito reveer." 

Siglo VI. El papa Agapito I (535-536), en ocasion de un 
viaje que hizo á Constantinopla, por comision de Teodato rey 
de los godos, depuso á Antimo obispo de Trebisonda, que con 
la protección de la emperatriz, Teodora habia usurpado la se-
de de la capital del Imperio. 

El papa Hormisdas con fecha 4 de Abril de 517 dirige tres 
cartas á varios obispos de España, en las cuales prescribe va-
rias reglas de conducta respecto de las ordenaciones de los 
obispos, sobre celebración de los concilios provinciales y repre-
sión de varios abusos: nombra vicarios suyos para las mismas 
iglesias de España que hagan en ellas las veces del Pontífice, 
sin perjuicio de los metropolitanos. 

El emperador Justiniano, en la Novela CXXXI cap 2 ? , 



declara que el obispo de la antigua Roma es el primero de to-
dos los santos sacerdotes. 

El papa Hormisdas, en tiempo del emperador Justino, de-
lega en Epifanio, obispo de Constantinopla, sus facultades pa-
ra resolver ciertas cuestiones, y usa de estas palabras: "Obra 
como pudiera yo mismo; pero acuérdate que has de dar cuen-
ta á Dios. Escríbeme los que se vayan reuniendo á tu comu-
nión, y por tu medio á la San te Sede, y envigue las formulas 
que suscriban. Con esta condicion puede ser absuelto Severo 
y sus cómplices." Este Severo era obispo de Autioquia, y uuo 
de sus cómplices era Xenavas, obispo de Ilierápolis. De ma-
nera que, el Papa nombra delegado suyo á un patriarca- de 
Constantinopla, para conocer en causa de un Patriarca de An-
tioquia, y de un obispo del mismo patriarcado. 

Bajo el gobierno del Emperador Justino, y gobernando la 
Iglesia el papa Hormisdas (514-523,) se terminó el cisma de 
Acacio, que habia durado t re in ta y cinco años: recibieron la 
abjuración del cisma los legados del Papa; y á él elevaron su 
confesion de fé, tanto el pat r iarca Juan como el Emperador > 

felicitándose, así ellos como todo el pueblo de Constantinopla 
de haber vuelto á la comunion de Hormisdas, el so/ato Pa-
pa de Roma. 

Siglo VII. Bajo el pontificado de Bonifacio I I I , el empera-
dor Focas declaró por u n a disposición legal que solo al Pon-
tífice romano correspondía el título de Obispo universal. (607 
608.) 

Honorio I. el año 630 depone de su sede á Fortunato pa-
triarca de Grado, por c r imen de traición á la República de Ve-
necia, y le nombra por sucesor á Primogenio, subdiácono re-
gionario romano. 

En 646, los Primados de Numidia, Bizacena, y Mauritania en 
Africa, escriben al papa Teodoro I reconociendo la autoridad 
de la S. Sede, é invitándole á que nombre un legado para ha-
cer volver á la fé católica á Pablo patriarca de Constantino-
pla: y si esto no se consigue, para que le separe de la Iglesia 
católica. 

El papa Martin I (649-954), nombra á Juan obispo de Fi-
ladelfia vicario suyo en los patriarcados de Jerusalem y de 
Antioquía; en donde la Iglesia era atrozmente vejada por los 
mahometanos; y le inviste de amplísimas facultades para cuanto 
demande el bien y conservación de la Iglesia. 

S. Amando obispo, que se habia encargado de la Iglesia de 
Maestric (actualmente en los Países Bajos) consultó al papa 
Martin I (649-654) sobre la herejía de los monotelistas. El 
papa respondió á su consulta, enviándole las actas del Conci-
lio que para la condenación de estos errores habia celebrado 
en S. Juan de Letrau, y le encarga que los obispos congrega-
dos suscriban á esta condenación. 

El papa Vitaliano (657-672) intima á Mauricio, obispo de 
Ravena, que comparezca en Roma á responder sobre acusa-
ción que contra él se habia deducido: el obispo con el favor del 
Exarca: consiguió un decreto del emperador Constante que 
declaraba autocéfcda la Iglesia de Roma: y entonces el Papa 
separó de la comunion al obispo rebelde. A este mismo pa-
pa ocurre el rey de Cant, pidiendo le enviase un obispo para 
Cantorberi, y le mandó á Teodoro, consagrado por el mismo 
Pontífice. 

Siglo VIII . En 703, el papa Juan VI convoca un Concilio 
eu Roma, y en él conoce de la queja de Wilfrido obispo de 
Yorck, que habia sido despojado por segunda vez de su sede 



y por un decreto previene su reposición, la que tuvo lugar en 

706. 
Bajo el pontificado de Constantino (708-715), el emperador 

Anastasio I I dio cuenta de su fé á la S. Sede, contra los erro-
res de sus antecesores Filípico Bardano y Justiniano II, á 
fin de obtener la comunion católica. 

En 716, el papa Gregorio I I envía á la Baviera en calidad 
de legado, para el arreglo de las iglesias de aquella región, á 
Martiniano obispo, Jorge presbítero y Doroteo subdiácono. 
En la instrucción escrita que el Papa dió á sus enviados, se 
contenían facultades amplias para juzgar y resolver sobre doc-
trina, costumbres, disciplina y cuanto pudiera ocurrir en un 
país en que era necesario restablecerlo y reformarlo todo. 

Gregorio I I I , 739, confirma la erección de cuatro obispos 
creados por S. Bonifacio, como legado de la S. Sede, en Salz-
bourg, Freisingen, Ratisbona y Pasaw. 

El papa Zacarías dirige á los obispos y señores de las Ga-
lias una epístola, en la cual dá resolución á veintisiete dudas 
que le habían sido propuestas sobre la autoridad de los me-
tropolitanos, castigos de los malos eclesiásticos, penitencias de 
los homicidas y matrimonios ilícitos. 

Adriano I (772-795), informado de varios errores y abusos 
que tenían lugar en la provincia Be'tica (España), donde no 
había suficiente clero para reprimir el mal, envía con calidad 
de obispo de Ilíberis, á Egilaque habia sido consagrado en las 
Galias por Wulchario, obispo de Senlis, conforme á órdenes 
del mismo Papa; quien las comunicó también á Egila á pro-
pósito del desempeño de su misión. 

En la 3 s8 sesión del I I Concilio ecuménico de Nicea, cele-
brada el 28 de setiembre de 786, se dió lectura á las cartas de 

los Patriarcas de Antioquia, Alejandría y Jerusalem en que 
se excusaban de asistir al concilio, á causa de hallarse opri-
midos por los mahometanos: en esas cartas se contenían estas 
notables palabras: "Pero nuestra ausencia no debe impedir el 
concilio, pues tampoco en el YI general hubo ninguno de nues-
tros países por la misma causa; ni esto perjudicó á la autori-
dad de aquel concilio, una vez que el Santísimo Papa de Ro-
ma le aprobó y asistió por medio de sus legados." 

Los hechos que acabamos de mencionar nos parecen sufi-
cientes para probar que el Obispo de Roma ha ejercido desde 
los primeros siglos del Cristianismo la potestad propia del 
Primado sobre toda la Iglesia; y con entera amplitud. Seme-
jantes á los que hemos indicado, y aun mas significativos, mas 
trascedentales se registran millares de acontecimientos en los 
anales eclesiásticos de cada siglo; y serián necesarios muchos 
volúmenes, no para referirlos todos; sino para solo indicar los 
principales. Luego es falso que la autoridad de los Papas no 
fuera reconocida mas allá de los términos de su diócesis me-
tropolitana; y lo es también que estuviera subordinada al jui-
cio de los Concilios: y es igualmente falso que los obispos de 
Roma fueran considerados como cualquiera otro metropolitano; 
y lo es, así mismo que no se les concediera mas que una pri-
macía de orden y de silla. 

Lo de atribuir al ínteres de los reyes el origen del poder 
temporal y espiritual del Papa sobre todos los obispos, es gra-
ciosísimo. Ante todo, los soberanos Poniífices no ejercen po-
der temporal ninguno sobre los obispos de la Cristiandad: la 
potestad que ejercen sobre ellos es la misma que recibió San 
Pedro de Jesucristo; es decir, la de Pastor de los pastores, 
Obispo de los obispos: y aun cuando esa potestad se ejerza y 



desarrolle conforme á leyes eclesiásticas y reglamentos disci-
plinares; esas leyes y reglamentos, que podríamos llamar for-
mas accidentales, no mudan la naturaleza del poder mismo: 
y que el poder para confirmar á los hermanos, y para apacen-
tar á los pastores, es pura y netamente espiritual, un ciego lo 
puede ver. 

La aserción en lo que atañe al poder espiritual, dá tanto 
qué decir, que preferimos dejarla en su predicamento; no de 
un error; sino simplemente de u n disparate, de una tontuna 
risible. ¡Conque el interés de los reyes sucesores de Carlomag-
no fué bastante poderoso para comprometer á los obispos; no 
solo de Francia y de Italia, sino de la Cristiandad toda; no so-
lo del siglo I X sino de todos los que han seguido, á reconocer 
y aceptar en los Papas un poder espiritual que, atento el orí-
gen que se le atribuye seria injusto, arbitrario y tiránico! Y 
esos obispos oprimidos, tiranizados, despojados de su autoce-
falía constitucional por los Papas, siempre han ocurrido á ellos 
en solicitud de gracia, en demanda de justicia, en consulta so-
bre la verdad dogmática y moral; sin que jamás les haya ve-
nido en mientes; sublevarse, pronunciarse en masa contra ese 
gran monopolista de la gracia, de la justicia, de la verdad y de 
la luz! Muy inépíos, muy para poco habrán sido tantos mi-
llares de obispos como han cabido en diez siglos, cuando no se 
les ha ocurrido una de Coré, Datan y Abiron; una de á tus 
tiendas Israel; recurso tan fácil y expedito siempre, pero 
mucho mas del siglo XVI á ' e s ta fecha; expediente que se le 
habría ocurrido aun al liberal mas novicio! A La Bandera 
Roja estaba reservado el inventar, (quisimos decir copiar) ese 
prodigio, fenómeno ó monstruo en el órden moral. 

IY. 

¿El desarrollo del poder del Papa supone usía alte-
ración ó cambio en la constitución primitiva de 1a 
Iglesia? 

Progreso es la amplificación de una 
cosa en sí misma, j la mutación supo-
ne la conversión de una cosa en otra 
distinta. (Vincent.Lirin.fomm c.29). 

La Batidera Roja., está por la afirmativa; supuesto que afir 
ma que ese poder no existió en el principio, y señala la época 
en que, según ella, con desprecio de las santas tradiciones y 
de la doctrina de Cristo, comenzó á llamarse divino. Pero co-
mo hemos probado ya que el poder del Primado existe desde 
el principio de la Iglesia y ha sido ejercido en toda su ampli-
tud natural; podemos deducir, sea cual fuere actualmente y 
haya sido en el curso de los siglos, la forma de ese ejercicio, 
que ella no ha alterado ni cambiado ¡a primitiva constitución 
eclesiástica 

Es muy antiguo acusar de corrupción y relajación á la Igle-
sia, porque no se encuentra en ella la sencillez, austeridad y 
economía de formas que en sus primeros años nos muestra la 
historia. Pero tan poca razón hay para ello, como la que ha-
bría para hacer cargo al varón, porque no ha sabido conser-
var, en sus años maduros, las gracias de su cuna, la debilidad 
de su infancia y los candores de las vísperas de su adolescencia 
A esos censores del modo actual de sér de la Iglesia, les dire-
mos que hagan ellos retroceder á la humanidad diez y ocho, 
siglos, y la Iglesia retrocederá también con ellos; y restablece-
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ra las antiguas penitencias públicas, y pondrá en práctica la 
disciplina del secreto; y descenderá á las catacumbas, y se pre-
sentará impávida en las arenas del circo. La misión del Cris-
tianismo es informar perpetuamente á la humanidad santifi-
cándola; si la humanidad marcha, la Iglesia no se rezaga; siem-
pre irá un paso delante, llevando la antorcha que alumbre el 
camino. Con el supremo poder de la Iglesia ha acontecido en 
la humanidad lo que con la potestad paterna en el hogar do-
méstico. El padre d^ familia, con el mismo natural derecho 
rige al pequeñuelo, que aun vacila para tenerse en pié; que al 
niño inquieto que todo lo revuelve, que al adolescente que gus-
ta hacer alarde de lo que ya puede, y al joven que se esfuerza 
por alcanzar una prematura emancipación: el poder es el mis-
mo; pero sus manifestaciones no son idénticas; el poder es el 
mismo; pero su energía se manifiesta y desarrolla según lo 
han menester las edades, los caracteres, las exigencias y las 
conveniencias de los hijos en formación. 

La Iglesia ó sociedad cristiana es un organismo que, como 
cualquiera otro, tiene su gérmen, su nacimiento y su desen-
volvimiento ó desarrollo conforme á las leyes de su naturaleza. 
Todo organismo, por consiguiente, está sujeto al cambio de for-
mas que: su crecimiento demanda, sin que por ello se pueda 
decir que ocurre un cambio, ni en la individualidad, ni en la 
constitución. El niño, que nace, apenas en condiciones de via-
bilidad, y que se desarrolla lentamente bajo los mismos cuida-
dos maternos, llega á un período, en que no necesitando de 
ellos, vive por su propia cuenta, y adquiere de. uno en otro 
dia, cualidades y perfecciones que tenia desde en su gérmen; 
pero cuya manifestación necesitaba de ciertas condiciones pro-
gresivas, y del estímulo de necesidades de que careció en su 

cuna, y que nunca habría sentido si nunca hubiera salido de ella, 
Pero por esto deberá decirse que el varón de hoy, por cuanto 
ha pasado por todas las peripecias ele un desarrollo de treinta 
años, no es la misma individualidad ni la constitución misma 
de seis lustros atrás? Esto que acontece en el animal, sucede 
también en el vegetal; y lo que en este y en aquel, acaesce así 
mismo en esos grandes organismos formados por muchas indi-
vidualidades de la misma especie, de igual origen y de idén-
tico destino. 

La familia que es el embrión de las sociedades y de los pue-
blos, lleva en sí como en gérmen, todas las condiciones de vi-
da de las grandes sociedades: condiciones que se van manifes-
tando progresivamente en marcha paralela con las manifesta-
ciones del desarrollo. La familia regida solo por el poder pa-
terno, llega á ser una tribu; y ésta necesita un jefe: la tribu 
se ramifica, y llega á formar un pueblo; y entonces ha menes-
ter la personificación de una potestad que preside sobre cada 
uno de los jefes de las tribus que han concurrido á formar la 
asociación. Mas ¿por qué en esta no ha quedado vigente la 
sola patria potestad en su simplicidad del hogar doméstico? 
Porque en la sociedad hay ya muchos con el derecho del poder 
paterno, pero sobre el círculo de una sola familia y no sobra 
las otras; y en esté supuesto, el conflicto de muchas potestades 
iguales traería consigo la colision y la disolución; es decir, se 
-suprimiría la condicion de existencia del cuerpo social. Y por 
qué, al contrario, en el hogar doméstico no se hace sobre la 
familia un alarde de poder igual al que ejercita el jefe de tri-
bu, ó el magistrado de un pueblo? Por dos razones: primera; 
porque en la familia el poder procede del amor, y de la repro-
cidad de oficios mutuos, cuya prestación solo puede tener casa 
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en la familia misma; segunda porque el poder del jefe de una 
tribu, ó del presidente de una asociación se ejercita principal-
mente propendiendo á hacer converger á un mismo punto in-
tereses y derechos de distintas individualidades, y tener á ra-
ya las pretensiones y aspiraciones encontradas ó divergentes 
de esas mismas individualidades estrechándolas á marchar de 
consuno por la vía de. la perfectibilidad hacia el mismo fin, 
que es Fa asecucion de la felicidad: mas este esfuerzo no es ne-
cesario en el hogar doméstico; en cuyo recinto, la cohesion y 
unidad de aspiraciones y tendencias brota espontáneamente 
de los afectos naturales en continuo comercio y reciprocidad 
de oficios. 

Estas mismas condiciones han tenido lugar en la vida de la 
Iglesia y su desarrollo. Dios pudo, en términos absolutos, im-
provisar, digámoslo así, á la Iglesia en un estado de plenitud 
de desarrollo, como improvisó al hombre, en la creación de 
Adam, varón perfecto. Pero no lo quiso; y nos atreveríamos á 
decir que convino que no lo quisiera. Porque ia improvisación 
de la Iglesia, de la sociedad de los verdaderos adoradores del 
Dios verdadero, en estado de pleno desarrollo vital, supondría 
una previa trasformacion de la humanidad en otra cosa absolu-
tamente distinta de la espécie degenerada de la gente que ne-
cesitaba la redención y la reparación; y en tal supuesto, aun 
parece innecesaria la misión del Cristo. Pero no; Dios no tras-
formó al mundo para luego darle á su Hijo y fundar su Iglesia, 
sino que mandó á su Hijo para que, por medio de la Iglesia, 
trasformara al mundo. Dios hizo inumerables prodigios y es-
tupendos para establecer su Iglesia y hacerla triunfar; pero 
todos esos portentos fueron tales que, sin trasformar instantá-
neamente ni hacer violencia á la inteligencia y al corazon del 
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hombre maleado, obrase la fé en el entendimiento y la gracia 
en el corazon por medios sensibles y naturales y sobre indivi-
dualidades en condiciones ordinarias. Estos son los dos elemen-
tos divinos que han servido d.e base para la edificación de la 
Iglesia; pero formada de hombres en el estado en que la espé-
cie se encontraba, é influida por todos los accidentes naturales 
al organismo en que habría de desarrollarse. 

La parábola del grano de mostaza, con que el Divino Sal-
vador representó á su Iglesia, demuestra muy claramente que 
en el divino plan entraba que ella pasara por una cuna traba-
josa, por una infancia oprimida, por una juventud tempestuo-
sa, antes de llegar á la plenitud de su vitalidad. Y en efecto, 
la Igles'a, nacida en la estrechez de un Cenáculo, vejada por 
la persecución y agobiada bajo el peso de la maldad del mun-
do, se nos parece á una planta que nace de poderoso germen, 
pero oprimida, aplastada bajo el peso de una piedra enorme; 
se desarrolla con trabajo, aparenta irregulares formas y care-
ciendo de aire y de luz, apenas se hacen notar sus tallos mus-
tios de amarillento color: mas una vez levantada la ponderosa 
piedra, esa planta que debió su conservación á la sola fuerza 
de su gérmen, se irgue, se desarrolla, y crece, y dá flores y lleva 
frutos. Dios, cuando lo creyó conveniente, levantó por mano 
de Constantino la grande y opresora mole; y entonces la Igle-
sia apareció otra que en el Cenáculo, otra que en las Cata-
cumbas. Ella era ia misma pero habia vivido, ya tres centu-
rias, y aunque regada con lágrimas y con sangre, batida cons-
tantemente por los vientos de la herejía, contando solo con la 
energía de su gérmen divino, el día que tuvo atmósfera y luz, 
se irguió, creció, dió flores y está produciendo frutos. 

En el ejercicio del poder que preside al organismo de la 



Iglesia ha acontecido lo que en su derecho para la enseñanza 
del dogma. Este nunca ha cambiado; pero se ha desenvuelto, 
se ha desarrollado; y ese desarrollo lo ha hecho necesario la 
aparición del error contrario. Las herejías han hecho necesarias 
las definiciones de fé: ésta es la misma que en el principio, 
pero, cuando el hereje ha deducido de ella una consecuencia er-
rónea, la Iglesia ha combatido el error, formulando la conse-
cuencia verdadera: cuando un hereje ha hecho aplicación inmo-
ral de la doctrina, la Iglesia ha prescripto la estricta obser-
vancia de la virtud contraria á aquella inmoralidad. La Iglesia 
enseña, manda y santifica: esta es su misión en el mundo. Pe-
ro si el mundo altera su enseñanza, desobedece á su manda-
miento, ó corrompe la santidad; ella explica y fija su doctrina 
robustece su precepto ó condena al profanador de la santidad 
que practicaba. 

La jurisdicción de la Iglesia y de sus Jerarcas siempre ha si-
do la misma, y procedente del mismo origen: uGomo mi Pa-
dre me envió, asi os enjjio también á vosotros Recibid el 
Espíritu Santo.,, La potestad del Jerarca supremo, siempre 
ha sido la misma; supuesto que en los términos de la conce-
sión de ella se contienen cuantas facultades puede haber me-
nester para llenar su misión, que se reduce á guardar el depó-
sito de la fé y mantener el centro de la unidad. Cuando á Pe-
dro se dijo: ,,Y á tí t e daré las llaves del reino de los cielos; y 
todo lo que atares sobre la tierra, será también atado en los 
cielos; y todo lo que desatares sobre la tierra, será también 
desatado en los c i e l o s . A p a c i e n t a mis corderos, apacienta 

' mis ovejas.i. r-Mas yo he rogado por t í á fin de que tu fé no 
perezca; y tú, cuando te conviertas, confirma á tus hermanos;» 
cuando á Pedro, repetimos, se dijeron esas palabras, se le con-

firió toda potestad posible y necesaria para la conservación del 
organismo de la Iglesia, Como en el símbolo de los apóstoles: 
se contienen el de Nicea, el de Constantinopla y el Atanasia-
no; así en las palabras sagradas que acabamos de citarse con-
tiene el Primado en toda su plenitud, y en toda su energía, y 
en toda su extensión; es decir, el episcopado universal, el de-
recho y el deber de apacentar á los corderos y á las ovejas, el 
episcopado de los obispos. 

Pero así como los símbolos niceno, constantinopolitano y 
atanasiano no aparecieron en fórmula explícita, sino cuando las 
llegó su vez, así las variadas formas en el ejercicio del poder 
del Primado 110 se han hecho aparentes, sino cuando la conve-
niencia y necesidad de la Iglesia les ha hecho del caso: 

Creemos haber probado en el anterior capítulo que desde el 
siglo apostólico se vió ejercido el suprémo poder del Pontifica-
do; y si bien es cierto que en los principios no fué tan frecuent e 
la manifestación de él, es debido á que el estado de la Iglesia 
en aquellos tiempos le presentaba menos ocasiones. Permítase-
nos trasmitir las ideas, sobre esta materia de un escritor á quien 
ya hemos citado, y cuya expresión 110 podríamos mejorar. 
„ Primado del Papa. Si aun la jerarquía es poco ostensible en 
los monumentos del siglo II, no obstante que ella existia en la 
constitución y en el gobierno de cada Iglesia, el Primado del 
obispo de Roma, debió ser aun ménos manifiesto, y esto por 
las razones ya indicadas.' Se combatía ya entonces las herejías 
más bien por las tradiciones apostólicas que por actos de au-
toridad; el gobierno eclesiástico continuaba siendo absoluta-
mente paternal y apostólico como en el I siglo; y la sociedad 
cristiana no era todavía mas que una gran familia, y familia 
oprimida. La potestad suprema tenia pues, pocas ocasiones de 



desplegarse, pocos medios de libertad pa ra obrar, y sobre todo 
á distancia. Los derechos de esta potestad permanecían, has-
t a cierto punto, latentes en la tradición como el resto de la 
doctrina, pero no por esto eran menos existentes y menos reco-
nocidos. Se encuentran de esto indicaciones tales que no se 
comprende cómo, aun la pasión y la preocupación hayan atre-
vídose á negarlas. Hemos visto ya en el I siglo á los Corin-
tios ocurriendo á. Roma.—El primero de los Padres que se 
ocupa directamente de. la Iglesia, San Ireneo, menciona con 
mucha precisión el Primado romano, tanto que Mosheim se 
vé obligado á hacer esta confesion á medias, Principatum ei 
quemdam attribuit; pero él lo dice principalmente bajo el pun-
to de vista dogmático. El asunto de los Asiáticos (cuestión so-
bre el tiempo de la celebración de la Pascua) lo manifiesta en 
acción, armado de su poder gubernamental, y usando de una 
potestad universal é incontestada.n (Büanc.) 

Si por el desenvolvimiento de las formas administrativas y 
gubernamentales; si por el modo vario del ejercicio del poder, 
directo ó indirecto, ilimitado ó circunscrito se debiera decir 
alterada la constitución primitiva y fundamental de la Igle-
sia, habría que confesar que lo estaba ya desde antes del Con-
cilio de Nicea (I ecuménico); supuesto que, antes de él exis-
tían los patriarcados, y su autoridad fué confirmada en el 
eanon sexto, refiriéndose á antiguas costumbres: que la mis-
ma alteración introdujo la institución de los primados y me-
tropolitanos, siendo así que, en los primeros años de la Iglesia 
ni se conocieron tales dictados, ni se demarcaron esos distri-
tos jurisdiccionales. Pero, es así que la institución de esos cen-
tros de poder eclesiástico, no solo no alteró la constitución 
fundamental, sino que contribuyó á plantearla y sostenerla-

Porque según que la Iglesia fué ensanchándose y avanzando á 
regiones de las cuales ni el nombre era conocido, fué indis-
pensable multiplicar los centros de acción y de vida, que ve-
nían á ser como los focos de la luz de la fe y los hogares man-
tenedores del fuego de la caridad. Esto era tanto más necesa-
rio cuanto se trataba de una sociedad que vivia agonizando, 
que crecía bajo la opresion y que para triunfar se dejaba ma-
tar: condiciones todas que demandaban imperiosamente la 
proximidad, la presencia en todas partes de una fuente de 
consuelos para el oprimido, de sostén para los débiles, de re-
presión para el extraviado, de regeneración para el caído y de 
anatema para el traidor. Pues bien: dufante esa situación, 
que fué larga, la potestad ejercida por los patriarcas, Prima-
dos ó Metropolitanos (no importa el nombre) no era mas que 
una forma, la más fácil entonces del ejercicio del Primado, 
difundido, digámoslo así, en tantos centros cuantos se necesi-
taban para la conservación del gran principio cristiano, la uni-
dad: unidad en la fé una fides; unidad en la Iglesia, unum 
baptisma; unidad en la caridad por la común filiación divina: 
un as Dorninus. 

Mas una vez concedida la paz, al nombre cristiano, la Igle-
sia tuvo la libertad y oportunidad necesaria para constituirse 
sobre el único centro de unidad, elegido, señalado y proclama-
do por el Divino Maestro; y este centro no era otro que Pedro 
y sus sucesores. Y ello aconteció, providencialmente, cuando 
despues de cerca de tres siglos de una misión trabajosa, la 
persecución que mataba los cuerpos fué reemplazada por la 
que mataba las almas; que los instrumentos de muerte de los 
verdugos habían sido sustituidos por los sofismas, no ménos 

mortíferos, de_ los heresiarcas: cuando hubo que lamentar la 
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eaida de muchos obispos en el error: cuando se veía por vista 
de ojos, que la custodia inviolable del depósito de la doc-
trina no estaba ni podia estar confiada con indefectible segu-
ridad á cada uno de los obispos, sino á la Iglesia; y que la re-
presentación de ésta y sus divinas prerogativas, ó eran nulas 
ó se encontraban encarnadas en una personalidad viviente, vi-
sible y conocida para todo el mundo cristiano, 

Y entonces se vió la realización de aquella palabra: yo sal-
varé mi grey y no quedará más expuesta á la presa y dis-
eerniré entre ganado y ganado (Ezequiel: XXXIV: •_-): y se 
vió también que para el cumplimiento de la promesa de Je-
sucristo: Y estad ciertos que yo estaré con vosotros hasta la 
consumación de los siglos, era necesario de toda necesidad el 
cumplimiento de aquella profecía que comenzó á tenerlo en 
la persona del Mesías: g estableceré sobre mis ovejas un solo 
Pas'or que las apaciente ....él mismo las apacentará, y el 
será su Pastor. (Ezeq. Ibid. 23): á cuyas palabras proféticas res-
pondieron estas otras de un valor de actualidad y de perpe-
tui lad: Yo soy el bmn pastor. El buen pastor sacrifica su 

vida 'por sus ovejas (Joann X. II). 
Sobre los fundamentos expuestos, creemos poder estaole-

cer con seguridad que Jesucristo engendró el Primado de su 
Iglesia el dia mismo en que Pedro quedó constituido sobre 
. i hermanos: y la Iglesia lo dió á luz en el sucesor de Pedro, 
tan luego como se presentó materia sobre la cual fuese ejerci-
tado- que su gradual desenvolvimiento ha dependido de la 
amplificación de las necesidades de la cristiandad: que las for-
mas de su manifestación han sido determinadas según la di-
versidad de tiempos de negocios y de circunstancias. Pero 
también, que todo esto no implica una alteración ó cambio, 

sino únicamente un progreso: Supuesto que progreso es la 
amplificación de una cosa en sí misma, y la mutación su-
pone lo.conversión de una cosa en otro.i distinta. (Vicente 
Lirinense). 

Y jamás, con la verdadera historia en la mano, se podrá 
probar á los Pontífices romanos que por miras ambiciosas, ni 
por aspiraciones á una falsa grandeza; hayan inventado ni 
ampliado las prerogativas de su primacía. Una larga série de 
Papas sostuvo con dignidad la incompetencia del Patriarca 
de Constantinopla para usar el título de obispo ecuménico. 
Se creyó, tal vez, que todo se reducía á una cuestión de vani-
dad, á zelos de preeminencia: pero la historia á venido á jus-
tificar la energía de los Pontífices, cuando ha tenido que to-
mar nota de la degradación de los obispos constantinopolita-
nos, cayendo del cisma en la herejía, y ele ésta en la disolu-
ción y en la esclavitud; de la decadencia de su Iglesia, herida 

e muerte desde muy antiguo. 

Otra série de Papas defendió valerosamente los derechos 
de su primacía en la cuestión sobre la investidura de los obis-
pos por el báculo y el anillo. Cuestión de palabras, se ha di-
cho; pero los Papas, al sostenerla, tenían presentes á Justinia-
no con sus entremetimientos en el recinto del Santuario, y 
adivinaban á Luis XIV con su famosa declaración de 1682, á 
José I I con sus demasías de sacristan, al Atila del siglo con 
su conciliábulo de París, y á tantos o t ro s . . . . 

Dijimos antes quien fué el primer obispo de Roma que se 
reservó exclusivamente el título de Papa, común en otro tiem-
po á todos los obispos, y aplicado algunas veces aun á simples 
presbíteros; y el que primero hizo uso del dictado de Sobera-
no pontífice; usos y reservas que parecen acusar una tendón-



cia á brillar con oropeles de espectables y significativos nom-
bres Pero lejos de ser así, ese uso y esa reserva tuvieron su ra-
zón de ser muy natural y justificada. Un escritor que estudio 
muy íntima y extensamente la historia de los Papas, se expre-
sa así- "El brillo de la primera silla y la extensión de la autori-
dad pontificia se hacían mas necesarios á medida que se alejaba 
de los admirables primeros siglos de la Iglesia, en que el dog-
ma y la disciplina, más inmediata á su origen, manteníanse, 
digámoslo así, por sí mismos. Por otra parte, la Europa co-
menzaba á dividirse en varios Estados, circunstancias que 
exilian un centro de unidad bastante importante para preva-
lecer sobre las divisiones nacionales. Por lo demás, el nombre 
no añadió nada á su dignidad real, que antes habían ejercido 
los Papas con la misma extensión y vigor,- (Artaud de Men-
tor Historia de los Soberanos Pontífices romanos). 

Recapitulando lo que sobre el tema de este artículo hemos es-
crito, decimos que: Si, pues, el Primado del Papa ha sido insti-
tuido por el mismo Jesucristo: si la Iglesia lo ha reconocido 
personificado en el obispo de Roma, y su ejercicio ha sido re-
clamado por la misma Iglesia: si el desarrollo de sus funciones 
ha estado á la altura de las necesidades siempre crecientes de 
la cristiandad, y las formas de sus manifestaciones se han 
atemperado al modo de ser de las sociedades evangelizadas; 
luego el desarrollo del poder del Papa no supone una al-
teración ni cambio en la constitución primitiva de la Igte-

sia. 

V. 

¿ Los católicos hacemos consistir nuestra or-
todoxia en solo la soberanía del Papa ? 

No hay unidad de Iglesia sin unidad do 
fé; ni unidad de fé sin un jefe supreme. 
[S. Tomás Adver. gent. lib. IV. cap. 76]. 

"Desde entonces (desde el IX siglo) dice La Bandera Roja 
la ortodoxia de la Iglesia solo se ha hecho consistir en la So-
beranía del Papan Y no explica de cuál soberanía habla, si 
de la espiritual ó de la temporal. Pero, supuesto que en todo 
su artículo comprende maliciosa ó tontamente una y otra, y 
habla promiscuamente de ámbas, estarnos en el caso de en 
tender que en las palabras citada.s quiso referirse á una y 
otro. 

En tal concepto le decimos que su asersion en cuanto se 
refiere á la soberanía temporal, es una calumnia. Porque ya 
hemos manifestado cuál sea el sentir de los católicos en cuan-
to al poder temporal del Papa sobre los estados romanos, ó 
Pontificios, como se han llamado. De manera que, mal puede 
decirse que hoy ni nunca se haya hecno consistir la ortodoxia 
en la existencia y conservación de esa soberanía. 

En cuanto á la supremacía espiritual, la aserción en el sen-
tido en que la establece el articulista, es falsa también. Porque 
no es la supremacía del Romano Pontífice el único artículo de 
creencia que profesamos los católicos: tenemos otros varios sin 
cuya creencia, no solo no seriamos católicos, sino que dejaría-
mos de ser cristianos. Nosotros eremos en la Iglesia una, 
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mos de ser cristianos. Nosotros eremos en la Iglesia una, 



-santa, católica y apostólica, conformándonos con el símbolo de 
Nicea, Pero, como además nos consta por la tradición y por la 
historia que solo en la Iglesia Romana se encuentran esas cuatro 
notas de unidad, sanüdud. catolicidad, y apostolicidad: como 
esto, además, fué definido así por el Concilio ecuménico de Flo-
rencia, (año 1439). "Nosotros definimos también que la Santa 
Sede Apostólica, y el Pontífice Romano tienen la primacía en 
toda la tierra: que este Pontífice es el sucesor de San Pedro, 
Príncipe de los Apóstoles, el verdadero Vicario de Jesucristo, 
Cabeza de toda'la Iglesia, el Padre y doctor de todos los cris-
tianos, y que Jesucristo le dió en la persona de San Pedro la 
potestad plena de apacentar, de arreglar y gobernar la Iglesia 
católica y universal; asi como está explicado en las actas de loa 
Concilios ecuménicos y en los cánones,, Hé aquí p^r qué enu-
meramos entre nuestros artículos de creencia ortodoxa la su-
premacía del obispo de Roma, sin que por ésto hagamos con-
sistir nuestra ortodoxia en solo admitir el dogma de la sobera-
nía ó supremacía espiritual. 

Mas esa aserción, falsa por lo absoluto de sus términos, tie-
ne un sentido verdadero, en el cual nosotros la aceptamos de 
buena voluntad. Los católicos hacemos consistir nuestra orto-
doxia en estar en la unidad de la Iglesia; y unidos, por lo mis-
mo, al centro de ella. Porque todo el que se separa de su cen-
tro está fuera de su seno; y no hay salud para nadie que se 
segrega del cuerpo de Jesucristo, que es la Iglesia; y la cabeza 
visible de ese cuerpo es el Pontífice Romano; porque sobre él, 
como piedra fundamental, ha sido levantada la misma Iglesia. 
Y todo se reduce, no á que solo hacemos consistir- la ortodoxia 
en la soberanía del Papa, sino que probamos nuestra orto-
doxia por nuestra unión con el Papa, Vicario de Jesucristo 

Porque ortodoxia quiere decir conformidad de doctrina con 
hCregla de fe. Mas la regla de fé en el catolicismo es la en-
señanza de la Iglesia, y el doctor supremo de esta enseñanza 
.es el Papa; es el gran depositario del tesoro de la doctrina, el 
único indefectible custodio y el incorruptible dispensador de 
la verdad revelada, Puesto que á él, y solo á él, en la persona 
de San Pedro, dijo el divino fundador de la Iglesia: "Yo he 
rogado por tí para que no falte tu fé: apacienta mis corderos; 
apacienta mis ovejas: y tú, cuando te hayas convertido, con-
firma á tus hermanos, n Nada, pues, tiene de absurdo que los 
católicos tengamos á la supremacía pontifica como una piedra 
de toque de nuestra ortodoxia. 

Ni esto data del siglo IX, como pretende el de La Bandera, 
Roja; sino que asciende hasta los primeros días de la Iglesia. 
Veremos de probario históricamente; és decir, con hechos y tes-
timonios constantes en la historia, ya que todas las erróneas 
aserciones de que nos venimos ocupando, se apoyan en histó-
ricas falsedades ó en adulteraciones de la historia. 

Siglo I. San Pablo, aunque instruido en el evangelio por re-
velación, especial de Jesucristo, como no hubiera pertenecido 
al Colegio apostólico, ocurrió á San Pedro en Jerusalem para 
confrontar su doctrina con la del Principe de los Apóstoles, y 
dar testimonio de su conformidad y unión con la Cabeza de la 
Iglesia, (Galat. 1.11. II , 1. 2.—Aet. IX. 20, 27, 28). 

Hemos mencionado ántes el ocurso de los Corintios á San 
Clementé I, á fines del I siglo: hecho muy significativo, pues 
que teniendo en Efeso á San Juan Evangelista, no ocurrieron 
á él, no obstante ser el discípulo amado de Jesucristo; no obs-
tante que habia pasado por la prueba del martirio, no obstan-
te que su ciencia divina era tan notoria que se le daba por so-



brenombre el de ..El Teólogo,. Luego los Corintios,, al ocurrir 
á Roma para la solucion de sus dudas y allanamiento de sus 
dificultades, buscaban otra eosa que santidad y ciencia, busca-
ban la piedra de toque de la ortodoxia ó el Primado de Pedro 
en su sucesor. 

Siglo II . San Ireneo, obispo de Lion en las Calías, hablando 
de la Iglesia Romana, la llamó el centro déla unidad. ..Sería, 
dice, cosa muy larga enumerar la sucesión de todas las iglesias, 
y así bastará hacer mención de la Iglesia de Roma, que es la 
más grande la más antigua, conocida de todos y fundada por 
los dos gloriosísimos Apóstoles San Pedro y San Pablo, Con só-
lo manifestar lo que es de tradición en esta Iglesia desde los 
Apóstoles, y la fé en ella anunciada á los hombres y conserva-
da hasta nosotros por medio de la tradición de los obispos, con-
fundimos á todos aquellos que por antojo ó por vanidad, por 
ignorancia ó por malicia, de cualquier modo que sea, forman 
particulares conventículos contra lo que es justo y razón. Por-
que á esta Iglesia por causa de su primacía la más podero-
sa, es necesario que acuda ó vonvenga con ella toda Iglesia; 
esto es, los fieles de todas partes, pues en ella es en donde siem-
pre los fieles de todas , partes tienen conservada la tradición que 
dimana de los Apóstoles. (Advers. hieres. I I I 3). 

San Policarpio, obispo de Esmirna, discípulo de San Juan 
Evangelista, y á quien San Jerónimo llamaba el principal obis-

. po de toda la Asia, estando en Roma por el año de 157, dió 
testimonio de que la doctrina de la Iglesia Romana era la mis-
ma que él había apsendidp de los Apóstoles: y no obstante ser 
obispo apostólico, su viaje á Roma tuvo por objeto conferen-
ciar con el Papa San Aniceto sobre varias materias, y entre 
ellas el tiempo de la celebración de la Pascua; lo dual indica 

que consideraba á la Sede Romana como el centro de contras-
te de la ortodoxia de las doctrinas. 

Siglo I I I . Dionisio, obispo de Alejandría, vacilando en cuan-
to é la doctrina que debiera seguir sobre la reiteración del bau-
tismo á los ya bautizados por los herejes, ocurrió en consulta 
al obispo de Roma Sixto I I , en estos términos: ..Porque, en 
verdad, hermano, necesito de tu consejo y anhelo por tu reso-
lución, no sea que yo me engañe... 

San Cipriano, obispo de Cartago, hablando de la Iglesia Ro-
mana, dice que: ..de ella ha tenido su origen la unidad sacerdo-
tal, . (Epíst. XIX). El mismo santo, escribiendo á Antoniano, 
le dice: ..También me escribes que remita una copia de la mis-
ma carta á nuestro colega Cornelio, á fin de que, deponiendo 
todainquietud,sepa que tú estás en comunicación con él;es decir, 
con la Iglesia católica.« (Epíst. LY). Del mismo tenemos estas 
palabras: ..Uno es Dios,uno es Cristo y una es la Iglesia,y una la 
Cátedra fundada sobre Pedro por el mandato del Señor: no pue-
de ser erigido otro altar, ó crearse un nuevo sacerdocio fuera del 
altar único y del único sacerdote; el que recoje en otra parte des-
parrama,. (Ad. Pleb.) ..Fueron, pues, los demás Apóstoles en-
viados de Jesús, como Pedro, con igual poder y honor; mas el 
principio viene de la unidad; y el primado ó primacía se dá á 
Pedro para que se vea que la iglesia es una y una la cátedra 
de la verdad,. (De Unitate iEcles.) 

Siglo IV. El año 347 fué celebrado en Sárdica un Concilio 
presidido por Osio, obispo de Córdoba, y otros dos legados del 
Papa. Al dar cuenta con sus actas al Papa Julio I, los padres 
del Concilio le dirigieron una carta en que se leen estas signi-
ficativas palabras: ..Pues en efecto, es muy propio y de suma 
importancia que los obispos de cualesquiera provincias parti-
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culares lleven los asuntos á la Cabeza da la Iglesia; esto es, á 
la Silla Apostólica de San Pedro.» 

San Ambrosio, obispo de Milán, en carta al Papa Siricio, que 
habia condenado á ciertos herejes, le dice: ..Te hacemos saber 
que Joviniano, Auxencio, Germinator y los demás á quienes Tu 
Santidad condenó, nosotros también los hemos condenado con-
forme d tu sentencia.n 

S. Optato de Mileva, hacia el año 370, escribiendo contra los 
donatistas, decia á Parmeniano, obispo de la secta, lo siguiente: 
..No puedes negar que en la ciudad de Roma, la silla episcopal 
fué dada á San Pedio: que este santo, que era la cabeza de todos 
los Apóstoles, se sentó en aquella silla, á fin de que todos conser-
vasen la unidad por medio ele aquella silla única; que los 
demás apóstoles no pretendieron tener cada uno la suya, y que 
quien levante otra silla en competencia de la de San Pedro, ha 
de ser cismático y pecador. 

En 377, San Jerónimo, consultando al Papa San Dámaso 
sobre el partido que debería seguir en cuestión suscitada entre 
Paulino, Melesio y otros por causa de fórmulas doctrinales, se 
expresa en estos términos: nNo conozco á Vital, desprecio á 
Melesio, ignoro á Paulino entretanto alzo mi voz para gri-
tar á todos: Yo no soy sino con aquel que está unido á la Cá-
tedra de Pedro. (Epist. 15,16 ad Damas.) 

El mismo Santo escribia al mismo Pontífice: nEstoy asocia-
do en comunion á la Cátedra de Pedro: todo el que fuera de esta 
casa coma el Cordero, es un profano; si alguno no se encuentra 
en el arca de Noe, perecerá en el diluvio. (Epist. 57). 

El mismo Santo: nPara hacer imposible todo cisma, Cristo 
eligió por Jefe de la Iglesia á uno de sus discípulos... (Ad Jo-
yin. I núm. 26). 

Por el año 381, Teodosio el Grande, en Tesalónica, dió una 
ley en cuyo texto se leen estos conceptos: uEs nuestra volun-
tad que todos los pueblos de nuestro dominio vivan en la reli-
gión que el Apóstol San Pedro enseñó á los romanos y en ellos 
ha conservado hasta ahora: la cual se vé que siguen el pontífice 
Dámaso y Pedro, obispo de Alejandría Y mandamos que 
los que sigan esta fé se llamen cristianos católicos, y que los 
demás á quienes tenemos por locos é insensatos, sufran la in-
famia de ser tenidos por herejes; ni sus conciliábulos puedan 
llamarse iglesias,! (Codic. Theods. XVI. I. 12) 
Citamos esta ley solo por su valor de monumento histórico. 

Siglo V. El emperador Valentiniano III , en 450, escribia 
así al emperador de Oriente Teodosio II: ..Nosotros, venerable 
Emperador, debemos defender la fé recibida de nuestros mayo-
res, y mantener en nuestros tiempos íntegra la dignidad y ve-
neración de San Pedro Apóstol: de modo que el beatísimo obis-
po de Roma, al cv/d la antigüedad concedió el principado 
del sacerdocio sobre todos, tenga luga.r y facultad de juzgar 
de la fé y ele los sacerdotesNótese que se trata de la facul-
tad de juzgar sobre la ortodoxia, y se atribuye su ejercicio á 
la antigüedad. 

San Agustín llama á la Iglesia Romana: „Iglesia en la cual 
siempre se conservó el principado de la Cátedra Apostólica. 
(Epist. 16). 

El mismo Santo, hablando de los actos conciliares celebrados 
contra los pelagianos, dice que: habiéndose dado cuenta con 
ellos á la Sede Romana, y habiendo venido la contestación de 
ella, la causa queda terminada. (Serm. XI! De Verb. Apost). 

Lorenzo, obispo de Lignido en la Iliria, escribia al Papa San 
Gelasio, dándole cuenta de que la iglesias de Tesalónica y de 



aquella región habian anatematizado á Acacio de Constantino-
pía, conforme á las cartas del Papa San Félix; y le suplica le en-
víe una confesion defé que sirva de antídoto contra la herejía _ 

El Papa Gelasio (492-496) en carta al Emperador de Cons-
tantinopla, que se hallaba complicado en el cisma del patriar-
ca Acacio, le dice estas palabras: . Y si los fieles deben estar 
sometidos en general á todos los obispos que tratan dignamen-
te las cosas sagradas, ¡cuánto más deben conformarse con el 
obispo de esta silla; que D ios ha puesto sobre todos los obispos 
y á quien toda la Iglesia ka reconocido siempre como tal!« 

Siglo VI. San Fulgencio, obispo de Ruspe, en Africa (538) 
en su tibro de la Encarnación, á Escarilas, dice: ..Cuyo miste-
rio (el de la Encarnación) cree y enseña la Iglesia Romana' 
que es la cima ó eminencia (cacumen) del mundo.» 

Durante el cisma introducido por causa de Acacio, en la igle-
sia oriental, varios obispos orientales solicitaron ser recibidos 
en su comunion por el Papa Símaco; explicándole que si comu-
nicaban con los cismáticos, era sólo por no abandonar sus re-
baños. El Papa en su contestación hace saber á los solicitantes 
que no habia otro medio de volver á la comunidad con la San-
ta Sede, que condenar á los que ella habia condenado. 

El Papa Hormisdas diputó unos legados cerca del emperador 
Anastasio, que habia manifestado deseos de poner término al 
cisma que turbaba entónces á la Iglesia de Oriente, y entre las 
instruciones prévias y terminantes que llevaron, figuraba ésta-
„El Papa ha escrito á los obispos en general (sobre los puntos 
del cisma): que el Emperador una sus cartas á las del Papa, de-
clarando en ellas que defienda lo que enseña la Sede Apostóli-
ca: entónces se conocerá á los qvx son ortodoxos y á los qu« 
no lo son.a 

Los obispos de Toscana se negaban á admitir el V Conci-
lio ecuménico (de Constantinopla, año 553), y se separaron 
de la comunion del papa Pelagio I: sobre lo cual, el Pontífice 
les escribió en estos términos: ..¿Cómo no eréis estar separados 
de la comunion universal, si no recitáis nuestro nombre; se-
gún costumbre, en los santos misterios; pues por mas indignos 
que seamos, en nos subsiste ahora la solidez de la Silla apos-
tólica con la sucesión del episcopado?.. 

El papa Hormisdas, año 520, en carta dirigida á Posesor, 
obispo africano, que estaba en Constantinopla, le dice, res-
pondiendo á consulta suya: ..Sobre la materia de Gracia y Li-
bre albedrío, lo que siente y dice la Iglesia Romana; nesto es, 
la católica,.. se halla en los libros de S. Agustín; en especial, 
en los de la Predestinación de los Santos, y Don de la perse-
verancia." 

El emperador Justiniano, por ocasion de los errores de los 
monges acémetas, dirigió una epístola al papa Juan H. de la 
cual fueron portadores los obispos Hipacio de Efeso, y Deme-
trio de Filipos. En ella se contenía una profesion de fé del 
Emperador; y ántes y despues, los conceptos siguientes rela-
tivos al Papa: "Siempre tuvimos empeño en conservar la uni-
dad con vuestra Sede apostólica Y así nos apresura-
mos á unir y sujetar á la Sede de vuestra Santidad á todos 
los sacerdotes de toda la región o r ien ta l . . . . No consentimos 
que cosa alguna que ocurra con respecto al estado de las Igle-
sias, sea desconocida á vuestra Santidad, que es la cabeza de 
todas las santas Iglesias . . . . Así es que todos los sacerdotes 
de la santa, católica y apostólica Iglesia, siguiendo á vuestra 
Santidad, y guardando el estado de las santas iglesias de Dios, 
la que tienen de la Sede apostólica de vuestra S a n t i d a d . . . . 



Así es que todos los sacerdotes, siguiendo la doctrina de vues 
tra Sede apostólica, así creen, así confiesan, y así lo procla-
man." Y en epístola del mismo Emperador á Epifamo, pa-
triarca de Constantinopla, sobre el mismo asunto, dice: que ba 
informado sobre ello al Papa, porque no consiente en que cosa 
alguna que se refiera al estado de las iglesias deje de comuni-
cádsele, puesto que es la cabeza de todos los sacerdotes: y tanto 

más, cuanto que siempre que en las r e g i o n e s del Oriente han 
pululado los herejes, han sido reprimidos por la sentencia y 
recto juicio de aquella venerable Sede. (Lib. 1. tit. I. Cod.) 

Sia loYII . s . Isidoro de Sevilla (murió en 636) respon-
diendo al obispo Eugenio, le escribe: "El fué (S. Pedro) el 
primero á quien se dió el Pontificado de la Iglesia, y a el 
se dijo también: Apacienta mis corderos: es decir los prelados. 
De suerte que el honor de esta potestad, aunque se haya tras-
fundido á todos los obispos, reside especialmente y por privi-
legio singular en el Romano Pontífice, como cabeza que es en-
teramente, respecto de los demás miembros. Por tanto, quien 
no le presta con respeto la debida obediencia, se a $ o m de la 
cabeza, y cae en el cisnut, de los acéfalo," El mismo santo, res-
pondiendo al duque Claudio, le escribe lo siguiente: Debe-
mos en todas las cosas particular obediencia al Pontífice Ro-
mano; porque él es Vicario de Dios más especialmente que nos-
otros (los obispos) lo cual si alguno negare con desvergüenza, 
le separamos corno hereje de la comunion de los fieles,. 

Los enviados de Roma para solicitar del Emperador de 
Constantinopla la aprobación de la elección de papa S. oeve-
rino (año 640); como la corte les exijiese que el P a p a aproba-
se previamente la Ectesis (edicto imperial favorable a la he-
rejía de los moaotelitas), respondieron: «La Iglesia de Roma 

h a recibido el privilegio de arreglar las cuestiones de fé; y no 
puede dejarse imponer por ningún otro." 

Sergio, metropolitano de la Isla de Chipre, en unión de sus 
sufragáneos, escribe al papa Teodoro (642-649), á propósito 
de los errores y arterías de los monotelitas, y le llama „Des-
tructor de las profanas herejías, Príncipe y Doctor de la orto-
doxia é inmaculada fé.„ 

Los Padres del Concilio ecuménico de Constantinopla (VI 
ecuménico en 680), despues de haber oido leer la carta del 
Papa Agaton, presentada por sus legados, dijeron: „Sí, esta es 
la verdadera regla de la fé: la religión siempre ha permanecido 
inalterable en la Sede Apostólica. Nosotros prometemos sepa-
rar en adelante de la comunion católica, d todos los que se 
atrevan á no conformarse con esta Iglesia... 

Sofronio, patriarca de Jerusalem, hondamente conmovido 
por los males que causaba en el Oriente la herejía monotolita, 
creyó de su deber ocurrir á la Santa Sede en solicitud de re-
medio. Mas no pudiendo hacerlo por sí mismo, diputó al efec-
to á Estéban, obispo de Dora, sufragáneo suyo, á quien sobre 
el Monte Calvario comunicó sus instrucciones en las sigientes 
gravísimas palabras: „Tú seras responsable al Señor,que fué cru-
cificado en este santo lugar,cuando venga á juzgar á los vivos y á 
los muertos, si no haces caso del peligro en que está la fé. Has, 
pues, lo que yo no puedo por mí mismo por causa de la irrup-
ción de los sarracenos. Parte al momento, y desde esta extre-
midad de la tierra, anda á presentarte á la Silla Apostólica, en 
la cual están los fundamentos de la sana doctrina: informa 
bien á aquellos santos varones de lo que aquí pasa; é insta sin 
cesar que procedan al examen y juicio de esa nueva doctrina 
y la condenen convenientemente.!. Estéban desempeño su co-



metido ante el concilio de Letran, celebrado el año 649, bajo 

el Pontificado de San Martin I. 
Siglo VII I . En el concilio de Liptines en la Germania, ce-

lebrado en 743, y presidido por San Bonifacio, los obispos que 
lo formaron hicieron la declaración siguiente: „Hemos decre-
tado en nuestra reunión sinodal, y hemos confesado la fé cató-
lica, y querer guardar unidad y sujeción á la Iglesia Roma-
na.... y c[n e deseamos seguir en todo canónicamente los pre-
ceptos de Pedro, á fin de que seamos contados entre las ovejas 
que le fueron encomendadas, ir 

En la sesión de apertura del segundo concilio de Nicea, año 
787, se leyeron las cartas del emperador Constantino VI; en 
las cuales informa de los motivos de la convocacion, y manda 
que se lean todas las cartas del Papa Adriano, y dice de ellas: 
„por las cuales conoceréis el modo de pensar de la Iglesia ca-
tólica. „ 

Por el año 794, Carlomagno dirigió una carta á Elipando, 
metropolitano de Toledo, contestando á un memorial que éste 
le habia dirigido, quejándose de la condenación de Félix de 
Urgél, en el concilio de Ratisbona del año 792. En esa carta 
se leen estas nobles expresiones: „Hemos consultado á la San-
ta Sede de Roma, depositaría y fiel observadora de la tradi-
ción apostólica Mi guía es el Sumo Pontífice y el Conci-
lio, tomad vosotros la misma Pero es menester que enten-
dáis, que si, despues de la admonición del Papa y del Concilio, 
no abandonáseis ese error, os tendríamos por herejes „ Y 
es de notar que este reconocimiento de Carlomagno á la San-
ta Sede equivale á la misma confesion de todos los Padres de 
los concilios de Ratisbona (782), y Francfort (794); á los cua-
les concurrieron obispos de la Germania, Galia, Bretaña Aqui-

tania é Italia; y la respuesta de Cárlos á Elipando fué despues 
de tratado el asunto de la herejía de Félix de Urgcl y del mis-
mo Elipando en ambos concilios. 

Con los hechos que hemos aducido nos parece plenamente 
probado que, desde el origen de la Iglesia, la ortoxia ha teni-
do por piedra de toque la regla de fé prescrita por el obispo 
de Roma, Vicario de Jesucristo y custodio de la verdera doc-
trina. Los monumentos que hemos citado testifican de la creen-
cia sobre este punto, de la Iglesia latina y griega, de los obis-
pos de toda la cristiandad; de los soberanos más grandes en su 
época, de los concilios y de los doctores privados. Y siendo 
ello así, no sabemos con qué conciencia moral ni histórica, ha-
ya podido decir el de La Bandera Roja que: los sucesores de 
Carlomagno, para mantener la tiranía contra los pueblos, 
obligaron á todos los obispos á someterse sin examen á las 
decisiones de la corte de Roma. Más que audacia se necesita 
para escribir tales despropósitos. 

Ya ántes habia dicho que no se reconociera ese poder de 
los papas sobre todos los obispos y sobre todas las naciones; 
ese poder que fueron adqvÁriendo primero, por donaciones 
de los soberanos, y despues cuando los pontífices hahio/ti eri-
gido legiones de frailes y de sacerdotes ¡Poder espiri-
tual del Papa sobre todos los obispos y sobre toda la cristian-
dad, adquirido por donaciones de los soberanos; cuando éstos 
no lo tienen ni han tenido jamás: cuando ellos mismos, en ca-
lidad de cristianos, están sujetos al poder de las llaves! ¡Poder 
adquirido cuando erigieron legiones de frailes y de sacerdotes! 
Eso de erigir legiones es graciosísimo, y no decimos más, aun-
que podríamos: "Se erige un monumento público se erige 

un templo, una estatua, un arco triunfal," dice el Diccionario de 
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Sinónimos; y añade que "se funda un hospicio; se establece 
una universidad; se instituye una orden religiosa; se erige un 
nuevo obispado." 

Rectifiquemos especies en obsequio de los que, por ignoran-
cia, pueden engañarse de buena fé con la lectura de papeles 
escritos de mala fé. El poder espiritual es de un orden supe-
rior al que ejercen los soberanos de la tierra; y por consiguiente 
no está en su mano el concederlo ni el negarlo. El poder espi-
ritual en el Cristianismo, que se ejerce sobre las almas y las 
conciencias, solo procede de Aquél que escudriña los corazo-
nes y examina los afectos de ellos. Y una de las obras grandes 
del Cristianismo ha sido arrancar ese poder de manos de los 
dominadores de la tierra, dando muerte sempiterna al cesa-
rismo pagano; del cual, si algunos remedos existen en el mun-
do civilizado, se deben al protestantismo y á solo él. Por eso 
los tiranos que han comprendido toda su impotencia al lado, 
al frente y en oposicion del más humilde de los sacerdotes de 
Cristo, han atentado contra el sacerdocio y pretendido arran-
carle su cetro espiritual, que jamás han empuñado sin que 
les abrase la sacrilega mano. El humillante sentimiento de esa 
impotencia hacía que el sanguinario Decio, optara mejor por 
tener un competidor en el Imperio contra quien combatir y no 
un obispo de Roma que sucediera en su trono espiritual al ilus-
tre mártir Fabian: por eso Luis XIV arrastró á la iglesia de 
Francia hasta el borde del abismo de un cisma: y por eso el 
insolente envenenador de Jafa se. ensañó vilmente contra el 
venerable anciano Pió VII. Por esto también, cuando Pedro I 
en Rusia y Enrique V I I I en Inglaterra consumaron el atenta-
do de alzarse con el poder espiritual, la Iglesia dejó de existir 
y la santa misión del Cristianismo dejó de realizarse en el país 

del autócrata y en la Isla del rey-pontífice. El poder espiritual 
del sacerdocio cristiano no reconoce otra fuente que Jesu-
cristo que envió á sus apóstoles, como El había sido enviado 
por su Eterno -Padre. 

Que el poder de los Papas, ya sea espiritual ó temporal, ha-
ya venido de las legiones de sacerdotes y frailes, ó que solo 
lo hayan adquirido mediante los esfuerzos de estas legiones, 
lo único que probaria es que tal poder es mucho más antiguo 
que lo que pretende el de La Bandera Roja. Porque el clero 
secular data desde el nacimiento de la Iglesia. Ya del Cenácu-
lo salieron doce obispos; y estos establecieron luego los pres -
bíteros ó sacerdotes que eran necesarios para el ministerio; los 
cuales fueron multiplicándose' en número proporcionado á la 
rápida propagación del Cristianismo: y las mismas dificulta-
des en que se encontraba envuelto, hacían indispensable la 
multiplicación de los sacerdotes; porque, solo siendo en gran 
número, podían atender á las necesidades de tantos fieles, 
ocultos, perseguidos, y que solo podían reunirse en pequeñas 
comunidades capaces de caber en las casas de los hermanos. 
Por eso se vé que ya en el pontificado de S. Cornelio (251-
252), bajo la sangrienta persecución de Decio, solo la Iglesia 
de Roma tenia cuarenta y cuatro presbíteros, siete diáconos, 
siete subdiáconos, cuarentaidos acólitos, cincuentaidos exor-
cistas, lectores y ostiarios: es decir, el clero de solo Roma as-
cendía á ciento cincuentaidos individuos. Por esto que acae-
cía en solo la capital, se puede formar idea de lo que seria el 
número total del clero en la Iglesia, extendida ya por todo el 
mundo conocido. Según ello, las legiones de sacerdotes exis-
ten desde la edad apostólica, y si por ellas adquirieron los Pa-
pas el poder que han ejercido, en verdad que lo adquirieron 
desde muy temprano. 



En cuanto á las legiones de frailes, entendemos que bajo 
este nombre se quiso comprender generalmente al estado mo-
nástico. Pues bien: esa institución, en la Iglesia oriental,' da-
ta del siglo n i . S. Antonio abad, que nació en el Egipto su-
perior el año 251 y murió en 356, dejó ya fundadas y organi-
zadas innumerables comunidades, verdaderas legiones de ce-
nobitas, de los cuales, dice la historia, que no fué el verdade-
ro fundador, sino solo propagador. La institución se desarrolló 
asombrosamente en los dos Egiptos, la Palestina y la Siria, de 
donde se extendió á otras regiones por el celo de Macario, Pa-
lemón, Pacomio Hilarión y otros muchos santos, cuya asom-
brosa virtud, solo de oida actualmente, pone grima. Ya tene-
mos, pues, muchas legiones de frailes en la Iglesia oriental, 
en el principio del siglo IV. 

En la occidental, la historia refiero que en Roma comenzó 
á abrazarse la vida monástica á la mitad del IV siglo; habién-
dola dado á conocer allí S. Atanasio quien la hizo recomenda-
ble por la ejemplar virtud de los monjes que le acompañaron 
en su viaje á la ciudad pontificia. Despues apareció S. Beni-
to, que, aunque no fué el fundador de la vida monástica en el 
Occidente, sí fué el reformador y propagador. Ya en vida de 
este santo habia muchos monasterios en España, Italia, Afri-
ca, Irlanda y las Galias. Pero con la fundación del primer mo-
nasterio de S. Benito, año '529, y la formación de su regla, se 
uniformó la vida monástica en Europa; y puede llamarse á 
este santo, verdadero padre de verdaderas legiones de santos, 
de misioneros y de sábios; es decir, de civilizadores del mundo; 
de domadores de la barbáríe de las hordas del Norte, y de los 
pueblos que habian brotado de la amalgama entre conquista-
dores y conquistados; entre barbaros y renuevos degenerados 

de las antiguas nacionalidades. ¿Y á cuál de estas legiones, 
oriental ú occidental, debió el Papa su poder? 

Las órdenes-mor ásticas, desde su principio, ni fueron ni han 
podido ser erigidas por los Papas. Que se estudie la historia 
de la Iglesia, y en ella se verá que, las órdenes monásticas de-
bieron su origen al celo de santos varones que, movidos por un 
impulso superior, se pusieron á la cabeza de cierto número de 
hombres que se proponían la santificación propia, la práctica 
de todas las virtudes en beneficio de la sociedad, y la satisfac-
ción de necesidades dominantes de la humanidad en su época. 

Los papas, en lo general, no han hecho más, en ejercicio de 
su ministerio supremo, que revisar y aprobar las constituciones 
de cada familia monástica; y una vez probada la utilidad ó ne-
cesidad de la institución, proteger su desarrollo, fomentar sus 
planteles, excitar su energía y honrar á sus individuos bene-
méritos. Muchas veces, casi siempre, los fundadores de órdenes 
monásticas han tenido que luchar con grandes dificultades, y 
esperar largos años para obtener la bendición del sucesor de 
Pedro, y empezar á zanjar los cimientos de su edificio. 

Las legiones de frailes, las órdenes religiosas, no han debi-
do su existencia á los intereses del poder pontificio, ni tampo-
co ellas han creado ese poder. Las instituciones monásticas son 
producto natural y espontáneo del Cristianismo. Esta, doctri-
na eminentemente práctica y fecunda, ha propendido siempre 
y propenderá á encarnar sus máximas en instituciones vivien-
tes que las conserven, las fomenten y lasrealizen, con la efica-
cia de los elementos que solo son dados á la fuerza colectiva de 
la asociación- En los institutos religiosos, desde las fundacio-
nes de S. Antonio, hasta la última congregación bendecida por 
el Vicario de Jesucristo, no se ha visto más que la realización 



del espíritu cristiano, llevado á su perfección; es decir, á la 
práctica de los consejos del Evangelio, que trae consigo el com-
plemento de la' perfección individual, y la efusión de la santi-
dad de los claustros sobre la disipación mundanal. Para cada 
dolencia y necesidad humana, engendrada por la dificultad de 
los tiempos, ó por la malicia y corrupción de los hombres, el 
Cristianismo ha producido una institución religiosa, que tra-
bajara por conservar íntegro el tipo de virtud, contrario al mal 
que era necesario curar ó prevenir. Así multiplicó á millares 
¡os recintos de asilo y de misericordia que recibieran bajo su 
sombra á los que huían de ser aplastados por los escombros del 
mundo romano, ó que querían ponerse á salvo de la barbárie 
de los minadores del viejo Capitolio: así creó instituciones de 
laboriosos y modestos sábios, que merced á trabajos y esfuer-
zos inauditos, salvaron los restos del saber antiguo, atravesan-
do con su precioso depósito por enmedio de las ruinas de las 
sociedades, como se salvan los penates de una ciudad entrada 
á saco, atravesando humo, llamas y escombros: así produjo ór-
denes militares, que con una cruz sobre el pecho y la lanza ó 
la espada en la diestra, hacían valer el derecho y respetar la 
justicia y amparar á la debilidad, en épocas en que la fuerza 
era la ley, y la violencia el estado normal, y la justicia el tem-
peramento social: y esas órdenes militares escribieron, con pun-
tas de acero, tantas y tan bellas páginas en su historia, que no 
habría tenido á mengua el eternizarlas ei cantor de la Iliada; 
y también produjo las órdenes hospitalarias, en tiempos en que 
la mezcla de las razas, la frecuencia de las guerras, el hambre, 
la desnudez y la miseria de las grandes masas produjera dolen-
cias extrañas, repugnantes, horribles; que no encontraban soco-
rro más que en la caridad poderosa de cuerpos fundados y forta-

lecidos con la abnegación del Cristo, que es la única -que da la 
vida por sus amigos y por sus enemigos: é inventó órdenes re-
dentoras de cautivos, cuando en Europa no habia un gobierno 
bastante fuerte para defender á un ciudadano del ataque de un 
pirata: instituciones de predicadores que bajo el estandarte 
del de Guzman y del de Asís, evangelizaron á las sociedades 
en tiempos en que la ignorancia más crasa y general habia fa-
cilitado el acceso á los repugnantes errores del maniqueismo de 
otros siglos: y dió á luz una orden á la cual se ha querido dar 
el título de los granaderos del Papa, que no les deshonra; 
pero que en realidad han sido los granaderos de Cristo y los 
centinelas avanzados de la Iglesia; cuya grande misión fué, des-
de el principio, defender y sostener la unidad de la Iglesia, en 
época aciaga en que esa unidad habia sido rota, desconociendo 
la potestad suprema del Pastor de los Pastores, del sucesor de 
S. Pedro, del Vicario de Jesucristo. 

Sí, todas esas legiones de frailes, ni ninguna de ellas han 
sido erigidas por los Papas; ellas han sido el producto natural, 
espontáneo, de la fecundidad del Cristianismo, y ellas han pro-
bado la legitimidad de su genealogía, como el cristianismo ha 
probado la divinidad de su misión; es decir, por su ecuación á 
todas las necesidades y conveniencias humanas en todos los si-
glos, en todas las regiones y en todas las condiciones de la hu-
manidad. Si las instituciones religiosas han recibido y conser-
vado su existencia por el Pontificado, es como los miembros del 
cuerpo, que viven porque vive la cabeza: si es que han influido 
para la conservación é incolumidad del Pontificado, es como 
influyen los miembros para conservar y sostener á la cabeza. (*) 

(*) Véase la última página de este libro. 



VI. 

¿Los católicos hacemos del Papa el IMcs vivo 
sobre la tierra? 

Por ningún caso contradigas á la pa-
labra de verdad, y avergüénzate de la 
mentira en que has caido por tu igno-
rancia. (Ecles. IV. 30). 

Los católicos aprendemos desde niños que el Papa es „el 
Romano Pontífice, á quien debemos entera obediencia, n Sobre 
esta definición viene la explicación de cada uno de los concep-
tos contenidos en ella; y con tales explicaciones, niños aún, lle-
gamos á entender que ese romano Pontífice es el obispo de la 
ciudad é iglesia de Roma; que tiene potestad como tal obispo 
sobre todos los obispos del mundo, y por consiguiente sobre 
todos los fieles de la cristiandad. Si, despues de saber y enten-
der estas cosas, bastante claras y precisas, queremos saber al-
go más, estudiando en libros católicos, llegamos á informarnos 
de la naturaleza del poder pontificio, su origen, su extensión, 
las formas de su ejercicio, y de tocio, deducimos en buena ló-
gica, que debemos sujetarnos con deliberado y pleno rendi-
miento á ese poder. 

Mas en todo el desarrollo de esas nociones, el católico ja-
más tropieza con palabra alguna que la induzca á personifi-
car en el Papa la Divinidad: ántes bien, desde el principio de 
su aprendizage, sabe y entiende que Dios es uno en la Esen-
cia y Trino en las Personas; y que de Jesucristo se predica la 
divinidad por la unión hipostática de su persona con el Ver-
bo. Esto sabe el católico en cuanto á la Divinidad. ¿Como 

podría, pues conceder los atributos de la Divinidad única á 
hombre nacido ni por nacer? 

Hemos procurado investigar todos los títulos y epítetos de 
honor que, en dieziocho siglos, se han dado al Romano Pontífice; 
y no hemos encontrado uno solo que por la semejanza de los 
términos ó por el valor ambiguo de las palabras, pudiera tra-
ducirse por Dios vivo sobre la tierra. Y podemos asegurar, 
sin temor de ser desmentidos, que ningún teólogo ni canonis-
ta católico, escribiendo ó hablando doctrinalmente, ha dicho 
semejante despropósito. ¿En qué se ha fundado, pues, el de La 
Bandera Moja para formular su calumnia? 

Pero acaso, en su aserto, el articulista se refiere á la indefec-
tibihdad é infalibilidad que nosotros creemos y confesamos en el 
Papa; por cuanto la infalibilidad esencial solo es propia de Dios. 

Los católicos no tenemos ya qué investigar ni cuestionar so-
bre este punto, desde que la Iglesia nos propuso é impuso la 
creencia que en ello debemos profesar. Siempre se creyó en la 
Iglesia católica; es decir, en la cristiandad, la infalibilidad del 
Sumo Pontífice; y siempre se obró conforme á esta creencia. 
Si la historia presenta algunos hechos, más ó ménos ruidosos 
en contrario, esos hechos al fin y al cabo más cooperan á la 
prueba que á la negación del principio. Pero la Iglesia no ha-
bia declarado ese hecho de la infalibilidad como artículo de fé por 
cuanto los errores contrarios no habían hecho necesaria esa de-
finición. Cuando los errores del siglo se han insolentado á tai-
grado, y marcan tales tendencias que, al negar la infalibilidad 
del Papa, propenden al trastorno fundamental de todo orden 
entonces la Iglesia habló en el Concilio Vaticano; no crean-
do un dogma nuevo, sino declarando el que siempre existiera: 
así como habló en el de Nic-ea, para, por medio de términos ex-
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plicitos y precisos, eliminar términos nuevos con los cuales 
Arrio adulteraba la creencia antigua. Antes del Concilio Va-
ticano se podia cuestionar sobre la infabilidad del Papa; y sin 
embargo los que argüían en contra de ella, argüían contra la 
historia, la tradición y el buen sentido. Despues de la defini-
ción del concilio, la causa está concluida. 

El 18 de Julio de 1870, la Iglesia católica habló en estos 
términos: „Nos, adhiriéndonos fielmente á la tradición que se 
remonta al principio de la fé cristiana, para gloria de Dios 
Salvador nuestro, exaltación de la religión católica y salvación 
de los pueblos cristianos, enseñamos y definimos, sacro apro-
bante Concilio, divinamente revelado: Que el Romano Pontí-
fice cuando habla ex-cathedra; es decir, cuando desempeñan-
do el cargo de Pastor y Doctor de todos los cristianos; en virtud 
de su suprema autoridad apostólica, define que una doctrina 
sobre la fé ó las costumbres debe ser profesada por la Iglesia 
universal, goza plenamente por la divina asistencia que le es-
tá prometida en la persona del Bienaventurado Pedro, de aque-
lla infalibilidad de que el Divino Redentor ha querido que su 
Iglesia estuviese provista al definir su doctrina tocante á la 
fé y á las costumbres; y por consiguiente, que las tales defini-
ciones del Pontífice Romano son por sí mismas irreformables, 
v no en virtud del consentimiento de la Iglesia.—Si, pues, al-
guno, lo que Dios no consienta, tuviese la temeridad de con-
tradecir esta nuestra definición; sea anatema,. 

He aquí lo que los católicos profesamos: y en verdad que en 
osa definición no se incluye la aserción de que el Papa, sea el 
Dios vivo sobre la tierra; antes bien se la excluye muy ex-
plícitamente: 1 -0 Porque la infalibilidad que en ella se atri-
buye al Papa, no es la infalibilidad esencial y de naturaleza, 

propia de Dios; sino que le es atribuida por gracia especial, 
por la divina asistencia que le está prometida en la perso-
na del bienaventurado Pedro: 2 Porque esa infalibilidad 
no es permanente como son todos los atributos divinos; sino 
que es, por decir así, intermitente; en los casos de ejercicio de 
su ministerio de Pastor y Doctor universal: 3 Porque esa in-
falibilidad no tiene la infinitud que caracteriza á todos los atri-
butos de Dios, sino que se limita á determinados objetos y 
aplicaciones; es decir, á las materias de fé y de costumbres. 

Como se vé, la misma fórmula sagrada de nuestra creencia, 
no solo excluye el error de atribuir al Papa, la divinidad por 
el hecho de tenerle por infalible; sino que, ni ocasion remota 
presenta para caer en engaño por ambigüedad ó equivalencia 
de palabras. Pero aún hay más: nosotros no atribuimos al Pa-
pa la impecabilidad, ni los Pontífices han presumido ja-
más contar con ese Don: y prueba de ello es, que necesitan, 
como el último de los fieles, un penitenciario que les adminis-
tre el sacramento de la reconciliación. Si, pues, consideramos 
al Papa capaz de pecado, en esto mismo le declaramos un sim-
ple mortal del linaje de Adam, reportando sobre sí todas las 
imperfecciones y debilidades del pecado; cosa que excluye en 
términos absolutos la naturaleza divina. 

Ahora bien: en la persona que ejerce esa infalibilidad que 
consideramos como una gracia divina, que vemos manifestarse 
con intermitencia, y extenderse á un limitado círculo, vemos al 
Vicario de Jesucristo en la tierra; á la cabeza visible de la 
Iglesia visible ó militante; á la actuación de la promesa hecha 
por el mismo Jesucristo á la Iglesia en el personal de sus 
Apóstoles: "Y estad ciertos que yo estaré continuamente con 
vosotros hasta la consumación de los siglos,. Esta presencia 



de Jesucristo en su Iglesia visible, mediante su asistencia in-
visible, se verifica precisamente en aquello en que nosotros 
reconocemos la infalibilidad; esto es, en el acto de fijar el dog-
ma ó el precepto moral. Porque antes de hacer el Divino Sal-
vador esa promesa á sus Apóstoles, les había conferido su mi-
sión para enseñar á observar todas las cosas que él había man-
dado; y su asistencia se refiere inmediatamente al ejercicio del 
magisterio y régimen de los creyentes. Y si porque nosotros, 
en el acto de una definición dogmática ó moral vemos en nues-
tro Pastor y Doctor universal la presencia y asistencia invisi-
ble de Jesucristo y doblamos ánte su fallo nuestras frentes, se 
quiere decir que hacemos del Papa el Dios vivo sobre la tie-
rra; lo sentiremos por el que tal diga; porque en ello indica 
que es muy escaso de meollo, y que usa mucho entender poco: 
pero por lo que á nosotros toca no nos inquieta ni embaraza 
semejante modo de juzgar de las cosas. Sabemos tanto de esa 
manía protestante de fingir espantajos para motivar voces de 
falsa alarma, que nada nos sorprende ni escandaliza: "Habien-
do declarado el protestante Vissio, que desaprobaba las impu-
taciones que los ministros protestantes se permitian contra los 
católicos, recibió la respuesta siguiente: Si nosotros dejáremos 
de decir que el Papa es el Anticristo, el pueblo abandonaría 
nuestra comunion.w (Fletchei' Cit. Perujo) Esta es una mues-
tra de la lealtad y buena fé protestante; como también de los 
nobles motivos que les determinan á calumiarnos. Entre no-
sotros los calumniadores protestantes no tienen pueblo mexica-
no, á quien con sus calumnias retengan eu su comunión; pero 
tienen pueblo vankee, cuyas buenas gracias procuran cap-
tarse. * 

Juicios históricos de "La Bandera Roja." 

Hay un orgullo de irreligión que Dios 
castiga negando la inteligencia de las obras 
del genio. [Poujoulat ,Hist . deS. Agustín]. 

Deseábamos haber comprendido, en los capítulos que lle-
vamos escritos, todo lo que se ofrecia decir sobre los puntos 
que toca en su artículo La Bandera Roja; pero no nos ha si-
do posible. Porque es tal el desorden y la incoherencia de las 
ideas que entran en el enredado urdibre del tal artículo, 
que no era dable comprender bajo epígrafes generales, relati-
vos á la materia priucipal, aseveraciones absolutamente extra-
ñas á ella, y cada una de las cuales demandaria un capítulo 
separado. A qué venía, por ejemplo, insistir sobre la forma 
antigua de la elección de los obispos y del Papa, ó sobre la 
intervención de los soberanos temporales en ella, cuando solo 
se trataba de probar que á los obispos de Roma no compete 
por derecho divino poder alguno ni espiritual ni temporal so-
bre la Iglesia católica? 

Comenzaremos por el negocio de los obispos españoles Basí-
lides y Marcial; sobre el cual se dice que San Cipriano conde-
nó los actos del pontífice San Esteban, lo que no es cierto. En 
este asunto, lo que-consta por la historia es lo siguiente: Basí-
lides, obispo de Astorga, y Marcial de Mérida, fueron acusados 
de libeláticos; crimen que consistía en recabar de los magis-
trados paganos un certificado (libellum), de que habían sacrifi-
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cado á los ídolos, aunque el hecho fuese falso; y con este docu-
mento, los que lo obtenían, quedaban á salvo de toda pesquisa 
y persecución por causa religiosa, Juzgados los mencionados 
obispos en un concilio provincial, fueron depuestos, y cubiertas 
las vacantes con Sabino y Félix. Entonces Basílides se dirigió 
á Roma, quejándose ante el Papa Esteban de su deposición; y 
éste, engañado por el informe del apelante, revocó la sentencia 
de deposición, y decretó fuese repuesto en su sede. Al mismo 
tiempo Marcial, con iguales ó semejantes arbitrios, pretendía 
también ser repuesto en su silla. Entonces los obispos españo-
les ocurrieron á San Cipriano, obispo de Cartago, proponiéndo-
le los hechos y consultándole sobre el caso; siendo portadores 
de la carta-consulta los interesados Sabino y Félix. El haber 
hecho ocurso á San Cipriano procedió de la reputación de vir-
tud y ciencia que el cartaginés disfrutaba; así como de la faci-
lidad que había para las comunicaciones con el Africa, que no 
eran las mismas entre España é Italia. Cipriano reunió un 
concilio (Y de Cartago), al que concurrieron treintaiseis obis-
pos; y expuesto en él el negocio, se acordó la confirmación de 
la sentencia y la validez de la ordenación de Sabino y Félix, 
y lo comunicaron así á los obispos españoles. En su contestación 
ó consulta, el obispo cartaginés no condenó, ni podia, los actos 
del Pontífice sino que fijó solamente la especie y naturaleza del 
hecho; y supuesta ella, emitió su parecer. Tenemos á la vista 
el texto latino de la epístola de San Cipriano, que es la 68; en 
la cual solo se encuentran las siguientes referencias al Papa 
Esteban: nNi puede rescindirse una ordenación legítimamente 
completada (la de Sabino y Félix), aunque Basílides haya pa-
sado á Roma, y haya engañado á nuestro compañero Estéban» 
que sobre estar tan lejos, no estaba informado de la verdad del 

hecho. Con esto, en vez de borrarse, se han aumentado los de-
litos de Basílides; pues á los precedentes añadió el crimen de 
seducción y engaño. Ni tanto debe culparse el descuido de aquel 
en dejarse sorprender, como debe detestarse el engaño con que 
este usó de la obrepcion Como se vé por el mismo texto 
de San Cipriano, ni niega á Basílides el derecho de apelar al 
Papa, ni á éste el derecho de fallar en la causa de un obispo 
depuesto; sino que se limita á imputar al apelante el crimen de 
obrepcion, y al Papa el descuido de dejarse engañar; es decir 
de no haber fallado con acierto sobre un hecho que no le era 
bastantemente conocido, así por la distancia de los lugares, co-
mo por la exposición dolosa de los hechos de parte del ape" 
lante. 

Hay, además, en la misma carta otra prueba de que San Ci-
priano reconoció la competencia del Papa sobre toda la Iglesia. 
Y es que, en el párrafo quinto de ella, cita con la calificación de 
decreto, la decisión del Papa San Cornelio, predecesor de Esté-
ban, sobre la admisión de los lapsos á penitencia; pero con pri-
vación de toda función clerical y de todo orden sacerdotal. Lue-
go este hecho nada prueba al propósito á que fué aducido; 
esto es, que al Papa solo se reconocía la jurisdicción de todo 
metropolitano en su provincia. 

Que para juzgar á cualquiera obispo se reuniera uu concilio 
provincial en la metrópoli; y que en tales concilios no intervi-
niera el Papa por sí ó por sus legados; como quien dice, en pri-
mera instancia, no viene al caso. Pero que en la ejecución y 
trascendencias de esos juicios conciliares se desconociera toda 
autoridad del obispo de Roma, es absolutamente falso. Lo pro-
baremos con hechos, porque de historia se trata. 

Siglo I. En este siglo no hubo más concilio que el de Jerusa-



lem, presidido por el mismo Sai. P e d r o , quien p r o p u s o la natu-
raleza y gravedad de la cuestión, é indicó la resolución que se 
le debia dar. (Act. XV. 7. 8. 9.10 y 11). 

Siglo I I : En este siglo hubo dos c o n c i l i o s en Roma, presidi-
dos por el Papa; por lo mismo están fuera de nuestro caso. Hu-
bo otro en Africa, presidido por el obispo de Cartago. En el se 
decidió que debian ser bautizados al entrar en la Iglesia cató-
lica los que antes lo hubieran s i d o por los herejes: esta decisión 
fué despues censurada por el Sumo Pontífice, así como las de 
otros concilios posteriores de A f r i c a s o b r e la misma materia; 
y prevaleció la doctrina d e la Santa Sede. Otro concilio en 
Efeso, presidido por Polícrates, sobre la época de la celebración 
de la Páscua. Contra l a decisión de este concilio prevaleció 
siempre la doctrina de l a Santa Sede. Otro, en Cesarea de Pa-
lestina, presidido por Teófi lo de Cesarea y Narciso de Jerusa-
lem, trató sobre la ma te r i a que el anterior; pero decidió con-
forme á la doctrina de la Santa Sede. Un concilio de Hierá-
polis, en el Asia, que separó de la Iglesia á Montano y sus se-
cuaces en la herejía. O t r o de Lyon, en las Galias, presidido por 
San Ireneo; y en el cual se acordó dirigir una carta al Papa 
San Víctor para convencerle de que no convenia separar de la 
comunion católica á las iglesias que se apartaban de la cos-
tumbre recibida generalmente sobre la celebración de la Pas-
cua, Estos concilios, y algunos otros de que se tiene ménos no-
ticia, celebrados en el I I siglo, si poco prueban á favor nuestro, 
mucho ménos apoyan la aserción de La Bandera Roja. 

Siglo I I I . El año 244, un concilio celebrado en Lambesis, 
colonia romana de la Numidia en Africa, depuso á Privato, 
obispo del mismo Lambesis. El obispo depuesto ocurrió á Ro-
ma, quejándose de la dcposicion ante el Papa San Fabian a 

'quien no logro sorprender; y que le condenó nuevamente, co-
municando por cartas su resolución á los obispos del concilio. 

Hablamos ya de la apelación del obispo Basílides, depuesto 
por un concilio provincial: en cuyo negocio no se desconoció en 
principio el derecho del apelante par$ ¡ocurrir al Papa, ni el de 
éste para conocer del negocio: solo se declaró improcedente el 
fallo pontificio, como obtenido obrepticiamente. 

Siglo IV. En un concilio de Tiro celebrado en 335, fué ex-
comulgado y depuesto San Atanasio: Marcelo, obispo de Ancira, 
lo fué también en un concilio de Antioquía: árnbos ocurrieron 
al Papa Julio I, quien, con conocimiento de causa, los declaró 
restablecidos en sus sedes. 

Eustasio, obispo de Sebaste, que habia sido depuesto, ocurrió 
al Papa Liberio, de quien obtuvo una carta de comunion; y 
habiéndola presentado en el concilio de Tiana, fué repuesto en 
su se.de. 

Un concilio de Toledo celebrado el año de 400, trató coa 
benignidad y admitió á su comunion á algunos obispos pris-
cilianistas. Esta indulgencia desagradó á los obispos de la pro-
vincia Bética y Cartaginense; y la cuestión vino á tales térmi-
nos que llegó á temerse un cisma. Entonces el obispo Hilario 
y el presbítero Elpidio ocurrieron á Roma; é informaron sobre 
el negocio al Papa Inocencio I ; quien aprobó lo determinado 
por el concilio de Toledo, y tuvo á raya la mala voluntad de 
los obispos de la Bética y Cartaginense. 

El concilio de Sárdica, celebrado el año 349, y cuyos cáno-
nes son tan respetados como los de Nicea, declaró derecho de 
los obispos el apelar a ia Sede Apostólica en caso de ser con-
denados y depuestos por un concilio provincial; así como, que 
la apelación interpuesta suspendía la ordenación de un nueva 
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obispo en lugar del depuesto: declaró que estaba en la potes-
tad del Papa ordenar la revisión de las causas por otro conci-
lio provincial, ó enviar legados que se asociasen á los obispos, 
para la revisión; »Pero si el obispo de Roma cree que bastan 
los obispos comprovinciales, para dar fin á la causa, dispondrá 
lo que en su sábia prudencia determine.» (Cánon VII). 

No necesitamos continuar citando hechos del siglo V y si-
guientes; porque la disposición del concilio de Sárdica que aca-
bamos de mencionar, es muy clara y terminante; y fijó para 1» 
sucesivo la disciplina que debia observarse respecto de las cau-
sas de los obispos. Nos basta haber probado con hechos de los 
siglos II, I I I y IV, que, aún antes del concilio sardicense era 
reconocido el derecho del S u m o Pontífice para conocer en ne-
gocios tratados y resueltos en concilios provinciales. 

Dice el de La Bandera, que: „Dámaso, Papa XXIX, (no 
29 sino 38), pretendió sobreponerse á los obipos, y estos ¡£ des-
conocieron toda potestad para ello.,- Que haya habido alguno ó 
algunos obispos indisciplinados, que en tal ó cual caso- hayan 
faltado á sus deberes'^para con el Soberano Pontífice, no es ex-
traño: esto sucede á todo poder legítimo; que por solo el hecho 
de serlo, tiene por adversarios á todos los intereses ilegítimos. 
Pero de ello á que el episcopado haya desconocido la suprema-
cía del Papa en la persona de San Dámaso, hay mucha distan-
cia. Y que esto no sucedió, lo prueban los hechos siguientes: 
El año 382 convocó en Roma un concilio, al cual concurrieron, 
además de San Dámaso, San Ambrosio, obispo dé Milán; San 
Epifanio, metropolitano de la Isla de Chipre; Paulino, obispo 
de Antioquía; tres diputados por otros obispos de Oriente y va-
rios obispos de Occidente. En 379 declaró nula la ordenación 
tle Máximo Cínico, hecha por algunos obispos egipcios, para la 

«lía de Constantinopla, ocupada legítimamente por San Gre-
gorio de Nacianzo. San Jerónimo, que había sido llamado por 

, m a S 0 ' r e s P ° n d e su nombre á las consultas que le di-
rigen os concilios y los obispos. ¿Cómo era, pues, desconocida 
por el episcopado la supremacía de Dámaso, siendo así que 
convocaba concilios de toda la Iglesia, nulificaba la ordenación 
de un obispo intruso en la iglesia griega, y tenia que respon-

a C0»sultas de concilios y de obispos? 
-El concilio africano, dice el articulista, presidido por Sau 

Agustín rechaza la autoridad universal de los Papas.,, Cuando 
nos indique á cuál de los muchos concilios que se celebraron 
en Africa se refiere, y cuál de ellos fué presidido por San Agus-
tín; y cuáles son los términos y ocasion en que se verificó esa 
repulsa, entonces nos ocuparemos de explicar el texto y el es-
píritu del acto conciliar. 

Continúa: „El de Cartago repele igualmente las pretensio-
nes del Papa Zósimo, para que apelaran ante él los obispos 
condenados por alguna sentencia,, Hubo dos concilios en Car-
tago bajo el pontificado de Zósimo; uno á fines de 417, v otro 
en Mayo de 418. ¿A cuál de ellos se refiere? Con las"actas 
del primero, los padres del concilio acompañan una carta al 
Papa Zósimo, en que le dicen, entre otras cosas: „Hemos man-
dado que-la sentencia dada por el venerable obispo Inocencio 
contra Pelagio y Celestio subsista hasta que confiesen clara-
mente, etc.n Luego los padres africanos reconocían la autori-
dad superior del Papa; puesto que, sostenían un fallo de Ino-
cencio I, antecesor de Zósimo. A propósito délos pelagianos, 
cuya herejía dióen qué entender á los concilios de 417 y 418, 
decia San Agustín: „El resultado de dos concilios tenidos se-
bre este asunto, se envió á la Silla Apostólica; la rezpunt* 



ha venido, y así la caimi queda terminada.„ Luego era re-
conocida en Africa la supremacía del obispo de Roma. Una 
cosa es que los padres africanos se opusieran al abuso que los 
herejes hacían del derecho de apelación; con peligro de que, 
mediante sus arterías y audacia, sorprendieran el juicio de la 
Santa Sede, como sucedió al Papa Zósimo; y otra.que negaran 
en principio ese mismo derecho, y la potestad en los pontífices 
para conocer en toda clase de asuntos en suprema instancia. 

Continúa: "Gelasio reconoce que no es superior á los demás 
obispos... Como no senos indica la carta, decretal, instrucción 
ó resolución en que tal dijo, no p o d e m o s fijar el sentido de 
esas palabras, si es que alguna vez fueron pronunciadas ó escri-
tas. Pero si en ellas Gelasio se refirió á la potestad de orden, 
nada dijo nuevo: y que en ellas ni pudo, ni quiso, ni debió refe-
rirse á la potestad de jurisdicción, nos parece claro, en vista 
de los siguientes datos. En la epístola V I H de este Papa se 
leen las palabras que -copiamos á continuación: "Y si los fieles 
deben estar sometidos en general á todos los obispos que tra-
tan dignamente las cosas divinas, cuánto más deben confor-
marse con el obispo de esta silla (la de Roma), que Dios ha 
puesto sobre todos los obispos, y á quien toda la Iglesia ha re-
conocido siempre como tal... A Honorio, obispo de Dalmacia, 
escribió poniéndole en guardia contra los errores de Pelagio; 
y le dice que, la S. Sede habia cuidado siempre de todas las 
iglesias del mundo. El papa Gelasio no h a b i a , p u e s , abdicado 
la primacía de la Sede romana, que á mayor abundamiento, 
consta haberla ejercido siempre con mucha s a b i d u r í a , santidad 
y majestad. 

Sigue el mismo tema: "Agapi to se declara expresamente 
inferior . al concilio, .1 Pero mientras el articulista no declare 

expresamente, en qué acto oficial de este Papa se encuentra 
tal declaratoria, nosotros no podemos declarar expresamente, 
lo que de ello deba pensarse: Pero sí podremos decir lo que 
sabemos de buen origen. Obligado el papa Agapito á desem-
peñar en Constautinopla una comision política del Rey godo 
Teodato, encontró ocupando la sede episcopal de aquella capi-
tal, á Antimo, hereje éutiquiano: le convence de su error, le 
depone, y consagra é instituye en su lugar á Mennas. Y luego, 

. escribiendo á Pedro, patriarca de Jerusalem, le habla de este 
acto de su jurisdicción en los siguientes términos: »Al llegar 
á la Corte del Emperador hallé la silla de Constantinopla ocu-
pada por Antimo. No ha querido abjurar el error de Eutiques: 
por ésto le he declarado indigno del nombre de católico y de 
obispo. Me he admirado mucho de que tú hubieras aprobado 
tan grande injuria hecha á la Iglesia de Constantinopla, en vez 
de darme pronto aviso. Ahora la he reparado, ordenando á 
Mennas, que es el primero de aquella iglesia ordenado por 
nuestra silla,.• Júzguese si tenia conciencia segura de la ple-
nitud de su jurisdicción un Papa que obra con tal energía: que 
juzga, condena y depone á un patriarca, á presencia misma del 
Emperador, cómplice en la intrusión; que ordena é instituye 
á otro patriarca, é increpa á un tercero por su culpable si-
lencio. 

Después, el articulista de La Banderacomo si fuera á 
arrojar la casa por la ventana, dice: ¿Que más? Los concilios 
ecuménicos de Calcedonia y el llamado ¿n Trullo, declararon 
que las sillas de Constantinopla y de Roma tenían las mismas 
prerogativas.n Pensó haber puesto con semejante aserto la 
clave á su fantástico edificio, y no hizo más que poner en relie-
ve su escasez de noticias. El Concilio llamado in Trullo, y 



también Quinisexio, no es ni jamás ha sido ecuménico: tan-
to porque solo asistieron á él obispos y patriarcas orienta-
les, como porque no fué aprobado por la Silla Apostólica. Y 
no lo aprobó, porque en su canon X I I I concede á los presbí-
teros, diáconos y subdiáconos el uso del matrimonio; y en el 
LV prohibe el ayuno en sábado; y manda que la Iglesia lati-
na abandone su antigua práctica de ayunar en dicho dia. Por 
esta razón el concilio in Trullo, solo ha sido observado en la 
iglesia griega; y entre católicos no es ni puede ser citado como 
lugar teológico ni canónico. El concilio de Calcedonia celebra-
do el año 451, en al pontificado de S. León Magno, en su se-
sión XV y última, á la- que no asistieron los legados del Papa 
ni los obispos latinos, sino solamente prelados orientales, estos 
formularon un canon, que es el 28, en el que declararon la 
igualdad de los privilegios de la iglesia de Constantinopla con 
los de la Romana; fundándose en la falsa razón de que, ésta 
tenía sus preeminencias por ser la antigua ciudad imperial; j 
que, habiendo venido Constantinopla á ser la Nueva Roma, 
era debido que tuviese los privilegios de la antigua. Decimos 
falsa ésta razón, porque la Sede romana no tiene ni obtuvo en 
el principio su primacía por estar en la capital del Imperio; 
sino porque providencialmente el Príncipe de los Apóstoles fijó 
en Roma su Sede, la cual con sus prerogativas personales 
trasmitió á ¿us sucesores. Los legados del Papa protestaron, 
como debían, contra ese canon 28, y la Silla apostólica solo 
aprobó el concilio de Calcedonia en lo concerniente á la fé: 
así es que, en la Iglesia católica no tuvo, valor alguno fuera 
de los términos de esa aprobación. Y tan es ello así que, des-
pues, Anatolio, patriarca de Constantinopla, al ver la firma 
oposicion del papa S. León al cánon 28, deseando 'satisfacerle 

y restablecer sus relaciones con S. S., le escribió en estos tér-
minos: "Más en orden á lo que el concilio Calcedonense deter-
minó á favor de la Silla de Constantinopla, esté cierto V. Bea-
titud de que yo no tengo la menor culpa, sino el clero de Cons-
tantinopla, que tuvo esta pretensión, y los obispos de estos 
países, que unánimes le auxiliaron. Por otra parte quedó re-
servada á la autoridad de V. Beatitud toda la fuerza y la con-
firmación de lo que se hizo.n Luego si el cánon 28 no fué apro-
bado por S. León, el contenido de él quedó sin fuerza alguna. 
Y á esta moneda se reduce el valor que el articulista creía 
encontrar en los concilios de Calcedonia y Trullano. 

En ese desorden con que el citado escritor aglomera ideas 
incoherentes, é inconducentes á su propósito, dice. "El con-
cilio de París prohibe que los obispos sean ordenados sin el 
consentimiento del pueblo, i! Pero vamos por partes. ¿A cuál 
concilio de París se refiere? Porque ha habido como unos cua-
renta y cinco, entre concilios y sínodos, que han llevado el 
nombre de París. Pero ¿á qué conduce mover querella sobre la 
forma antigua de las elecciones episcopales, cuando la materia 
•de que se trata es El origen del'poder de los Papas'1. Seguida-
mente, pero por salto, pasa á otra especie: "Pelagio I I recono-
ce perfecta igualdad entre la iglesia de Constantinopla. y la 
de Roma: «i Vuelve luego á otro tema: irRecaredo, rey délos 
visigodos reúne y preside un concilio en Toledo, y establece la 
inmunidad eclesiástica, que es acojida por todo el clero con en-
tusiasmo,, Gregorio Magno, es elegido por el pueblo, pide la 
confirmación del Emperador, y le reconoce su sjipérior.,, Sigua 
marchando de frente con la impavidez del ciego avezado á an-
dar á oscuras. "Benito I I no quiere tomar posesion de la silla 
romana ántes de ser confirmado por Constantino empera-



dor. Perdonen nuestros lectores siles causamos fastidio-
siguiendo en su desatentada marcha al canonista de La Ban-
dera. Pero nos hemos propuesto demostrarle hasta el fin que 
se engañó torpemente en todo lo que escribió, ó que con ello 
quiso engañar deliberadamente; y no levantaremos la pluma 
del papel hasta haber salido con nuestro intento. 

Comenzemos por lo de Pelagio II . Este Papa gobernó la 
Iglesia de 578 á 590; y en su tiempo ocupó la silla de Cons-
tantinopla Juan el Ayunador. El mismo Juan celebró en 
Constantinopla un concilio, en 589, para juzgar á ciertos obis-
pos; y en ese concilio se arrogó el título de obispo universal ó 
patriarca ecuménico. Sabido esto por el papa Pelagio, anuló 
las actas del concilio, y prohibió á su apocrisiario Gregorio 
(despues Gregorio Magno,) asistir á la misa del patriarca Juan; 
es decir, separó á éste de la comunion de la Iglesia Romana: 
en el mismo año de 590 murió Pelagio. Este solo acto, t an 
grave, prueba que dicho Papa no estaba en el caso de recono-
cer perfecta igualdad entre la iglesia de Constantinopla y la 
de liorna. 

En cuanto al concilio de París; supuesto que no se nos indica 
cual de tantos, nosotros lo diremos. Fué el 3.° de París, año 
557, concurrido por quince obispos, y en el que fueron redac-
tados diez cánones. En el 8 de estos se previno, que no sea or-
denado ningún obispo contra el gusto de los ciudadanos; sino 
el que el clero y el pueblo hayan elegido con una entera li-
bertad; que no sea intruso por el mandato del Príncipe, ó por 
cualquiera ofio-pacto, contra la voluntad del Metropolitano y 

' de los obispos comprovinciales. El que se valga de orden real 
p a r a ser elegido, no sea admitido. El mismo tenor del canon 
indicó sus motivos y el espíritu de los PP. al redactarlo. Se 

atravesaba una época en que el cargo episcopal tenia atracti-
vos para muchos; y los que lo ambicionaban solían valerse de 
malas artes para obtener su promocion; no avergonzándose de 
valerse del favor de las potestades del siglo para, mediante su 
influencia ó mandato, conseguir el objeto de su ambición. Pe-
ro nótese que el concilio no excluye, para la elección, las par-
tes que en ella correspondían al clero todo, á los obispos com-
provinciales y al Metropolitano. El articulista suprime esto; 
es decir, trunca el cánon: él se sabra por qué. 

Pero también nosotros lo sabemos. Ha llegado el caso de 
que despejemos la incógnita que se oculta bajo esa alusión 
traída por los cabellos, á la elección de ¡os obispos por el voto 
popular. El intento del articulista es inculcar mañosamente 
la doctrina protestante de que el ministerio sacerdotal en el 
cristianismo no imprime carácter sagrado, ni tiene una misión 
divina, ni constituye jerarquía eclesiástica, ni administra la 
potestad de las llaves conferidas á Pedro y sus sucesores: sino 
que, el sacerdocio es un oficio puramente ministerial, en cuyo * 
desempeño se entra por delegación de la comunidad;.es decir 
del pueblo. Esta doctrina tan falsa, como es perverso el modo 
de insinuarla, no se atreve el articulista á propalarla, en tér-
minos propios, claros y precisos. Nosotros lo haremos valién-
donos de las palabras de un ministro protestante: "La Biblia 
no conoce casta alguna que tenga el privilegio de comprender-
los misterios de la redención divina .Los pastores son 

únicamente los directores de las iglesias; lo que antes (en el 
antiguo Testamento) era propio de una clase privilegiada, per-
tenece ahora, á todo el pueblo de Dios. La predicación, los sa-
cramentos, la palabra que ata y desata, el juicio que debe for-
marse de la doctrina, todas estas gracias ¿e conceden en la ley 
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evangélica, no á algunos, sino á todos; y si algunos tienen es-
pecial encargo sobre estas materias, lo hacen como represen-
tantes de todos. El oficio pastoral es una administración y 
mo un sacerdocio... (Monod. eit, Malou. La Lectura de la Bi-
blia, etc.) 

Las palabras que hemos subrayado son el resumen claro y 
preciso de la nocion que el protestantismo y sus sectarios t ie-
nen del sacerdocio cristiano. Mas los católicos profesamos sobre 
la materia las ideas que desde el principio del siglo I I expre-
saba S. Ignacio mártir con estas palabras: "Reverencien todos 
ú los diáconos como á los ejecutores de un mandato de Jesu-
cristo; y al obispo, como imagen que es del Padre; y á los pres-
bíteros como al consejó de Dios Sin estos no hay Iglesia» 
(Epístola á la Iglesia de Trales.) Es decir, según la doctrina 
católica, el ministerio sacerdotal es condicion esencial para el 
ser de la Iglesia, y preside á su constitución. Según la doctri-
na protestante, el oficio evangélico es un empleo ministerial 

" de ruego y encargo, cuyo ejercicio supone la preexistencia du 
una iglesia comitente. 

El carácter sagrado que los católicos reconocemos en nues-
tro sacerdocio lo deducimos de la misma forma con que fué ins-
tituido; forma que supone una comunicación divina de potes-
tad que solo de Dios puede venir. Jesucristo fué enviado por su 
Padre, sin contar para ello con la voluntad ni cooperacion del 
mundo: cuando Jesucristo quiso formar su escuela apostólica 
El escogió á los que quiso; El los eligió, y no fué elegido por 
ellos: cuando confirió solemnemente la misión evangélica, les 
hizo saber que como el Padre le habia enviado, así El les en J 

viaba: y para hacerles comprender que en aquel acto, y en la 
investidura de aquella misión, recibian alguna cosa procedente 

de lo alto y que solo de allí podia venir, alentó ó dirigió el alien-
to hácia ellos y les dijo: Recibid el Espíritu Santo (loan. XX. 
2-2). Por esto San Pablo enseñaba: „ A nosotros, pues, nos ha de 
considerar el hombre como unos ministros de Cristo, y dispen-
«adores de los misterios de Dios (15° Corint. IV. 1). ' E l mismo 
Apóstol, habiendo hecho venir á Mileto á los ancianos ó prela-
dos de la Iglesia de Efeso, les dijo: „Velad sobre vosotros y sobre 
toda la grey, en la cual el Espíritu Santo os ha instituido obis-
pos para apacentar la Iglesia de D i o s . . . . „(Acts. XX. 28); y es-
cribiendo á Tito llama á las obispos „los Ecónomos de Dios.u 
(I. 56). San Gregorio Magno daba del sacerdocio una idea gran-
diosa en estas palabras: ..El que se eleva al ministerio sacer-
dotal, es un heraldo que anuncia por su voz al Dios terrible que 
la sigue (Lib. I, Epist. 25)... Ké aquí por qué nosotros vene-
ramos en nuestros sacerdocio una misión divina, puesto que es 
«1 administrador y dispensador de la gracia del Ungido por ex-
celencia, y esa unción le distingue característicamente del pue-
blo fiel que, careciendo de la unción que comunica las gracias» 
impetra y recibe la gracia del ministerio de los ungidos. 

A esta doctrina, el protestantismo opone la teoría del sacer-
docio universal, y de su ministerial desempeño por delegados 
de la comunidad; y una de las pruebas que aduce en apoyo 
do esta idea, es la forma observada antiguamente para la ins-
titución de los sagrados ministros; forma en que entraba el vo-
ío del pueblo cristiano designando á los que consideraba dig-
nos. Pero no atiende, ó no le conviene atender á que el voto 
del pueblo cristiano se limitaba á dar testimonio de las bue-
nas partes que hacian digno de las funciones sagradas á un 
individuo: mas en realidad ni nombraba, ni instituía, ni me-
nos comunicaba carácter alguno al indicado ó elegido: „Ea 



los ocho primeros siglos, dice un escritor de antigüedades cris-
tianas, e'i Clero y el Pueblo eran los que desempeñaban "el prin-
cipal papel en las elecciones de los Obispos; el Pueblo, pro-
poniendo, pidiendo, dando testimonio; el Clero examinando ios 
votos, las peticiones y los testimonios del Pueblo, accediendo 
ú oponiéndose á los votos examinados y ai mismo tiempo in-
clinándole á proponer algún otro y dirigiéndole en su eieccion-
Entonces el Sínodo de la Provincia examinaba la elección he-
cha por el Pueblo y la confirmaba con su aprobación. Y final-
mente, la consagración estaba reservada al Metropolitano. 
(Selvag. lib. I, cap. XXII , párraf. VII, núm.'31.)n En estas po-
cas palabras está compendiado todo lo que hay qne decir so-
bre sufragio popular en materia de elecciones eclesiásticas; 
y todavía se precisó más el valor de la intervención del pueblo 
en ellas, en una epístola del Papa Celestino I á los obispos de 
la Apulia y de la Calabria; á quienes, á propósito de eleccio-
nes, dice: ..El Pueblo tiene de ser enseñado y 110 seguido; y 
nosotros debemos no consentir á lo que él quiera, sino ense-
ñarle lo que le es lícito, y lo que no lo es, en caso que lo ig-
nore..! 

La legislación eclesiástica, en materia de elecciones para el 
sagrado ministerio, ha sido muy varia; pero de ninguna de las 
formas que ha prescrito se puede deducir una consecuencia 
que afecte á la naturaleza del orden sacerdotal. La materia de 
elecciones es disciplinaria; y la disciplina, en todo aquello que 
no afecta directamente al dogma ó la moral, está sujeta á mu-
danzas, atemperándose á los tiempos y las circunstancias. La 
disciplina es la forma prescrita para la conservación, manifes-
tación y realización de las cosas religiosas; mas la Iglesia no 
sacrifica á la forma el objeto grande y único de la santificación 

£ 

de la humanidad; y por lo mismo, siempre ha ejercido una 
potestad plena y ámplia para modificar, suprimiré restablecer 
usos, prácticas y costumbres disciplinarias. Así es que, todo lo 
que sobre elecciones de Pontífices,' Obispos, Presbíteros ó mi-
nistros pretende establecerse como regla inflexible en los siglos 
que los protestantes quieren calificar como la edad de oro de 
la Iglesia, es una suposición gratuita, es una falsificación de la 
historia. Y cuando el de La Bandera escribió que: „La his-
toria de los ocho primeros siglos de la Iglesia romana, nos de-
muestra que los Papas fueron elegidos poi el clero, el pueblo 
y la nobleza de Roma, etc.,,, debió tener presente que la situa-
ción del Cristianismo, desde San Pedro hasta Melquíades, pro-
movido al Pontificado el año'311, fué tan trabajosa y rodeada 
de tantas dificultades y peligros, que de muchos de los Papas 
intermedios, ignoramos los pormenores de la elección; y si te-
nemos algunas probabilidades, ellas son de que en gran núme-
ro de casos no fué pcsible la intervención de mucho pueblo ni 
de muchos nobles de Roma. 

Por lo que sobre elecciones acabamos de decir, se compren-
derá c.uán gratuito es el cargo que el articulista hace á Este-
ban J V por haber prohibido al pueblo la intervención en las 
elecciones pontificias. El hecho histórico es el siguiente. Po-
co antes de la muerte do Paulo I, inmediato antecesor de Es-
teban, se levantó el antípapa Constantino; que, contando con la 
protección de su hermano Toton, duque de Nepi, se hizo ele-
gir por tropa armada y pueblo amotinado. Constantino era un 
simple lego; se hizo ordenar diácono, y sin recibir el orden del 
presbiterado, se hizo consagrar obispo. • Despues fué elegido 
canónicamente Estéb'an; y ya en posesion de su silla, convocó 
un concilio para juzgar al intruso. En este concilio (año 76-9)» 



«ñire otros decretos, se redactó uno con objeto de precaver ea 
lo sucesivo los desórdenes que por' la ambición y audacia de 
Constantino, acababan de ocurrir: al efecto se previno (pie, en 
lo futuro las elecciones fuesen hechas por los obispos y el cle-
ro solo, sin intervención de ningún seglar: y que antes de ex-
tenderse el decreto de la elección fuesen á la Iglesia el pueblo y 
el ejército sin armas y la ratificaran: se prohibió también con 
pena de anatema el promover al episcopado á ningún seglar, 
ni clérigo que 110 hubiese llegado por grados al orden de diá-
cono ó de cardenal presbítero. ¿Que hizo en todo esto Este-
ban IV que no hubiera hecho cualquiera otro en su lugar, 
tratándose de impedir intrusiones sacrilegas en j a Iglesia, y 
los desórdenes consiguientes á los motines del populacho y á 
las sublevaciones de la soldadesca? Limitó el ejercicio de un de-
recho de que el pueblo habia abusado, y solo le conservó la 
facultad de protestar contra una elección, ántes de que ella 
recibiera el carácter legal que le daba la promulgación. 

En cuanto á Recaredo, rey visigodo, reuniendo y presidien-
do un concilio en Toledo, basta recordar á los que conocen al-
go la historia de España, que ese concilio ( I I I de Toledo, año 
-589) fué en su principio una grande asamblea nacional, com-
puesta del Rey, los grandes y proceres del reyuo, los obispos 
catolicos de los dominios reales y algunos obispos arríanos. 
En esta asamblea, que por ser tal pudo muy bien ser con-
vocada y presidida por el Rey, Recaredo dió cuenta de s» 
conversión del arrianismo al catolicismo; presentó su profe-
sión de fé y la suscribió con la reina, los proceres y los obis-
pos arríanos. Concluido este acto político y nacional, Recare-
do encargó á los obispos que reformaran y restablecieran la 
disciplina, muy decaída por causa de la herejía. En este e*-

p t t ; X o 3 ' « * « q © 

H * ¿ i x ñ s : r 3 l ; t r t 
dos veintitrés cánones, el rey suseiibió ^ S 

do su autoridad soberana n l T ^ 
dos de los obispos r e s P e t a b l h d a d á los acuer-

simplemente fiL ^ S t ^ T * ^ «*»¡««mo « 

po (de L o ) todos % 

í i v S r r , M t a — 
i ; f i . ' S e X l m t ó d 8 e l l a s ' ™ P * feho divino 
™ p ™ J 0 o acuerdo de la nación, sino p O T l l n a 

real. (Sempere. Historia del Derecho español, lib. I can m 
Pero sea de esto lo q u e fuere, * q „ é vienen Sisenando ni B 
«ar do, Concilio I I I ni el IV, euando „ ^ * 
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De S. Gregorio Magno dice Lu Bandera, que pidió al em-
perador la confirmación de su elección y l e L o l i ó porT* 
superior. Sobre lo primero, la Historia dice lo á g l , ^ 
Gregorio fes elegxdo por el clero, el senado y el pueblo con-

tra su voluutad. Deseando poner un obstáculo al cumplimien-
to del voto general escribió al emperador Mauricio, que era. 



su amigo, rogándole que se opusiera á l a elección. Mas el pre-
fecto de Roma, Germán, interceptó la carta y la sustituyó con 
g t r a en sentido contrario.n No pidió pues al Emperador la 
aprobación de su elección. En cuanto á lo segundo; esto es, 
que S. Gregorio reconociera al Emperador como superior su-
yo; si lo hizo en calidad de ciudadano del Imperio, y subdito 
de un poder temporal, nada tiene de extraño: cumplió en ello 
con aquel precepto de S. Pablo: "Toda persona esté sujeta á 
las potestades superiores: Porque no hay potestad" que no pro-
venga de Dios; y Dios ha establecido las que hay." (Rom. 
XII I . 1.) Pero que en su calidad de obispo y de Sumo Pontí-
fice haya reconocido sobre sí superioridad alguna en la tierra, 
jamás se podrá probar. S. Gregorio, no una, sino varias veces 
habló á los soberanos de la tierra con esa santa osadía que so-
lo inspira la justicia, y que solo sostiene la conciencia que se 
tiene de que se habla en nombre de Dios. Habiendo concedi-
do el santo Papa ciertas franquicias y privilegios á un esta-
blecimiento piadoso, recientemente fundado en Autum, las 
sanciona con estas palabras: "Si alguno de los .reyes, obispos, 
jueces ú otras personas seculares, teniendo conocirniénto de 
esta nuestra constitución, se atreve á infringirla, sea privado 
de la dignidad de su poder y de su honor, y tenga entendido 
que es reo ante el tribunal de Dios etc." Escribió al empera-
dor Focas exhortándole á hacer cesar los desórdenes del últi-
mo imperio y hacer que cada uno gozara de Sus bienes y de 
su libertad, y le dice:' "Entre los Emperadores romanos y los 
reyes de las demás naciones hay esta diferencia; que aquellos 
mandan á esclavos, Yos Señor, á hombres libres. „ Por ocasion 
de un comportamiento insolente de Máximo obispo de Salona 
el Santo escribía á su Nuncio: "Estoy pronto á morir antes 

que ver rebajada en mi tiempo la silla de S. Pedro.,, Por es-
tas muestras se puede juzgar del temple de alma de S. Grego-
rio, y conocer si era capaz de subordinar á poder alguno, L 
elevado que fuese, su pontificia primacía. * 

"Benito I I no quiere tomar posesión de la silla romana an-
tes de ser confirmado por Constantino emperador,,, dice La 
Bandera. A ser esto cierto, el Papa, después de su elección 

7 qi!e rspender Ht0ma d e ele su Sede por algún 
intervalo largo, 6 corto. Mas esto no sucedió, ni podía suceder: 
-El Emperador Constantino (IV ó Pogonato) escribió al ¿ r e -
blo al clero y al ejército de Roma. Antes de saber el resul tado 
de la elección (de Benedicto I I ) permitió que fuese elegido 
srn tardanza aquel sobre quien recayesen los votos, y q * el 
B a r c a de Ravena diese el consentimiento en su nombre.,, 
(Beaufort. Historia de los Papas). 

Pero sea lo que fuere de la intervención de los soberanos 
temporales en la elección de este ó de aquel Pontífice, esa in-
tervención ha sido un hecho, y un hecho abusivo y nada más. 
Ese hecho solo puede autorizar para deducir consecuencias de 
derecho á aquellos que profesan la teoría de los hechos consu-
mados, aun á costa de los más santos principios de la moral y 
de los preceptos más claros de la justicia. Mientras la Iglesia 
tuvo la santa libertad del martirio, en la elección de sus obis-
pos no tuvo que intervenir potestad alguna de la t ierra por 
sublime que ella fuese. La intervención de los Emperadores 
en la elección de los Papas, comenzó á tener lugar en la pro-
mocion de Bonifacio I, (año 418). A fin de contener un cisma 
iniciado por la elección irregular del antipa Eulalio, intervino 
en el negocio Honorio, emperador de Occidente. (Darras. Hist . 
Gener. de la Igl.): despues continuaron con necesidad ó sin. 
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ella los reyes de Italia, los Emperadores Bizantinos, los reyes 
de Francia, los Emperadores de Alemania, hasta llegar a la 
historia triste de los derechos de exclusiva de los gobiernos 
católicos de Europa, con todas sus trascendencias contra la li-
bertad y soberanía de la Iglesia Ella se sometió al hecho se-
gún la historia lo fué presentando con diversidad de faces, por 
estos motivos: Gratitud hacia los Principes que fueron bene-
factores preclaros y defensores de la fé; la necesidad impuesta 
por fuerza física ó moral; el bien de la paz, y la conveniencia 
de prevenir ó extinguir cismas que habrían destrozado el cuerpo 

místico de Jesucristo. 
Pero la Iglesia jamás ha renunciado de grado á la libertad 

y autonomía que de su fundador recibió sobre los soberanos de 
la tierra, y también contra ellos cuando llega el caso. Asi es 
que, es falso lo que La Bandera ha escrito de que el Papa 
Adriano haya cedido á Cariomagno, en recompensa de sus ser-
vicios, el derecho de nombrar á los Papas, y de dar las in-
vestiduras á los obispos. En alguno de nuestros libros, hemos 
leído el siguiente pasaje á un propósito semejante, si no es ei 
mismo: „Se lee en algunos escritos, bien que no son de la ma-

. yor autoridad, que después de haberse rendido los lombardos, 
Carlos, á quien se dió el sobrenombre de Grande, por tantas 
conquistas brillantes, hizo celebrar en Roma un concilio de 
ciento cincuenta y tres obispos, que le concedieron el derecho 
de elegir al Sumo Pontífice. Los tábios miran esta noticia co-
mo una invención fabulosa El diácono Florencio, y Lupo abad 
de Ferrares , al tratar de la intervención de los príncipes en 
la elección de los obispos, guardan silencio acerca de este pre-
tendido privilegio; y Mansi presenta dos cartas del Papa Adria-
no á Cariomagno, posteriores á este pretendido c o n c i l l e n las 

cuales el Pontífice sostiene como una verdad constante que la 

e c l é c t i c a s . » (Hennon. Hist. Gener. de la Igl. lib. XXIV) 
Pero aun hay más que esto. Cuando León I I I i n m e d L 

sucesor de Adriano I, f u , elevado a. sobo pontificio ( ^ 
»magno le rogó que le confirmara el título de P a t r i c i o R o Z 
» que Esteban I I I , e habia conferido; y „„ d e j T 

800 m f a ^ SU Emperador el X 
^deberes de^un D ^ í * ^ 1 ^ 0 1 1 0 atribuía más que los derechos 
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potestad de los reyes como el de un prefecto ó H p 
la voluntad del pueblo soberano como el de u n ' d ^ d o e 

provincia mandado hacer tal cual se ha menester? Si l 7 
- o se trataba, no sabemos á qué conducía Z ^ t £ 



Y I I I . 

Quien hace el mal con pretexto de ha 
ce. el bien es dos veces culpable. (S. b a 
silio. Epíst . á sus sufragáneos). 

1. 

A La Bandera Roja 

Muy Poco t e « que decir a l ^ o ^ 
sien para que estas págmas seau escritas ¡feto 
m a m o s su atención sobre las palabras de un s » 
hemos puesto por cabeza de este capítulo, y que e api amo 
tales como suenan. Porque la indicación que ha en el u t 
m 0 párrafo de su artículo, de obedecer á un precepto d e ^ 
moral, enseñando lo verdadero, después de haber e s c r u t o 
errores y falsedades históricas y calificaciones - J uñosas de 
L b r e s eminentes y emitido juicios ^ o s 
que no entiende, hace ver de bulto que tomo por p r e s t o -
buen fin para hacer un grave mal; y por tanto, txene la doble 
culpabilidad del mal obrar y de la falsía con que lo quiere ha-
cer pasar bajo la salvaguardia de una sana intención. 

Y luego, ñor finiquito de cuentas le preguntamos: ¿qué anda-
ba haciendo' por Italia aquella asendereada C e s a b e a , cuya lla-

00, la donación cUPepvno sobre la confesión de San Pedro^ 
Y cuál -fué de las varias ciudades que tal nombre llevaron en 
Palestina, Bitinia, Mauritania y Cilicia, á la que tan feo per-

canee le avino? Ya suponemos que la cuitada, sea cual haya 
sido, olvidándose de que la mujer y la gallina por andar se 

'pierden aina, se escapó de casa, y vino á tomar el aire bajo el 
hermoso cielo italiano: y hé aquí que, cuando menos lo pensa-
ba, fué antecojida por el buen Pepino, que hacia á todo trapo, 
y sin atención á los derechos de extranjería ni á los fueros del 
sexo, entregó su bella cautiva á discreción del Papado. Todo 
se nos ocurre; pero quemamos saberlo de tan buena tinta co-
mo la del que da fé de ese infortunio. Esa ocurrencia de Ce-
sarea por Italia nos trae á la memoria un quid pro quo de 
cierto, pretendiente de poeta, que escribió: "Cual cocodrilo 
en el alto cocoteroy fué que le pareció que cocodrilo era 
sinónimo de colibrí. 

El que quiera no incurrir tan tontamente en esos quid pro 
quo, haria bien en atenerse al consejo de otro poeta, que solia 
darlos muy buenos, y también muy malos: 

Sumiré materiarn vestris, qui scribitis ceqxmm 
Viribus, et versate diu, quid ferre recussent, 
Quid voleant kurneri 

"Dígote este latin, porque me doy á entender que despues 
que eres gobernador lo habrás aprendido,» decia D. Quijote á 
Sancho Panza, en carta-que le escribió cuando éste gobernaba 
en su Insula. Y si ser gobernador insulano es título suficiente 
para saber latin siu haberlo estudiado; mucho mas que bastan-
te lo es haberla dado por escribir sobre materias teológicas, 
canónicas, históricas, críticas, etc.. no aprendidas mas que por 
infusión de ciencia, Y no decimos mas aunque podríamos. 
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9. 

Al periódico 

que cree honrar sus columnas con las lucubraciones 
de La Bandera Roja 

! • r-
Menos que al otro tenemos que decir á este, Le recomenda-

ríamos que pusiera sus tijeras en manos mas expertas. Pero 
seria inútil; porque, al fin, el campo en que gusta recojer 
no produce mas que zizaña y ortigas. Si por un momento si-
quiera hubiéramos creido que la verdadera empresa de este 
periódico era, como él anunció en sus comienzos, el descatolizar 
al pais, no nos faltarían algunas y buenas cosas que decirle, 
aunque en forma humilde y lenguaje pedestre. Pero como 
siempre hemos tenido én lo que vale aquella su exuberencia 
de franqueza y lealtad, es.decir, hemos visto en ello la jugada 
de aquel que amaga á la cara para pillar el pañuelo; nos des-
entendemos de sus descatolizadores propósitos, limitándonos 
á decirle que: á segundo ó tercer artículo que, como el de El 
origen del poder de los Papas, publique en sus beneméritas 
columnas^ los candorosos que le habían creido de buena íé, y 
le tenían por un afectuoso compadre y coolaborador inteligen-
te, tendrán qué decirle á grito herido aquello que dijo el otro: 

Hágase, Señor, á un lado; 
No' me defienda, por Dios; 
Porque con tan torpe ayuda, 
Nos lleva el diablo á los dos.n 

A nuestros hermanos mexicanos extraviados 
por la propaganda protestante. 

Cuando consideramos al protestantismo en el grado de de-
cadencia á que ha llegado, no solo como religión, sino aun como 
conjunto de doctrinas puramente humanas, creemos poder de-
cir de él, lo que Yoltaire del jansenismo en su tiempo. "Es-
ta secta, como no tiene ya mas que convulsionarios, ha caido 
en el envilecimiento.. . . Lo que llega á ser ridículo, no puede 
ser ya peligroso, n (Siglo de Luis XIV.) Porque, en efecto, los 
•defensores del protestantismo, á estilo de La Bandera Roja, 
pueden ser eomparados á los últimos convulsionarios de S. Me-
dardo, que conservaron, solamente por tradición, ciertas ma-
nías, en que ellos tenían ya muy poca fé, y el público especta-
dor no tenía ninguna. Como los convulsionarios rezagados 
habían olvidado hasta la mímica de su industria, así los actua-
les paladines del luteranismo y calvinismo momificados, ha-
biendo perdido el fuego sagrado que alentaba á sus progeni-
tores, han quedado solo con las mañas peores; y al querer po-
nerlas en escena, su torpeza solo dá de que reir. Porque co-
mo sus elementos de acción, hoy como en el principio, no son 
más que la audaz calumnia, la mentira impudente y la proca-
cidad descarada, han agotado el recurso, y para hacer valer lo 
poco que de él les queda lo llevan hasta el absurdo: y como lo 
absurdo no puede subsistir, desciende rodando hasta lo ridículo. 

En otra época el protestantismo profesó algo á manera de 
creencia, de doctrina religiosa, en que por algo entrara la fé di-



vina: en la enseñanza y sostén de esa doctrina ponía en ejer-
cicio la inteligencia fascinada, la razón extraviada sí, pero apli-
cada á objetos dignos de especulación; es decir, á verdades que 
mas ó menos hondamente entrañaban la solución del gran 
problema humano, el principio, el medio y el fin del hombre. 
Pero desde que el protestantismo se desentendió, y lo hizo 
muy pronto, de esos objetos dignos de la inteligencia y racio-
nalidad humana, ya no se preocupó mas de probar la verdad 
de su primitivo programa; y se limitó desde entonces, á bus-
car los medios de justificar su grande apostasía. Ya no se 
preocupa de probar esto ó aquello que crea, sino que se con-
tenta con disculparse de no c e e r en nada. 

Y para esto apela á la historia; pero á la historia, no tal 
cual las generaciones la han "dejado escrita; sino como él mis-
mo la forma, como^la imagina, como la sueña y la ha menes-
t e r para los intereses de su causa. Hasta escribe la Historio, 
de los conflictos entre la religión y la ciencia.y miente. Por-
que jamás ha existido tal conflicto: miente como mentiría el 
que escribiese l,a historia de los pobladores de la luna, á quie-
nes nadie ha visto. Y qué resulta de esas empresas? Lo que 
es muy natural, que: "nunca se muestra mas villano el pen-
samiento que, cuando por excusar una falta se hace su cóm-
plice; entonces no yerra, se prostituye.» 

Y en efecto, prostitución es del pensamiento, degradación 
de la inteligencia, el esforzarse por engañar, por corromper á 
las masas inapercibidas é ignorantes, narrándoles ficciones 
como hechos históricos, atronándoles los oídos con calum-
nias imposibles, de puro absurdas; pero que imitan el papel 
de graves y sesudas y profundas apreciaciones críticas. Esto 
ha hecho el articulista de La Bandera Roja, en su incalifica-

ble producción que ha dado márgen á estas páginas, y cree-
mos haberlo probado abundantemente en el curso de nuestro-
modesto estudio. La aseveración, que no hay epíteto bastan-
te enérgico con que calificar, de que los veintitrés Pontífices 
que gobernaron la Iglesia desde S. Pedro hasta Esteban I , 
no perdonaban medio por inmoral que f uese para a umen-
tar su poder, es suficiente para desengañar á todo 'espíritu 
que, aunque fascinado, sea sostenido por un corazon honra-
do, de que no es la verdad y sus fueros, la que, para su de-
fensa, tiene que apelar al vilísimo recurso de una calumnia 
tan soez, tan atroz, tan insensata. ¡Tachar de inmoralidad á 
veintitrés santos, el mayor número de ellos mártires, y esto 
en la época de la corrupción romana de Nerón á Domicia-
no, y de Domiciano á Heliogábalo, y de Heliogábalo á .De-
do! Esto no es criminal, no es atroz, es puramente insensa-
to. Si Lutero, si Calvino.si Enrique VIH, levantando por un 
momento las pesadas losas que oprimen sus cenizas heladas, 
pudieran encararse con el que tal ha dicho, por voto unáni-
me, sin increparle y con profunda lástima, le confinarían á un 
manicomio, cerrándole antes la boca con una mordaza. 

Y no contento con calumniar á muertos venerandos, y ve-
nerados por la cristiandad, niega hechos históricos de que la 
humanidad dá testimonio unánime, como es el episcopado, 
de S. Pedro en Roma y la intervención de la Santa Sede en 
los conflictos que mediaron entre S. Atanasio y los arríanos. 
Y afirma otros hechos que el mas simple buen sentido recha-
za con indignación, y todo ello en nombre del deber de ense-
ñar la verdad. Cómo se llamará todo esto, si no es una ig-
norancia vergonzosa, y una imperdonable audacia para es-
cribir sobre lo que del todo se ignora; ó una descarada mala 



fé, que se propone engañar y corromper con pleno conoci-
miento de causa? 

Afectuosamente llamamos la atención de nuestros hermanos 
mexicanos, que desgraciadamente se hayan dejado seducir por 
la propaganda protestante, sobre estos medios de acción de que 
se valen los falsos doctores que les seducen; y les invitamos á 
que mediten con calma, si.es decente, si es honroso á un hom-
bre de buen sentido el dejarse engañar por tales apóstoles del 
error y por tan ruines medios de persuacion, ó más bien de 
corrupción. Que el error nos atraiga y alucine por medio de 
bellos y bien parlados sofismas; que se nos imponga por medio 
<ie hechos obscuros y difíciles de explicar, pero de indisputable 
realidad, esto tiene explicación, hasta disculpa tal vez. Pero 
que so nos induzca en el error por medio de calumnias grose-
ras, atroces, absurdas-por medio de invenciones fantásticas, 
vendidas por hechos históricos, con negaciones irracionales que 
solo prueban ignorancia supina ó audaz mala fé, esto no es ex-
plicable ni ménos disculpable en un pueblo que se tenga pu-
ramente por racional y de buen sentido. En el siglo XVII , un 
grande hombre, un genio, dijo al protestantismo á la faz del 
mundo: Tú valias; Juego no eres lo, verdad. Y el protestan-
tismo enmudeció, con el silencio de un reo convicto. Pues bien; 
'hoy que el protestantismo ha renegado de todo símbolo y no 
tiene ya creencias que defender; que se ha convertido en agre-
sor llamándonos al palenque de la historia; pero de la historia 
compuesta al modo >:ue la arreglaba Voltaire, nosotros todos, 
sin el genio, pero con la justicia y seguridad que Bossuet, po-
demos decir al precusor de los yankees: "Tú mientes; luego 
tu causa está pérdida; tú calumnias; luego no tienes la justicia 
de tu parte; tú forjas historias, y sueñas hechos, y borras rea-

, lidades; luego en tu contra tienes á la -verdadera historia de 
diez y ocho siglos." Y el protestantismo tendrá que callar co-
mo el embustero cogido en sus propias palabras. 

i Y quiénes de nuestros hermanos estaban tan tan mal ave-
nidos con la verdad hija de Dios, tan mal hallados con la luz 
destello del cielo, que Quisieron asemejarse á esas aves noctur-
nas é impuras, que esquivan la claridad del dia por que las 
deslumhra y ofusca, y buscan las tinieblas de la noche, por-
que en ellas miran, y revolotean, y vagan á su antojo? ¿Quiénes 
de nuestros hermanos se resolverán á emanciparse de la luz y 
de la verdad católica, para precipitarse en los sinuosos antros 
de la ficción protestante; en cuyos oscuros senos solo tienen 
guias como La Bandera Roja que miente, calumnia y falsifi-
ca sin pudor, á trueque de conseguir el engañar y corromper á 
unos cuantos incautos, ignorantes, ó predispuestos al mal? 

¡Hermanos! el haber nacido en el error, el haber vivido en 
él con una ignorancia invencible, el haber vivido fuera de la 
verdad por hábito insconsciente, por necesidad insuperable, 
por fatalidad humana, puede servir de disculpa ante el tribu-
nal tremendo de Aquel solo que penetra los fondos más secre-
tos del corazon humano: y en el momento supremo, pueden 
consumarse misterios inescrutables de misericordia y de gra-
cia en favor del que no erró con su corazon, ni pecó con su volun-
tad. Pero el que viviendo en medio de la luz de la verdad re-
nuncia á ella voluntariamente por orgullo del entendimiento, 
por corrupción del corazon ó por nóveleria de la imaginación, 
y que llega á pronunciar el blasfemo non serviarn, no serviré, 
del impio: aquel que voluntaria y conscientemente ha salido 
del seno de la Iglesia católica y apóstolica, no tiene título al-
guno para esperar esos misterios insondables de misericordia 



y de bondad que salvan al ladrón de la derecha en su última 
hora: no tiene acción á esperar mas que un juicio terrible y 
sin apelación; en el cual él mismo se condene con las amargas 
palabras del arrepentimiento tardío Xunc reminiscor raalo-
rum quce feci; ahora me acuerdo de los males que hice. 

Hay un momento, hermanos, el último de la vida, en que 
las ilusiones de los bellos dias se disipan todas: en ese momen-
to se vé de bulto la austera verdad, la verdad amarga, la ver-
dad según Dios y según justicia: y en ese trance terrible, espan-
toso para todo el que cree-en un más allá misterioso, no valen 
las calumnias y dicterios de La Bandera Roja contra los Vi-
carios de Jesucristo; ni valen sus falsificaciones de la historia, 
ni sus insensatas negaciones. En ese momento no vale más 
que la palabra de Dios, y la bendición de aquel á quien Dios 
confió en la tierra el depósito de su eterna verdad. 

¡Hermanos'; quien así os habla, con la mano sobre el corazon 
y los ojos hacia el cielo, os dá testimonio de lo que por su al-
ma ha pasado. Dos veces nos hemos visto con un pié al borde 
del sepulcro, y ya casi llamando con nuestra descarnada dies-
tra á las puertas de la tenebrosa eternidad; y en momento tan 
solemne, nuestro grande y único consuelo ha sido el poder de-
cir sin vacilación alguna: lie 'pecado, Señor, pero nunca ne-
yué; sino que lie creído constantemente. Y fundados en esa 
protesta de fé católica que incluia también una aspiración de 
amor, hemos esperado confiados en la gracia y misericordia di-
vinas, un misterio de piedad y remisión, que nos hiciera bajar 
al sepulcro como el publicano descendió á su casa, justificado 
en su arrepentimiento por la misericordia de Dios. Deseamos 
para vosotros, hermanos, ese consuelo único y grande en el mo-
mento supremo. Pero para contar con él necesitáis volver al 

seno de la Iglesia católica de la cual os habéis separado: Fue-
ra de la Iglesia no liay salvación. Por que solo á ella, y no á 
los precursores de los vankees, dijo la palabra eterna: "El que 
os escucha á vosotros me escucha á mí; y el que os desprecia 
á vosotros á mí me desprecia." 

Por reverso de ese consuelo envidiable en momentos terri-
bles, y del cual damos fé pór nuestra propia experiencia, la 
historia nos presenta otras escenas de desconsuelo amargo, de 
remordimientos implacables, de infernal desesperación en mu-
chos que, despues de haberse abandonado en su vida á todos 
los delirios de errores deliberadamente aceptados, á la hora de 
la muerte han sido iluminados por un destello de la luz de que 
siempre huyeron. Os referirémos uno de esos casos, que es un 
hecho histórico y no un episodio de novela. Felipe Melancton 
fué el discípulo más distiuguido de Lutero y el más adicto á 
su maestro: alguien le ha llamado el Fenelon de lee Reforma. 
Su madre le habia seguido en la apostasía y profesaba las 
nuevas doctrinas de la época. Pero habiéndole llegado la úl-
tima enfermedad, y sintiendo próxima la hora postrera, se acor-
dó del mal que habia hecho, y su alma era presa de una an-
gustia terrible y su espíritu era atormentado por el repugnan-
te espectro de la duda con su obligado cortejo de incertidum-
bre, desconfianza, temores y remordimientos. Eu esta angus-
tiosa situación se vuelve á su hijo, el gran teólogo de la Re-
forma y le interpela en estos términos: "Hijo mió, esta es la 
última vez que ves á tu madre, voy á dejar este mundo para 
siempre; también tú vendrás un dia; también tú habrás de com-
parecer ante el Juez Supremo para darle cuenta de tus accio-
nes. No ignoras que yo era católica y que tú eres quien me ha 
inducido á abandonar la Religión de mis padres, ¡Pues bient 



Te lo pido en nombre del Dios vivo, dime, no me lo ocultes, ¿en 
qué fé tengo que morir? Y Melancton le contestó: "La nueva 
doctrina es más cómoda; la antigua, empero es más segura, u 
(Audin, Histoire de la vie de Luther, tom. II , pág. 457). ¡Qué 
desengaño y en qué hora: ¿Querríais vosotros, hermanos, en la 
hora de los desengaños tardíos tener que interrogar sobre vues-
tra eterna suerte á los periódicos que irven á la causa del in-
sano protestantismo? Y en caso de que os respondieran, ¿ lo harían 
con la verdad y lealtad que lo hizo Melancton á su desconso-
lada madre? 

3. 

A nuestros hermanos los católicos fieles: 

Estamos ciertos de que los católicos que hayan leido estas 
nuestras pobres páginas habrán quedado sorprendidos al ver 
la audacia, la ignorancia ó la mala fé del articulista de la Ban-
dera Roja, en su mal zurcida declamación contra el Pontífice 
Romano; y no acertará á darse cuenta de cómo haya quien se 
atreva á escribir como él en un país católico, y en un país que 
no es de bárbaros ni de estúpidos. Pero cesará la sorpresa cuan-
do considere que, ese articulista no ha hecho más que seguir 
las huellas de Lutero, Calvino, Zuinglio y tantos otros Ese mo-
do ignoble de trabajar por la causa de la Reforma, les viene á 
los herejes de hoy por derecho de abolengo. 

Los protestantes, con raras y honrosas excepciones, siempre 
han profesado y practicado en sus trabajos contra el catolicis-
mo, aquella máxima de Voltaire: "conviene ahora mentir como 
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sacíores, masones, solidarios, etc., que todos son unos; dignos 
sucesores del oráculo de aquella escuela, que respecto de la 
verdadera ilustración del pueblo sentia de esta manera: nMe 
parece que no estamos de acuerdo sobre el punto del pueblo. 
Entiendo por pueblo al populacho que solo cuenta con sus 
brazos para vivir, y no creo que esa clase de ciudadanos ten-
gan nunca tiempo ni facultad de instruirse. Considero esen-
cial que haya miserables ignorantes Todo está perdido 

cuando el populacho la dá por raciocinar. (Voltaire en carta á 
Damillaville de 1 ? de Abril de 1766). Y conforme á esos 
principios, lo mismo vale engañar al pueblo forjándole histo-
ria y mintiéndole verdades por deber de conciencia, que de -
jarle en su ignorancia nativa, de la cual no merece salir; por-
que todo estaría perdido el día que la diera por raciocinar. 
Y en efecto; si ios pueblos se resignaran á raciocinar un poco, 
podría correr mal viento á más de un tribuno callejero, y de 
un filósofo de café, y de un condottieri del periodismo, y de 
un vociferador de la soberanía popular. 

Pero, y esos mismos que combaten al catolicismo, que des-
naturalizan y calumnian al Suprémo Pontificado, que vilipen-
dian á la Iglesia, creen lo que dicen? No: lo dicen, porque aun-
que tengan conciencia de la mentira, les interesa propalarla y 
explotarla; porque del error sacan partido; porque, así como 
unos viven del sudor y de la sangre de los pueblos, otros medran 
con los errores de su inteligencia y las debilidades de su cora-
zon. Toda.su táctica está basada sobre maniobras como esta: 
."Cierto escritor habia publicado un libro titulado: De la ido-
latría y del fanatismo de la Iglesia Romana. Habiéndolo 
leido el duque de Yorck, preguntó á Schelden, si era una opi-
nión recibida en la iglesia anglicana que la de Roma sea ido-

. 

latra. Schelden respondió que no; pero que los jóvenes eclesiás 
ticos anglicanos, queriendo agradar al pueblo, empleaban esta 
acusación como un medio para ello. „ (Collection des memoi-
res relatifs á la revolution d'Anglaterre, Guizot lib. IX) De 
manera que estamos en el caso de esperar que, cuando los pro-
pagandistas del error protestante y antinacional crean oportu-
no, para agradar al pueblo (yankee se entiende), ó para servir 
a intereses extranjeros, reproducir contra nosotros los católicos 
las calumnias que los paganos propalaban en tiempo de Nerón 
contra los primeros cristianos, las propalarán y explotarán cuan-
to puedan; aunque no sea más que por expender mayor nú-
mero de sus calumniosos folletos. Porque hay séres que gustan 
vivir de la explotación del escándalo, como hay insectos que 
viven de remover la inmundicia. 

Tal es el plan de operaciones de los enemigos del Catoli-
cismo entre nosotros: y llamamos la atención de nuestros her-
manos los mexicanos católicos, para que se mantengan en 
constante y vigilante guardia, contra todas las formas de que 
el error se reviste, escudado con el libertinaje de la prensa. 
Nada hay sagrado para ciertos escritores que hacen caudal 
aun del escándalo más repugnante: y para preservarse del ve-
neno que envuelven ciertos papeles, bajo los títulos más indi-
ferentes, es necesario mantenerse en constante alarma, y ne-
garles el acceso al hogar doméstico. La generación que está 
concluyendo, es responsable ante Dios y la humanidad, del 
mal que, por descuido ó por apatía, leguemos á la generación 
que se está formando. 

Los que, por gracia divina, se conservan á salvo de la cor-
rupción de inteligencia y de corazon que carcome á nuestra 
sociedad actual, tienen un deber riguroso de luchar sin trégua 

18. 



contra el mal dominante; so pena de que llegará un dia en 
que tengan que reportar ante el Supremo Juez, no solo la 
parte que les Corresponde en la responsabilidad solidaria que 
pesa sobre un pueblo delincuente; sino también la responsabi-
lidad muy personal de aquel mal siervo que enterró el talento 
que habia recibido para negociar con él. 

Para esto, y creemos haberlo dicho otra vez, no basta creer 
firmemente, ni mantenerse en la profesion de los principios 
sanos; es necesario obrar en consecuencia, y cultivar esos prin-
cipios en la sociedad; de suerte que germinen y crezcan y den 
frutos. Nos debemos á la sociedad en que vivimos, y ese deber 
y su desempeño no se compadecen bien con cierta virtud inerte 
y egoista que piensa haberlo hecho todo, cuando á la callada 
y como con vergüenza, reprueba los males dominantes. La 
verdad y la virtud que, en medio del peligro, solo se mantie-
nen á la defensiva y que vuelven el rostro por no mirar el mal 
cara á cara, concluyen por hacerse cómplices del error y del 
mal, en cuanto no le disputaron el terreno que podian. A esa 
virtud egoista, perezosa ó cobarde, le puede acontecer aquello 
de que, 11 por cuanto eres tibio, y no frió ni caliente, estoy para 
vomitarte de mi boca. i. (Apoc. I I I . 16.) 

En la actualidad, que tantos progresos hace y tan estrago-
sos, lo que se ha dado en llamar filosofía positiva, y escuela 
crítico-histórica, es indispensable, necesario, propagar cuanto 
sea posible el conocimiento de la verdadera historia, y princi-
palmente de la historia de la Iglesia. Porque, al fin y al cabo; 
la historia de la Iglesia es la de la civilización de XIX siglos, 
la de la humanidad regenerada. En los dias que corren, la re-
volución levanta su pendón en todas partes, y solo la Iglesia 
empuña la bandera del Orden, en defensa de los principios 

conservadores y constitutivos de todo orden. Y para borrar de 
la sobrehaz de la tierra esos principios, se irgue, con la impu-
dencia y audacia de una ramera, la filosofía positivista; y mon-
tando sobre una mentida crítica-histórica, intenta con un salto, 
alcanzar la bandera santa y desgairarla sacrilegamente. Los 
empresarios de esa obra infernal, bajo nombres diversos, á la 
sombra de distintos pabellones, se adunan todos con el mismo 
propósito y aspirando á idéntico fin, Por eso, desenterrando 
antiguos errores, desempolvando añejas mentiras, difaman y 
vilipendian al Sumo Pontificado; porque en él vilipendian y 
difaman á la Iglesia católica, que es la nave en que camina la 
fortuna de la humanidad, es decir, la civilización según el 
Evangelio. 

Pues bien: nosotros los católicos, que sabemos la nefanda 
conjuración, y que comprendemos la largura de sus alcances, 
estamos obligados á hacer cuantos esfuerzos nos sean posibles; 
no para salvar la nave, porque ella tiene un piloto divino; sino 
para salvarnos en la nave, y que la humanidad de buena vo-
luntad se salve con nosotros. Para conseguir tan grandioso 
objeto nos basta tener Fé en Dios, Esperanza en el porvenir y 
Caridad en el corazon. Con esos elementos divinos, y nuestra 
sumisión de amor y de respeto á la Iglesia regida por Cristo 
y el Papa en vicario, á quien debemos entera obediencia, nos 
salvaremos en la nave, contra todo viento y marea. 

Tcicubaya, Mayo cíe 1885. 

Un Católico. 
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cesenta 
Exarca: 
739 
erección 
Pontífices 
sublecrse 
siglos, 
entences 

Léase. 

nacional, 
apoyarse 
Sicilia 
común 
manda 
ese 
esto 
avergüenzan-
Antioquía 
levantó 
abocadas 
conquistado 
puesto 
contraria 
752. 
hacerse 
necesaria 
abocados 
Astolfo 
en su auxilio 
devoran 
espantoso 
semejante 
gusta 
papisa 
desde los 
en cuanto al tiempo 

de la celebración 
sesenta 
Exarca, 
en 739 
erección 
Pontífices 
sublevarse 
siglos 
entonces 



Lina*. 

67 17 
68 9 

22 
69 2o 
70 29 
72 ¡ i 

28 
74 12 
77 10 
80 14,15 
„ 16 

83 últim. 
84 12 

20 
87 6,7 
» últiin. 

89 7 
94 22 
95 4 
96 18 
98 12 

99 16 
103 15 
112 últim. 
113 21 
120 20 
130 9 
134 7 
135 2 
139 8 

Dioo. 

preside 
domestico 
degenerada 
vivido, 
hermanos" 
confección 
jurisdcicionales 
quo 
comprende 
conrfundimos 
po 
la 
tibro 
comunidad 
ortodoxia 
convenientemente 
verdera 
justicia 
un ciudadano 
ejercicio, 

divinamente revelado 

Don 
reconoció 
indicó 
insinuarla. 
jueces 
persuacion 
irven 
(A. Thiriot) 
fin, 

t&An. 

presida 
doméstico 
degenerada, 
vivido 
hermanos:" 
confesion 
jurisdiccionales 
que 
confunde 
confundimos 
por 
las 
libro 
comunion 
ortodoxa 
canónicamente 
verdadera 
injusticia 
sus ciudadanos 
ejercicio: 
que es un dogma di-

monamente reve-
lado 

don 
reconocía 
indica 
insinuarla, 
jueces 
persuasión 
sirven 
(A Thiriot) 
fin. 

i 




